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ADMINISTRACION 
DEL 

DIARIO D E L A MARINA. 
Con esta fecha ke nombrado agente 

del DIARIO DE LA MARINA en Príncipe 
Alfonso, al Sr. D. Antonio García. 

Habana, 21 de Agosto de 1893.—El 
Administrador, Victoriano Otero. 

Con esta fecba be nombrado agente 
del DIARIO DE LA MARINA en Eemate 
de Guanes, al Ldo. Sr. D. Arturo Eoig, 
con quien se entenderán los señores 
suscriptores en dicba localidad. 

Habana, 18 de Agosto de 1893.—El 
Administrador, Victoriano Otero. 

Telegramas por el caHe. 

S E R V I C I O T E L E G R A F I C O 
DEL 

Biario d e la Marina. 
AIT. DIARIO D E IÍA HIAHINA. 

HABANA. 
T E L E G R A M A S D E A N O C H E . 

Madrid, 23 de agosto. 
H a m a r c h a d o á S a n S e b a s t i á n e l 

P r e s i d e n t e d e l C o n s e j o d e M i n i s 
t r o s . 

L a G a c e t a d e m a ñ a n a p u b l i c a r á 
u n R e a l D e c r e t o d e c l a r a n d o s u c i a s 
l a c a s i t o t a l i d a d d e l a s p r o c e d e n c i a s 
d e A l e m a n i a . 

Nueva York, 23 de agosto. 
T e l e g r a f í a n d e S o l i v i a q u e e l g o 

b i e r n o h a n o t i f i c a d o a l A r z o b i s p o d e 
S u c r e ( M e t r o p o l i t a n o d e e s a r e p ú b l i 
c a ) l a n e c e s i d a d d e p r o c e d e r á l a 
v e n t a d e l o s m o n a s t e r i o s , i n v i r t i e n -
do l o s p r o d u c t o s d e d i c h a v e n t a e n 
v a l o r e s d e l E s t a d o . 

Boma, 23 de agosto. 
E l G r o b i e r n o h a p r o h i b i d o l a s m a 

n i f e s t a c i o n e s p ú b l i c a s . 
E l M u n i c i p i o d e Ñ a p ó l e s h a a c o r 

d a d o d i s t r i b u i r x m a c o n s i d e r a b l e 
s u m a e n t r e l a s f a m i l i a s d e l o s o b r e 
r o s i t a l i a n o s q u e m u r i e r o n e n A . i -
g u e s - M o r t e s . 

Eoma, 23 de agosto. 
E l G o b i e r n o f r a n c é s h a s a t i s f e c h o 

a l G o b i e r n o i t a l i a n o , y s e h a c o m 
p r o m e t i d o á i n d e m n i z a r á l a s f a m i 
l i a s d e l o s o b r e r o s i t a l i a n o s q a e m u 
r i e r o n e n A i g u e s - M i o r t o s , c o m o a s i 
m i s m o á l o s o b r e r o s q u e s e v i e r o n 
o b l i g a d o s á h u i r d e d i c h a l o c a l i d a d . 

Viena, 23 de agosto. 
I n d u c i d o s p o r l o s a g i t a d o r e s d e 

p r o f e s i ó n , s e r e u n i e r o n e n e s t a c a p i 
t a l v a r i o s m i l e s d e o b r e r o s s i n t r a 
b a j o , l o s c u a l e s p r o m o v i e r o n a l g u 
n o s d e s ó r d e n e s . 

L a s f u e r z a s d e p o l i c í a l e s d i e r o n 
r e p e t i d a s c a r g a s a l s a b l e , h i r i e n d o 
á m u c h o s d e e l l o s . 

S e h a n e f e c t u a d o n u m e r o s o s a -
r r e s t o s . 

Bucharest, 13 de agosto. 
A u m e n t a n l a s d e f u n c i o n e s d e c ó 

l e r a e n S o o l i n a , y s e h a n p r e s e n t a d o 
c a s o s e n o t r a s v a r i a s l o c a l i d a d e s 
d e l d i s t r i t o . 

Berlín, 23 de agosto. 
H a f a l l e c i d o e l D u q u e d e S a j o n i a 

C o b u r g o G o t h a . 

La Haya, 23 de agosto. 
E n R o t t e r d a m h a n o c u r r i d o d o s 

d e f u n c i o n e s d e c ó l e r a . 

Londres, 23 de agosto. 
T e l e g r a f í a n d e C o n s t a n t i n o p l a q u e 

e l G r o b i e r n o o t o m a n o h a d e c r e t a d o 
q u e s e a n p u e s t o s e n r i g u r o s a o b s e r 
v a c i ó n l o a b i z q u e s p r o c e d e n t e s d e 
p u e r t o s r u s o s . 

París, 23 de agosto. 
E l GS-obierno s i a m é s h a d e p o s i t a d o 

l a c a n t i d a d d e 3 m i l l o n e s d e f r a n 
c o s , e n c u m p l i m i e n t o d e l o e s t i p x i l a -
d o e n e l a c u e r d o r e c i e n t e m e n t e c e 
l e b r a d o c o n e l G o b i e r n o f r a n c é s . 

CENTaíFUGAS DE GUARAPO. 
Polarización 96.—Nominal, 

kilogramos. 
Bocoyes: No hay. 

AZÜCAR DE MIKL. 
Polarización 88.—Nominal. 

AZOCAR MABCABADO. 
Común & regular refino.—Sin operaciones. 
S e ñ o r e s C o r r e d o r e s d e s e m a n a . 

D E CAMBIOS.—D. Antonio Bermúdez. 
D E FRUTOS.—D. Ruperto Iturriagagoitía. 
Es copia. Habana, 23 de agosto de 1893. E l 

8Indico Presidente interino. Jacobo Patterson. 

m OFICIO. 
Comandancia Mil i tar de M a r i n a y C a p i t a n í a 

del Puerto de l a Habana . 

A p r o x i m á n d o s e l a é p o c a do los c i c l ó n es 
en estas Regiones, se previene á los C a p i 
tanes y patrones de los buques surtos en 
puerto, que en esta C a p i t a n í a se l i a r á n las 
s e ñ a l e s que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, á 
fin de quo en los buques de sus respectivos 
mandos so tomen las medidas necesarias, en 
prev i s ión do evitar siniestros ó a v e r í a s . 

H a y indicios de mal tiempo.—De dia: G a 
llardete rojo.—De noche: U n farol rojo. 

Aumentan los indicios.—De dia: B a n d e r a 
amari l la y azul por mitad horizontal .—De 
noche: U n farol rojo superior: un farol b lan
co inferior. 

Cerrado el puerto.—De dia: Bo la negra. 
D e noche: Ninguna. 

Disminuyen los indicios.—De dia: B o l a 
negra sobre gallardete rojo.—De noche: F a 
rol blanco superior y el rojo luforior. 

Abonanza el tiempo.—De dia: Bola negra 
sobre bandera amari l la y asul por mitad 
horizontal.—De noche: F a r o l blanco. 

L o s buques que se encuentren amarrados 
á los muelles, tan pronto como se haga la 
s eña l "hay indicios de mal tiempo," echa
rán a b a j ó l o s mastelerillos y vergas de j u a 
nete y sobres, y re forzarán las amarras . 

E s t a s s e ñ a l e s se i z a r á n en el asta de l a 
C a p i t a n í a del puerto ó en otra que sea per
fectamente visible desde el Puerto y dista
r á n los faroles de u n a s e ñ a l entre sí un 
metro. 

L a s s e ñ a l e s de dia s e r á n repetidas por el 
S e m á f o r o del Morro. 

H a b a n a , agosto 10 de 1893.—Jacobo Ale
mán. 

COMANDANCIA CKNEKATJ DIÍ MARINA DEIJ 
APOSTADERO DE l .A HABANA. 

JUNTA ECONÓMICA. 
Secretaria. 

Acordado por la Excma. Junta Económica del A -
postadero, en «esión de 18 del actual, sacar á pública 
subasta por el término de dos año-, la contrata para 
el nuevo servicio de Ferretería, subdividido en cuatro 
lotes ó grupos, denominados de Cristalería, Efectos 
de droguería. Materiales y efectos de varios metales 
y Materias textiles y otros efectos, á tenor del pliego 
de condiciones que se halla do manifiesto en cata Se
cretaría, todos los días hábiles, de once de la mañana 
á dos de la tarde; y resuelto asimismo que dicho acto 
tenga lugar el día 22 del entrante Septiembre, á la 
una de la tardo, se avisa por este medio á quienes 
pueda iuteresar dicho servicio, á fin de que acudan 
con sus proposiciones á. la expresada Corporación, 
que estará constituida al efecto. 

Habana, 21 de Agosto áelSdd.—Fernando Lozano. 
4-22 

T l S L f ¡ ^ R A a i AB C d M E R C I A L & K U 

S u - í w a - Y o r k , a g o s t o 2 2 , d l a » 
8$ d e l a t a r d e , 

^Ouzut ••-í-Vi, ¿$15*76. 
•ConUoos, á $4.8ñ. 
IDaHotidnto p eomeroia l , K() d[v., ti 8 ¿ 

VI yor c ié tilo. 
'Cambija sobra Londres, W)<lir. (bai.qu-3rdH!, 

<i $4.88. 
itdümsobre P f t r t a^&Ddf r . (lii&nqueros.;, &h 

francos 5Í2. 
rfdem sobre QftrabnrgOj « « d i v . (baíiqueroa), 

Bonos reglídrados de ios Estados-Clnídes, 4 
por ciento, íl 112 ,̂ ex-interés. 

Cfentrifogag, u. io, pol. »(>, á 8f. 
ílcjínlar d buen refino, de Sé fi 8f, 
Azi ícar do miel, de 2 } á 8. 
Mieles de €uba, en bocoyes, uommal . 
E l ir.ercado, firme. 
Manteca ( WÜCOX},HU tercerolas, de $18.00 

á iioinlna!. 
Harina paíent Mmiseaota, *4.30. 

L o n d r e t t , a g o s t o 2 2 . 
-Azrteurde remotaeha, á l i j C i . 

Idem regalar reiiuo, <s I4i8, 
•tymaolldados, & 97 l l j l C , ox- ia íeré .H . 
Descuento, Banco de íntrlaterra, 4 por 100. 

'Cuatro p!>r ciento ospafiol) á H2, ex-Inte
res. 

C a r i s , a g o s t o 2 2 . 
Menta , 3 por 100. a » 0 ItaucoS 22i c í a . , ( 

interés. 
>C Qtieda prohibida la reproducción de 

l o s telegramas que anteceden, con arreglo 
a l artículo 31 de la Ley de Propiedad 
Intelectual.J 

COMANDANCIA GENERAL DE HIAIIINA D E L 
APOaiTADEllO DE L A I?ABANA. 

NEGOCIADO DE INSCKIFCCIÓN MARÍTIMA. 
ANUNCIO. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante General 
del Apostadero que los exámenes para Capitanes y 
Pilotos de ¡a Marina Mercante tengan lugar según 
está dispuesto, en los trea últimos días hábiles del 
presente mes, veriiicándose los de los primeros en la 
Jefatura de Estado Mayor del Apostadero, y los de 
los segundos en la Comaudancia de Marina de esta 
provincia, con arreglo á lo que preceptúa la Real 
Orden de 17 de abril de 1891, presentarán sus ins
tancias documentadas los Pilotos que quieran exami
narse, á dicha Superior Autoridad, y los alumnos al 
Jefe de la expresada Comandancia de la provincia 
antes ¿si día 28, y en éste concunirán á esta Coman
dancia General para sufrir el reconocimiento previo 
que dispone el inciso 8? de la precitada soberana dis
posición. 

Lo que do orden de S. E. se pa^lio^ para noticia 
de los interesados. 

Habana, 17 de Agosto de 1893.—El Jefe del Negc:. 
QXb&o, Emilio de Acosta y Eyermann. 8-19 

COTIZACIONES 
C O Z i S G l - X O 

DEL 
D E C O R E K D O S E S . 
C a m b i o s . 

.«SPAÑA \ Nominal. 

."í tí GL ATERRA, Nominal. 

F R A N C I A . 

' A L E M A N I A . 

••••••«••••i Nominal, r 
l 

j Nominal. 

( 
a S T A D O S - Ü N l O O í ? . . . . . . . ^ Nominal. 

D E S C U E N T O MERCAN- 5 m í i o n o p . . ,n„i ^TJ-^ ^ ) W H I ¿ p.SJf. anual 

AZÜ0ABE3 PURGADOS. 
Blanco, trenes de Dorosde y 

Billieauj, bajo á regular. 
Idem, ídem, idom, Ídem, bue

no á superior. 
Idem, ¡dem, idem, id., llórete. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 á 9. (T. H.) 
Idem, bueno á superior, n ú 

mero 10 á 11, ídem 
Quebrado, inferior á regular, 

número 12 á 14, i d e m . . . . . . 
Idem bueno, nV lo á Iti , i d . . . 
Idem superior, nV 17 á 18, i d . 
Idem florete, u. 19 á 20, i d . . . J 

Sin oparacionea. 

COMANDANCIA GENERAL PE M A R I N A DEL 
APOSTADERO DE L A HABANA. 

Consulado de España en Piladelfia.—Sanidad Ma
rítima de los Estados-Unidos de la América del Nor
te.—Aviso importante.—La Ley de Sanidad Marítima 
Federal que se halla en pleno vigor, requiere que 
todo buque que se dirija 4 los puertos de los Estados 
Unidos, obtengan do los Cónsules norte-americanos 
una patente de Sanidad por duplicado. Este re
quisito de la Ley es imperativo, y la omisión de pro
veerse de dicha patente de Sanidad por duplicado 
hace incurrir al buque á su llegada á un piierlo de la 
República en una multa enyo máximun es de cinco 
mil dollars (5,000 pesos) y ademá-s á las detenciones 
consiguientes.—Los buques que se dirijan á los Esta
dos-Unidos, haciendo escala en dos ó más puertos 
del extranjero, deben obtener por duplicado la pa
tente de Sanidad en el puerto de origen, y hacer v i 
sar la misma por el Cónsul norte-americano en todos 
los puertos en que el buque haga escala cr. su viaje á 
los Estados-Unidos, ya sea para embarcar pasajeros, 
carfíamento, obtener provisiones, ó simplemente para 
recibir órdenes, por ejemplo: un buque se despacha 
en Hilbao para Filadelfia y hace escala en Darmoulb 
para hacer carbón y después procede á Sivansea para 
completar su cargamento, debe: l? Obtener la pa
tente de Sanidad por duplicado del Cónsul de los 
Estados-Unidos en Bilbao.—29 La patente do Sani
dad (los doa ejemplares) deberá ser visada por el 
Cónsul de los Estados-Unidos en Darmouth.—3? Los 
dos ejemplares de la citada patente de Sanidad debe
rán ser visados de nuevo por el Cónsul americano en 
Sivansea.—El requisito de la Ley de Sanidad Maríti
ma Federal referente á la presentación de la patente 
de Sanidad vor duplicado se lleva á cabo con el ma
yor rigor, y los buque-s que llegan á los puertos de los 
Estados-Unidos sin esje documento por duplicado, 
se procede contra ellos sumariamente, y en vista del 
rigor que observa en el cumplimiento de la citada 
Ley y Reglamento de Sanidad Marítima, á ^n de evi
tar detenciones y gastos, se recomienda su puntual 
observaacia.—Teniendo en cuenta las recientes dis
posiciones de las Leyes de ios Estados-Unidos y del 
Tesoro referente á los pasajeros é imigrautes que se 
dirijan á los puertos norto-aiuericanos, se recomienda 
muy especialmente á los CapU«.r,.cs y Agentes de los 
baques que no se dedican ordinahimejite al trans
porte de pasajeros, que se abstengan en absoluto de 
trasbordar ningún pas-'jero á sus buques, pues la pre
sencia d/- un solo pasajero abordo sujeta al buque á 
las couiplicadísimos disposicioiu s del Tesoro, las que 
resultan inevitablemente en dctencio'.es, complica
ciones y multas.—También se llama la atención sobre 
las molestias y multa á que ES sujetan á, los buques 
que conducen polisones (stowanogsi, y se recomienda 
á fia de evitar que se proceda á una inspección rigu
rosa de loa míenlos antes de la salida da cada puerto. 
Ea muchos casos los Capitanes y Agentes de buques 
espatioles , retenden que las reglas citadas no son 
obligatorias para ellos, no existiendo enfermedad in
fecciosa en el puerto de origen cuando emprendieron 
viaje; pero ee debe tener presente que las mismas son 
aplicables aunque el mismo puerto ó puertos de ori
gen estén limpios y que los documentos citados se 
han de obtener antes de ?a saUda de los puertos ex
tranjeros y prcseiitarae a la cuirad^, pp los de los Es-
tados-Unidcs.—Las reglas que preceden con aplica
bles á los buques de vélu y de vapor.—Pilauelfta, 2D 
do Junio de 1893 —El Cónsul de Éspafia, JosiHEu-
gosto.—Es copia.—El Bubsecre'.ario, JJHÍS Martínez 
de Arre.—Rubricado.—Es copia.—Alejandro Ai-ias 
Salgado. 10-16 

COMANDANCIA M I L I T A R l>E n iAlUNA 
Y CAi' iT'AA'lA D E L P U E R I O DE LA H A B A N A 

Los inscriptos dtspojiiblc-i de este Trozo, Porllrio 
Garro Nestar, hijo de Francispo y de Dolores y M a 
nuel Caldé y Hernández, hijo de Domingo y de Ma
ría de los Angeles, cuyo paradero se ignora y á quie
nes les bn correspondido ingresar en el fervicio de los 
buques de la Armada, en virtud del llamamiento de 
28 de Junio último, dispuesto por el Excmo. Sr. Co
mandante General del Apostadero, se pretentarán en 
esta Comandancia de Marina, en el plazo de ocho 
días; en el concepta de que espirado é-ite sin haber 
acudido al llamamiento, serán declarados prófugos 
con ai reglo al artículo 67 de la Ley de 17' de Agosto 
de ISiíf», de Eeclutamiento y Reemplazo de la tripu
lación de los buques de la Armada. 

Habana, 11 de Agosto de 1893.—Jacobo Alemán. 
8-16 

(íoMeriio General de la, Isií? de Cuba, 
SECRETARIA G E N E R A L . 

S E C C I O N C E N T R A L D E J I A O I E N D A . 

Negociado de Timbre y Lotería. 
L O T E R I A . 

A V I S O A L P U B L I C O . 
El lunes 28 del [corriente mes de Agosto, á. lae 

doce del día, y con arreglo á lo dispuesto por el E x 
celentísimo Sr. Gobernador General, se hará por la 
Junta de los Sorteos el examen de las 15,000 bolas de 
os números y de las 477 de los premios de que se com

pone el sorteo ordinario número 1,448. 
El martes 29, á las siete en punto d», su mañana, 

so introducirán dichas bolas en sus correspondientes 
globos, precediéndose seguidamente al acto del sor
teo. 

Durante loa cuatro primeros días hábiles, contados 
desde el de la celebración del referido sorteo, podrán 
pasar á este Negociado 'os señores suscriptores á re
coger los billetes que tengan suscriptos correspon
dientes a] sorteo ordinario número 1,449; en la inte
ligencia do que pasado dicho término, se dispondrá 
de ellos. 

Lo que so avisa al público para general conoci
miento. 

Habana. 21 de Agosto de. 1893.—El Jefe del Ne
gociado de Timbre y Loterías, Sebastián Acosla 
Quintana,—Vto. Bno.—El Jefe de la Sección Cen
tral de Hacienda, Francisco Fonlanals, 

Gobierno General de la Isla de Cuba. 
SECRETARIA G E N E R A L 

S E C C I O N C E N T E A L D E H A C I E N D A . 
Negociado de Timbre y Lotería. 

L O T E R I A . 
AVISO AL PUBLICO. 

Desde el día de la fecha se dará principio á, la ven
ta de los 15,000 billetes de que se compono el sorteo 
ordinario número 1,448, que se ha de celebrar á las 
siete de la mañana del día 29 del corriente mes de 
Agosto, distribuyéndose el 75 por 100 de BU valor to
tal en la forma siguiente: 
15.000 billetes á $20 oro cada uno. . . $ 300.000 
Cuarta parte para la Hacienda „ 75.000 

Quedan para dis t r ibuir . . . . . $ 225.000 

PREMIOS A REPARTIR. 

Premios. Petos oro. 
1 de $ 
1 de „ 
1 de „ 
5 de $ L000 „ 

4G9 de „ 200 „ 
2 aproximaciones de $400 para el 

número anterior y posterior al 
primer premio ,, 

2 aproximaciones de $200 para el 
número anterior y posterior del 
segundo premio 

100.000 
20.000 
5.000 
5.000 

93.800 

800 

400 

481 premios $ 225. OCO 
Precio de los billetes: E l entero $20 oro; el cua

dragésimo 50 cta. 
Lo que se avisa al público para general conoci

miento. 
Habana, 9 de Agosto de 1*93.—El Jefe del Ne

gociado de Timbre y Loterías, Sebastián Acosta 
Quintana.—Yio. Bno.—El Jefe de la Sección Cen-
ral de Hacienda, Francisco Fontanals. 

GOBIERNO M I L I T A R DE L A PROVINCIA Y 
P L A Z A DE L A H A B A N A . 

A N U N C I O . 
E l vecino de esta capital, sargento 2? que fué del 

Regimiento de Ñápeles, Juan Bernabé Rosal, y cuyo 
domicilio se ignora, se servirá presentarse en la Se
cretaría del Gobierno Militar de esta Plaza, en día 
hábil, de once á tres de la tarde, para enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Habana, 22 de Agosto de 1893.—El Comandante 
Secretario, Mariano Martí. 3-24 

El recluta disponible de la Zona Militar de Ponte
vedra número 56, Juan Rebolo Mareguí, que reside 
en esta ciudad y cuyo domicilio se ignora se servirá 
presentarse en la Secretaría de este Gobierno Militar" 
para entregarle documentos que le interesan, como 
resultado de una instancia que ha presentado al Ex
celentísimo Sr. Capitán General de esta Isla. 

Habana, 19 de Agosto de 1893.—El Comandante 
Secretario, Mariano Martí. 3-22 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento sacar á 

pública subasta el salón de barbería de la Real Cár
cel, durante el año económico de 1893 á 94, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Municipal se ha servido trans
ferir dicha subasta para el día 23 del entrante mes de 
Septiembre á las dos de la tarde, ante la Gom'sión 
respectiva y con evtricta sujeción al pliego de condi
ciones que se publica eu el Boletín Oficial y Gaceta. 
de la Habana. 

Lo que se hace público por este medio para general 
conocimiento. 

Habana, 21 de Agosto de 1893.—El Secretario, 
Agustín Ouaxardo. 4-24 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
SECCIÓN 2?—HACIENpA. 

Expedidos los recibos de censos sobre lincas y te
rrenos y solares de la Ciénaga, correspondientes al 
corriente año de 1893, el Sr. Alcalde Municipal ha 
dispuesto se haga saber á los contribuyentes por d i 
cho concepto, para que concurran á satisfacer sus 
adeudos á la Oficina de Recaudación de Arbitrios, 
durante el plazo de veinte dias, á con tai desde el 
día de la fecha; y iranscurridos que sean, se procede
rá contra los morosos por la vía ejecutiva de apremio. 

Habana, 21 de Agosto de 1893.—El Secretario, 
Agustín Guaxardo. 4-23 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
SECCIÓN 2!!—HACIENDA. 

Se convoca por este medio á los vendedores ambu
lantes que ejerzan su industria en este término muni
cipal, para que en todo el corriente mes, plazo im
prorrogable, de once de la mañana á cuatro de la 
tarde, ocurran a, la Recaudación del Excmo. Ayun
tamiento, sita en la planta baja de la Casa Capitular, 
ontrada por la calle de Mercaderes, á satisfacer las 
cuotas que les corresponde en el primer somestre de 
1893 á 91; en concepto de que los que no satisfagan 
el arbitrio en el plazo concedido, sufrirán los recargos 
y demás perjuicios consiguientes. 

De ornen del Excmo. Sr. Alcalde Municipal so 
hace público para conocimiento de quienes interese. 

Habana, 18 de Agosto de 1893.—El Secretario, 
Agustín Guaxardo. 4-20 

Orden de la Plaza del día 28 de agosto, 
SERVICIO PARA E L D I A 24. 

Jefe de día: |S1 Coronel del batallón de Artillería 
de Voluntarios núm.'S., D . Eugenio Vandama. 

Visita de Hospital: Batallón mixto de Ingenieros. 
Capitanía General y Parada: Batallón de Artillería 

Voluntarios n. 2, 
Hospital Militar: Batallón de Artillería Voluntarios 

número 2. 
Batería do la Reina: Artillería de Ejército. 
Castillo del Príncipe: Regimiento Infantería Isabel 

la Católica. 
Ayudante de Guardia en el Gobierno Militar: El 

1(.' de la Plaza, D . Carlos Jústiz. 
Imaginaria en idem: El 2? do la misma, D. Ricar

do Vázquez. 
Fd Capitán Sarg. nto Mayor, Caries Júsliz. 

M B l Á L i . 
Cañonero Magallanes.—Cornisón fiscal.—D. IGNA

CIO MARTÍNEZ Y GARCÍA, Alférez de navio de 
la Armada y Fiscal de la sumaria que se sigue por 
el delito de primera deserción al marinero de 
primera clase £Íhür0Í0 Piedra y Collazo. 

Por este mi tercer y últi-no edicto cito, llamo y 
emplazo al citado marinero Tiburcio piedra, para que 
en el término de diez días se presente en esta Fiscalía, 
en la Jefatura de Estado Mayor del Apostadero ó á 
alguna de las Autoridades de Marina ó Consulares del 
punto en que re encontrare; bien entendido que de no 
hacerlo así, se lo seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle. 

Abordo, Gibara, 15 de Agosto de 1893.—Ignacio 
Martínez 3-23 

EDICTO.—DON JOSÉ PERALTA V DEI. CANYRO, 
Teniente de Infantería de Marina con destino en 
la Brigada de Depósito y Fiscal de una sumaria, 

Usando do las facultades que las Reales Ordenan
zas me conceden, por este mi primer y único edicto 
cito, Hamo y emplazo á Doña Blanca Valdés, 
para que en el término de diez días, á c utar desde el 
de la fecha, compárese;} en esta Comisión Fiscal, sita 
en los pabellones de ohciales de Infantería de Marina 
en el Arsenal, en día y hora hábil, con objeto de 
prestar declaración en la referida sumaria; en la inte
ligencia que de no verificarlo, se le seguirán los per
juicios que señala la Ley. 

Habana, 16 de Agosto de 1893.—El Teniente Fis-
c i l , Joié dfi Peralta. 3-22 

Comandancia Militar de Madrina y Capitanía del 
Puerto de l<\ Rabana.—Fiscalía de Causas.— 
D. FERNANDO LÓPEZ SAÚL, Teniente de navio 
Ayudante de la Comandancia, y Fiscal de la 
misma. 

Por el presente y término de treinta días, c'to, llamo 
y emplazo p ra que comparezca en esta Fiscalía, en 
día y hora hábil, para un acto de justicia, al segundo 
oficial y contramaestre quo lo eran Id vapor Laido-
mero Iglesias, en quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno, D. Pedro Roig y Constansó y 
D, Manuel González Pérez. 

Habana, 18 de Agosto de 1893.—El Fiscal, í e r -
nando López Saú l 3-20 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer
to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio, Ayudantie 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente y término de sesenta días, cito, 
llamo y emplazo, para que compadezcan en esta Fis
calía, en día y hora hábil de despacho, á los familia
res ó personas que conozcan ií José Meigucl Gómez, 
hijo do José Meigucl y de Rita, natural de Alicante 
fólio 14 de 1893, á fin de enterarles de lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Ley de 17 de Agosto de 1885, por 
no haberse presentado el citado individuo para su in
greso en el servicio. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal. Fer
nando López Saúl. 3-17 

Comandancia ¡Militar de Marina y Capitanía del Puer
to déla Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente y término de sesenta días, cito, 
llamo y emplazo, para que comparezca eu esta Fis
calía, en día y hora hábil de despacho, á los familia
res ó personas que conozcan á Manuel Duro Lcijo, 
hijo de Manuel y de Carmen, natural de Turco, pro
vincia de la Comña, fólio 18 de 1893, á fin de ente
rarles de lo dispuesto eu el artícuío 27 de la Ley de 
17 de Agosto de 1885, por no haberse presentado el 
citado individuo para su ingreso en el servicio. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer
nando Lópe? Saúl. 3-17 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de Ja Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente y término de sesenta días, cito, 
llamo y emplazo, para que comparezcan en esta Fis
calía, en día y hora hábil de despacho, á los familia
res ó personas que conozcan al pardo Antonio Gui
llen, hijo de Incógnito y de Ramona, natural de Sa-
gua, fólio 17 de '893, á fin de enterarles de lo dispues
to eu el artículo 27 de la Ley de 17 de Agosto de 
1885, por no haberse presentado el citado individuo 
para su ingreso en el servicio. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fernan
do López Saú'. 4-17 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente do navio, Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente y término de sesenta días, cito, 
llamo y emplazo, para que comparezcan en esta Fis
calía, en día y hora hábil de despacho, á los familia
res ó personas que conozcan á Manuel Valdés Pérez, 
hijo de Manuel y de Candelaria, natural de la Haba
na, fólio 11 de 1893, á fin de enterarles do lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley de 17 de Agosto de 1885, 
por no haberse presentado el citado individuo para 
su ingreso en el servicio. 

Habana, 12 de Agosto de 1893,-rEl Fiscal, Fer
nando htyw Sfréi, 3 4 ? 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer
to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Ayudante de la Comandancia 
y Fiscal de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Duro Leijo, hijo de Manuel y de Carmen, natural de 
Turce, provincia de la Corufia, fólio 18 de 1893, para 
que se presente en esta Fiscalía, en día y hora de 
despacho, concediéndolo para que lo verifique un pla
zo de sesenta días; transcurrido el cual, ee le segui
rán los perjuicios que le correspondan por no haberse 
presentado para su ingreso en el servicio, que le ha 
correspondido en el llamamiento dispuesto eu este 
Apostadero eu 28 de Junio último. 

Habana. 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, F e r 
nando López Saúl. 3-16 
Primer edicto.—D. MANUEL ANGULO Y LÓPEZ DE 

MENDOZA, Alférez de navio de la Armada y Fis
cal de la sumaria que se instruye contra el mari
nero de segunda clase de la dotación del cañonero 
Concha, Mariano Colón Mariano, por delito de 
primera deserción. 

Usando de las facultades que me conceden las Or
denanzas de la Armada, por este mi primer edicto, 
cito, llamo y emplazo al citado marinero, para quo en 
el término de treinta días, á contar desde el de su 
publicación, se presente en esta Fiscalía, en el Arse
nal de la Habana, á dar sus descargos; en el concepto 
que de no verificarlo así, se seguirá la causa juzgán
dole en rebeldía. 

Habana, 9 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Manuel 
de Angulo. 3-15 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comaudancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
Guillén, pardo, hijo de Incógnito y de Ramona, na
tural de Sagua, fólio 17 de 1893, para que ee presente 
en esta Fiscalía, en día y hora hábil de despacho, con
cediéndole para que lo verifique un plazo de sesenta 
días: transcurrido el cual, se le seguirán los perjuicios 
que correspondan por no haberse presentado para su 
ingreso en el servicio, quo le ha correspondido en el 
llamamiento dispuesto en este Apostadero, en 28 de 
Junio último. 

Ha-ana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer -
do López Saúl. 3-15 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer
to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ale
jandro Blanco Rojo, hijo de Eusebio y de Felipa, na
tural de Mariel, fólio 5 de 1893, para que se presente 
en esta Fiscalía, en día y hora hábil de despacho, 
concediéndole para que lo verifique un plazo de se
senta días; transcurrido el cual, so le seguirán los 
perjuicios que correspondan por no haberse presen
tado para su ingreso en el servicio, que le ha corres
pondido en el llamamiento dispuesto en este Aposta
dero, en 23 de Junio último. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer 
nando López Saúl. 3-15 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 
Puerto de. la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. 
FERNANDO LÓPEZ SAÚL, Teniente de navio. 
Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina 
de la provincia. 

Por el presente y término de treinta días, cito, llamo 
y emplazo, para que comparezca en esta Fiscalía, en 
día y hora hábil, á José María Cousillas Várela, nijo 
de Ignacio y de Ramona, fólio 25 de 1889, del distrito 
de Mal pica, á fin de enterarle de una resolución; en 
la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin verifi
carlo, se le irrogarán los perjuicios que marca la ley. 

Hbaana, 9 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fernan
do López Saúl. 3-11 
romandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia y Fiscal de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Valdés y Pérez, natural de la Habana, hijo de Ma-
uuel y de Candelaria, fólio 11 de 1893, para quo se 
presente en esta Fiscalía, en día y hora hábil de des
pacho, conce 'tién iole para que lo verifique un plazo 
de sesenta días; transcurrido el cual, se le seguirán 
los perjuicios que correspondan por no haberse pre
sentado para su ingreso en el servicio, que le ha 
correspondido en el llamamiento dispuesto en este 
Apostadero, en 28 de Junio último. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer
nando López Saúl. 3-15 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á José M i 
guel Gómez, hijo de José Miguel y de Rita, natural 
de A'icante, folio 14 de 1893, para que se presente en 
esta Fiscalía, en día y hora hábil de despacho, conce
diéndole para que lo verifique un pla^o de sesenta 
días; tranacurrido el eunl, se le seguirán ÍOP periuiclos 
que correspondan por no haberse presentado para su 
ingreso en el servicio, que le ha correspondido en el 
llamamiento dispuesto cu egte Apostadero, cu 28 de 
Junió último. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, F e r 
nando López Saúl. 3-15 

MU l o r c i i 
VAFOEES BE T E A T E S I A . 

Agí? 24 Alfonso X I I : Cádiz y escalas. 
. . 24 Francisca: Livarpool y escalas. 

24 Miguel M. Pinillos: Barcelona y escalas. 
. 21 City of Alexandría: Veracruz y escalas. 

25 Ciudad Condal: Nueva-York. 
. . 26 Miguel Gallart: Barcelona y escalas. 
. . 26 Tiverton: Amberes y escalas. 

27 Saratog.-}: Nupya York. 
. . 28 Cataluña: Veracruz y escalas. 
. . 29 México: Colón y escalas. 

30 City of Washington: Nueva York. 
.. 31. Yumurí: Veracruz y escalas; 

Sbre. 2 Thuringia: Hamburgo y escalas. 
3 Reina M? Cristina: Santander. 
3 Pedro: Liverpool y escalas. 
3 Murciano: Liverpool y escalas. 
4 Manuela: Puerto K¡co y escalas. 
4 Habana: Nueva-York. 
5 R. de Larrinaga: Liverpool y escalas. 

. . 11 Catalina: Barcelona y escalas. 
13 Madrileño: Liverpool y escalas. 

SA.LX>KAN. 
Agt0 24 Drizaba: Nueva-York. 

26 City of Alexandríi: tfueva-Y'vri; 
.. 27 Ciudad Condal: Veracruz y escalas. 

30 City of Washington: Veracruz y escalas. 
.. 30 México: Nueva-York. 

30 Cataluña: Coruña y escalas. 
. . 31 Saratoga: Nueva York. 

31 M. L. Villave.rde: Fue.rto-Rioo y eacalaj 
Sbre. 2 Yumurí: Nueva-York. 

2 Thuringia: Veracruz y Tampioo. 
6 Habana: Colón y ssoalas. 

10 Manuela: Pucrto-Bico y escalas. 

VAfOBEB COSTEROS. 
S E E S P E R A N . 

Agt? 30 Antinójenes Meuéndez en Batabanó, pro
cedente de Caba, Manzanillo, Santa Cruz, 
Júcaro, Timas, Trinidad y Cienfuegos. 

Sbre. 4 Manuela: de Santiago de Cuba y escalas, 
S A L D R A N . 

Agt? 25 San Juan, para Nucvitas, Gibara, Sagua de 
Tánamo, Baracoa, Guantánamo y Santiago 
de Cuba. 

27 Argonauta, en Batabanó, de Cuba, Manza
nillo, Santa Cruz, Júcaro, Tunas, Trini
dad y Cienfuegos, 

31 Manuel L . Villaverdo: para Santiago de 
Cubas y escalas. 

Sbre. 3 Antinógenes Meuéndez, de Batabanó pura 
Cienfuegos, Trinidad, Túnas, lúcaro, 
Santa Cruz, Manzanillo y Sgo. de Cuba. 

10 Manuela: para Nuevitas, Gibara, Baracoa 
y Cuba. 

JÍJLIA.—Para Nuevitas directo todos los miércoles 
á las cinco de la tardo. 

ADELA.—Do !a Habana paraSaguay Caibarlen to 
dos los viernes á las fi de la tarde, y llegará á C9te 
paerto los miércoles. 

TRITÓN.—Da la Habana para Bahía Honda, R o 
Blanco, San Cayetano y Malas Aguas, todos ¡os s í -
badoc. áln? 10 da la noche, regresando lo& miércolu.', 

PEDRO ¡WDIUAS.—Dé la Hob-ann para Sagú» y 
Caibariéii todos loe sábados á laa 6 de ta :.ai<íc, KJ 
toraaudü de Ca>l>arién j Sügua, llojfHré á oatí. i>t>w*t 
li» )u<w8«. 

ALAVA.—De la Habaua ioi» miércoles á las 6 de'h 
urde para Sagua, y Caibarién. represándolos lene». 

PRAVIANO.—De ia Habana para los Arroyos, La 
Fe «• GtasdittQa, los eábadoa, regresando ÍOE hineí. 

GUANIGUANICO.—De la Habana para loa Arroyo*, 
L"Í Fe y Guadiana, los díau 10, 20 j SO á las 5 do lp 
tar.-ta. 

GENERAL LKRSUNDI.—DO Batabanó para Pnnta 
de Óarias, Bailén y Cortés los jueves, regrosando loe 
la'ies cor la mañana á Batabanó. 

NDKTO COBANO.—De Batabanó los domingos p r i -
n eros do cada mea para Nuova Gerona y Santa Fe, 
r tornando ios mieroples. 

pcmims m LA HABA3 

E a t r a d a s <Se cabeta^e. 
Día 23 

De Malas Aguas, yap. Tritón, cap. Real: con 776 
tercios tabaco y efectos. 
Sagua, vap. Adela, cap. Sansón: con 44 tercios 
tabaco, 25 pipas aguardiente y efectos. 
San Cayetano, gta. Joven Blanca, pat. Alemany: 
con 600 varas maderas y 1000 caballos leña. 
Santa María, gta. Joven Jaime, pat. Santana: 
con 1000 sacos carbón. 
Mariel, gta. Altagracia, pat. Sastre: eu lastre. 

—Morri l lo, gta. Britania, pat. Ciar: con SCOOpiés 
maderas y 100 caballos leña. 

D e s p a c h a d o s d e c a b o t a j e . 
Día 23: 

Para Mariel, gol, María Magdalena, pat. Marantes: 
con efectos. 
Morrillo, gol. Feliz, pat. González: con efectos. 
Congojas, gol. Joven Victoria, pat. Padrón: con 
efectos. 
Playas de San Jnan, gol. Esmeralda, pat. Maten: 
con efectos. 

B u q . u e í s í í tao s s k a n d e s p a c l i a d e . 
Para Panzacola, boa. ñor. Eglantine, cap. Sundby, 

por Dussaq y Cp.: En lastre. 
Hamburgo y escalas, vap. alemán Bavaria, ca
pitán Russ. por M . Falck y Comp.: con 34,000 
tabacos, 12,000 cajetillas cigarros, 50 cascos de 
ron y efectos. 
Tampa y Cayo-Hueso, vap. am. Masíotte, ca
pitán Haulon, por Lawton Hno.: con 62 tercios 
tabaco y efectos. 

B u q u e s q u e h a n a b i e r t o r e g i s t r o 
a y e r . 

Para N. York yap. am. Drizaba, cap. Me Instoch, 
por Hidalgo y Cp. 
Galveston, vap. ing. Amcthyst, cap. Frazier, 
por Deulofeu, hijo y Cp. 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l d i a 2 3 
d e a g o s t o . 

Tabaco, tercios 
Tabacos torcidos.... 
Cajetillas cigarros... 
Ren, cascos 

62 
34.000 
12.000 

50 

E x t r a c t o d e l a c a r g a d e b u q u e s 
d e s p a c h a d o s . 

Tabaco, tercios 62 
» - . •• 

LONJA D E Y I T E R E S . 
Ventas efectuadas el dia 23 de Agosto. 

200 c. pasas lechos, 13 rs. c. 
300 s. arroz semilla corrientes, 8 rs. ar. 
500 c. fideos La Ambrosía, $4 las 4 c. 
50 c. quesos Patagrás, $18 qtl. 

Vapores-correos Alemanea 
de la Compañía 

MBURSUBSi-AMERIGiNi). 
Para ol H A V R E y HAMBURGO, con escalas 

eventuales en H A I T Y , SANTO DOMINGO y ST. 
THOMAS, Baldrá el día 22 de agosto el nuevo vapor 
corroo aloiaán. do porte de 1748 toneladas. 

c a p i t á n R u s s . 
Admite carga para los citados puertos, y también 

trasbordos con oonoeimieníos directos para un gran 
número de puertos de EUROPA, A M E R I C A D E L 
SUR, ASIA, A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores quo se facilitan en la casa conaignataria. 

NOTA.—La carga destinada á po ortos en dondo no 
toca el vapor, será trasbordada en Hamburgs ó en el 
Havre, á conveniencia do la empresa. 

Admite pasajeros do proa y unos cuantos de prim& 
ea cámara para St. Thomas, Haity, Havre y Hamlur-
go, á precio» arreglados, sobro los quo Impondrán loe 
oonsígnatarios. 

PARA T A M P I C O Y VERACRUZ. 
Saldrá para dichos puertos sobre ol dia 4 de sep

tiembre el vapor-correo alemán de porte de 1964 to
neladas. 

c a p i t á n v o n F r a n k e n b e r g . 
Admite carga á flete y pasajero» do proa, y unos 

Oi&ntos pasajeros do 1? cámara. 
p r e c i o s d e p a s a j e . 

E n 1? cámara. E n pri>a. 

PASATAKIIOO $ 25 oro. $12 oro. 
. . VMRACRÜZ. $ 35 oro. $17oro. 
LR carga se recibe por ol muelle de Caballería. 
La oorrespondencia sólo so recibe en la Adminií-

iraolón de Corroos. 

á B T O E T B M i 
Loa vapores de osta empresa haosn escala en uno 6 

más puertos de la cesta Korto y Sur de la í»ja de 
Cuba, siempre que se les ofrezca caiga suficiento par» 
«aeritívr la escala. Bicha carga se admito para los 
puevtos de su itinerario y también para cualquier otro 
punto, con trasbordo en el Havre o Hamburgo. 

La carga se recibe per oi muelle de Caballería. 
La correspondonclrt sólo se recibe en la Ádmlnlí-

tenolón do Correos, 

?6ra ináa pormenoros dirigirse á ios conílgnatí.rios. 
íiUs» de San Ignacio n. 54, Apartado de Correos 347. 

«ABTTN «VALK T CP. 
" T, Rfifl 156 Mv-lfl 

YÁP0R1S-C0RRE0S 
DE L A 

f í ^ M p a f i i a T r a s a t l á n t i c a 
A N T E S BÜ; 

ANTOHIO i m i 1 COMP 

E l v a p o r - c o r r e o 

CAPITAN CARMONA. 
Saldrá para Progreso y Veracruz, el 27 de agosto 

á ka 2 de la tarde, llevando la correspondencia públi
ca y de oficio. 

Admite pasajeros y carga para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los bdlctof 

de pasaje. 
Las pólizas de carga eo firmalán por los consigna

tarios antes do correrlas, sin cuyo requisito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 26. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

Calvo y Compañía. Olicios número 28. 
I 10 SI2-1 B 

fiL VAPOÍl CORREO 

CAPITAN GENIS. 
Saldrá para Coruña y Santander el 30 de agosto 

á las 5 do la tarde, llevando la correspondencia 
pública y de oficio. 

Admite pasajeros para dichos puertos, carga para 
la Coruña, Santander, Cádiz, Barcelona y Géuova. 

Tabaco para Coruña, Santander y Cádiz. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
lias pólizas de carga se firmarán por Ips consignata

rios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe carga á bordo hasta el día 38. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. Calvo y Comp., Oficios número 28. 
I 10 312-1 E 

® n c o s } . b i 2 3 a c i ó n c o n l o s v i a j e s á 
• E u r o p a , V e r a c s r u a : y C e n t r o 

A m á r i c a . 
S s h a r á n t r e s mensuales, s a l l e s . ' 

d© l o s v a p o r e s d e e s t o p u e r t o l o s 
tías I O , 2 0 y 3 0 , y d e l d e i M o x v - T o r k 
ios: d í a s I O , S O y 3 0 d o c a d a m e s . 

I M A DE LA HABANA A COLON. 
Ea combinación con los vapore i de Nuova-York j 

con la Compañía del Ferrocarril de Panamá y vaporea 
de la costa Sur y Norte del Pacífico. 

VAPOR CORREO 

c a p i t á n G r a u . ' 
Saldrá el día 6 de septiembre, á las cinco de la 

tarde, con dirección á los puertos que á continuación 
se expresan, admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe además, carga para todos loa puertea del 
Pacífico. 

La carga se recibe el dia 5. 

A v i s o á l o s c a r g a d o r e s . 
Esta Compañía no responde del retraso ó extravío 

que sufran los bultos de carga, que no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
mercancías, n i tampoco de las reclamaciones que se 
hagan, por mal envase y falta de precinta en loa mis
mos. 

S I v a p o r - c o r r s o 

c a p i t á n A l e m a n y . 
Saldrá para Nuova-York el 30 do agosto & las 

euairo de la tarde. 
Admite carga y pasajoros, á los quo ofrece ol buen 

trato que osta antigua Compañía tiene acreditado OD 
•lúa difersntós linoas. 

También recibe carga para Inglaterra, Ilambnrgj.!. 
íífemon, Amstartian, Bottordan y Ambares, con co
nocimiento directo. 

La carga se recibe hasta ¡a víspera de la salid». 
La correspondencia «ólo se recibe en la AdminiBt.va-

Sidn de Correos. 
ííO'J.'A,—Esta Compañía tlsno abierta unt póllia 

intantf-. aoí paru esta línea como para talas IPS do-
aias, bajo la cual pueden asegurarse tedoa los ofeoto* 
aus »e embarquen an sos raporea. 
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OTEA DE LAS AITILLAS. 
E l v a p o r - c o r r e o 

c a p i t á n C a s t e l l á . 
Saldrá para Nuevitas, Gibara, Santiago de Cuba, 

Ponce, Mayagilez y Puerto- Rico, el 31 de agosto á 
las cinco de la tarde, para cuyos puertos admite carga 
y pasajeros. 

Recibe carga para Ponce, Mayagüez y Puerto Rico 
hasta jeL30 inclusive. 

NOTA.--Esta Compañía tiene abierta una póliia 
flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo ia cual pueden asegurarse todos los efocto» 
que se embarquen en sus vapores. 

SL Calvo y Comp-, Oficios número 28. 

S A L I D A . 

De la Habana el día ú l 
timo de cada, mes. 

. . Nuevitas el •. 2 
... Gibara S 
.« Santiago de Cuba. 5 

Ponce 8 
Mayagüez . e . . ! , » * 9 

K B T O K J S T O . 

L L E G A D A . 

A Nuevitas ol 2 
Gibara 3 
Santiago de Cuba.. '4 

, , Ponce 7 
Mayagüez 9 
Puerto-Rico. . . . . . 10 

S A L I D A . 

De Puerto-Rico o l . . - . .15 
M Mayagüez 16 
. . Ponco. . . . . 17 

P u e r t o - P r í n c i p e 1 9 
. . Santiago de Cuba.. 20 

Gibara 21 
. . Nuevitas 22 

L L E G A D A . 

A Mayagdex e l . . . . . . . 15 
Ponce 16 

19 
20 
21 

Puer to-Pr íncipe . . . 
Santiago de Cuba.. 
Gibara. 
Nuevitas 22 

. . Habana. 24 
N O T A S . 

En su viaje de ida recibirá en Puerto-Rico los díf/j 
13 de cada mes, la carga y pasajero? que para 1/JB 
pnertos del mar Caribe arriba expreás^sa-y Pacífií/o, 
conduzca el correo que salo do Barcebma el día ÍÍB y 
de Cádiz el 30. 

En su viaje de regreso, entregará al correo que sale 
do Puerto-Rico el 15 la carga y pasajeros que conduz
ca procedente de loa puertos del mar Caribe y en el 
Pacífico, para Cádiz y Barcelona. 

En la época de cuarentena, ó sea desde el 1? de 
mayo al 30 de septiembre, se admite carga para Cádiz, 
Barcelona, Santander y Coruña, pero pasajeros sólo 
páralos últimos puertos.—M. Calvo y Comp, 
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SALIDAS. 

De la Habana el d ía . . 6 
. . Santiago de Cuba.. 9 
. . La Guaira 18 

Puerto Cabello... . 14 
. . Sabanilla 17 
. . Cartagena 18 

Colón 20 
„ Puerto Limón (fa-

oultativcj 21 

M . Calvo y Comp. 

L L E G A D A S . 

Á Santiago de Cuba el 9 
. . L a Guaira 12 
. . Puerto Cabello.... 13 
. . Sabanilla 16 
. . Cartagena... . . . . . . 17 
. . Colón 19 
. . Puerto Limón (fa

cultativo) 21 
. . Santiago de Cuba.. 26 

Habana.. 29 
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PLANT 8TEAM S H I F L i N E 
A K e w - T ' o r k e n 7 0 b o r a » . 

l m rápidos vaporss-correos americanos 

Uno de estos vapores saldrá de oste puerto todot 
ios miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escala en Csyo-Hueso y T&mp», donde se toman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-York sin cam
bio alguno, pasandopor Jacksonville, Savanah, Cha?-
leston, Richmond, Washington, Piladeifla y Baltimo-
re. Se venden billetes para Nueva-Orleans, St. Louls, 
Chicago y todas las principales ciudades do los Esta-
dos-UnldoB, y para Europa en combinación con las 
mejores líneas de vaporea que salen de Nueva York, 
Billotes de ida y vuelta á Nueva-York, $90 oro ame
ricano. Los conductores hablan el castellano. 

Los días de salida do vapor no ee despachan pasaje» 
después do las oiico de la mañana. 

Para más pormenores, dirigirse á sus consigaata-
lios, L A W T O N HERMANOS, Mercaderes n. 35. 

J. D . Hashagen, 281 Broadway, Nueva-York. 
D.W.Fitzjjerald, Seperintondente.—Puerta Tampa 
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Linea de Ward. 
Servicio regular de vapores correos americanos en

tre los puertos siguientes: 
Nueva York, Habana, Matanzas, Nassau, Santiago 

de Cuba, Cienfuegos, Progreso, Veracruz, Tuxpan, 
Tampico, Campeche, Frontera y Laguna. 

Salidas de Nueva York para la Habana y Matan
zas todos los miércoles á las tres da la tarde, y para 
la Habana y puertos de México todos los sábados á 
la una de la tarde. 

Salidas de Habana pata puertos de México todos 
los miércoles á las 4 de la tarde, como sigue: 
N I A G A R A Agosto 2 
CITY OF A L E X A N D R I A . . . . . . . . 9 
Y U M U R I M 16 
YUCATAN . . 23 
CITY OF W A S H I N G T O N . . . . . . . 30 

Salida» de la Habana para Nueva York todos los 
jueyes y los sábados á las sois de la tarde, como 
sigue; 
Y U M U R I Agosto 3 
D R I Z A B A . . , . . 5 
Y U C A T A N 10 
3ARATOGA 12 
C I T Y OF W A S H I N G T O N - . . , . . 17 
N I A G A R A 19 
D R I Z A B A „ 24 
C U Y O F A L E X A N D R T 4 . - . , , , . « 26 
SARATOGA., 31 

Salidas de Cienfuegos para Nueva York, vía San
tiago de Cuba y Nassau, los miércoles de cada dos 
semanas, como sigue: 

SANTIAGO Agosto 19 
CIENFUEGOS . . 15 
V A L E N C I A „ 29 

PASAJES.—Estos hermosos vapores conocidos por 
la rapidez, seguridad y regularidad de sus viajes, te
niendo comodidades excelentes para pasajeros en sus 
espaciosas cámaras. 

COKRESPONDIÜNCIA.—La correspondencia se ad
mitirá únicamente en la Administración General de 
Correos. 

CARGA.—La carga se recibe en el muelle de Ca
ballería hasta la víspera del día de la salida y se ad
mite para puertos de Inglaterra, Hamburgo, Bremen, 
Amsterdam, Rotterdam, Havre, Amberes, etc., etc., 
y para puertos de la América Central y del Sur con 
conocimientos directos. 

El fiete de la carga para puertos do México será 
pagado por adelantado en moneda americana ó su 
equivalente. 

Para más pormenores dirigirse á los agentes H i 
dalgo y Cp., Obrapía número 25. 

. A / V T S O 
Se avisa á los señores pasajeros quo para evitar la 

cuarentena en Nueva York, deben ir provistos de un 
cortíficado del Dr. Burgess.—Obispo 21, altos. 
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oes 

s m i m m m HEKKEÍÍA 
Vieres E s p ü e s 

CAPITAN D. P. PEREDA. 
Esto vapor saldrá do este puerto el día 25 do agos

to á las cinco de la tarde, para los de 
ICUSVITAé, 

PUERTO PADRE, 
G I B A R A , 

HAYARÍ, 
BARACOA, 

«UANTANAMO, 
CUBA. 

Las pólizas para la carga de travesía sólo so admi
tan haata el día anterior de la salide-

CONSIGNATARIOS: 
Nuevitas: Sros. D. Vicente Rodrigue» i Cp. 
Puerto Padre: Sr. D. Francisco Plá y Picabia. 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Mayarí: Sr. D. Juan Grau. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Guantánamo: Sres. J. Bueno y Cp 
Cuba: Síes. Gallego, Meca y Cp. 

Se despacha por BUS armadores, San Pedro 6. 
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C A P I T A N D. JOSE M * VACA. 
Saldrá para Gibara y Nuevitas todos ¡os días 6, 16 

y 26 de cada mes á las cinco do la tarde. Saldrá de 
Nuevitas los dias 10, 20 y 80 y llegará á la Habana 
los dias 11, 21 y 31. 

T A R I F A . 
Nuevitas: Víveres y ferretería á 35 cts. caballo. 
Idem: Mercancías á 75 centavos idem, 
Gibara: Víveres y ferretería á 40 cts. caballo. 
Idem: Mercancías $1 idem. 
NOTA. Loa dias festivos saldrá á Ls 12 d< 1 dia. 
Se despacha por sus armadores, San l'edro 6. 

Y A P O l i " A D E L A . " 
CAPITAN D. ANGEL ABAROA. 
PARA SAGUA Y C A I B A R I E N . 

SALIDA. 
Saldrá los sábados de cada semana á las 6 de la 

tarde del muelle de Luz y llegará á Sagua los do
mingos al amanecer y á Caibarién lo» lunes. 

RETORNO. 
Saldrá de Caibarién los martes después de la llega

da del tren de pasajeros, y tocando en Sagua el mis
mo dia llegará á la Habana los miércoles por la ma
ñana. 

Tarifas de flete ea oro. 
A SAGUA. 

Víveres y ferretería $ 00-40 
Mercancías 00-60 

A C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería . . . . . . . . $ 00-40 
Mercancías 00-65 

NOTA.—Estando en combinación con el ferroca-
carril do la Chinchilla se despachan conocimientos d i 
rectos para los Quemados de Güines. 

Se despacha por sus armadores San Pedro 6. 
I 9 312-1 E 

capitán A N S O A T E G U I . 
P a r a S a g u a y C a i b a r i é n . 

S A L I D A . 
Saldrá los miércoles de cada semana, á las seis de la 

tarde, del muelle de Luz, y llegará á SAGUA los jue
ves y á C A I B A R I E N los viernes. 

RETORNO. 
Saldrá de C A I B A R I E N , tocando en Sagua, para 

la H A B A N A , loa domingos per la mañana. 
T a r i f a d e f l e t e s e n o r o . 

A SAGUA. 
Víveres y ferretería $ 0-40 
Mercancías ,. 0-60 

A C A I B A R I E N 
Víveres y ferretería con lanchaj e 0-40 
Mercancías idem idem 0-65 

iS3f"NOTA.—Estando en combinación con el feno-
oarril de Chinchilla, se despachan conocimiontos d i 
rectos para los Quemados de Güines. 

Se despachan á bordo, é informes Cuba número 1, 

B R I T I S H AND m c i i m i 

ía l i t o íe Sepros fle tais y fle Viía fe I M r e s y Eálmliiirp. 

E S T A B L E C I D A E N 1809. 

Situación en 31 de Diciemlire de 1992. 
Capital efectivo y reservas acumuladas oro $ 65.706 470 
Capital suscrito pendiente de cobro ^ $ IS'.T'SO'OOO 

. . . „ $ 7.886,382 
. . . . „ $ 4.991,920 

. . . „ $ 76.626,963 

Premios é intereses de seguros de incendio en 1892. 
Siniestros en el mismo año 

Total de siniestros pagados desde 18G2 hasta 1892, 

Siniestros pagados en Cuba hasta diciembre 31 de 1892.... „ $ 1.361,623 
Se aseguran fincas urbanas, establecimientos mercantiles é industriales, 

frutos ó efectos en depósito, en el muelle ó en la Aduana, buques en puerto con 
carga o sin ella, ó en dique; carbón mineral bajo techo: B A T E Y E S D E INGE
NIO, MAQUINARIA Y FRUTOS. 

Las pólizas de esta Compañía no solamente cubren el riesgo do incendio 
sino el de desprendimientos eléctricos y explosión de gas del alumbrado aunque 
no produzcan incendio. 

NOTA.—Esta Compañía no hace seguros de vida en la Isla de Cnba. 
Agente general: AQUILINO ORDO&EZ. 

C A L L E D E L A M P A R I L L A N. 22, ESQUINA A CUBA. 
G 1329 alt 14_8A 

Empresa de Fomento y Navegación 
del Sur. 

AVISO. 
Desde el jueves 17 del comente suspendo sus via

jes el vapor CRISTOBAL COLON. 
Sustituyéndolo el vapor GENERAL LERS U N D I 
La carga pura la Coloma desde esta fecha la lleva 

ol pailebot V O L U N T A R I O que saldrá de Batabanó 
todos los miércoles. 

Habana, agosto 16 de 1893.—El Administrador. 
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^e^-dR*. V A l ' O R ESPAÑOL, 

A . D E L C O L L A D O T C O M P . 
(SOCIEDAD BN COMANDITA.) 

Capitán D . RICARDO R E A L . 
VIAJES SEMANALES DE LA HABANA X BAHÍA-HONDA, 

RÍO BLANCO, SAN CATETANO T MALAS-AGUAS 
T VICE-VEKSA. 

Saldrá do la Habana los sábados á las diez de la 
noche, y llegará á San Cayetano los domingos por la 
tarde, y á Malas-Aguas los lunes al amanecer. 

Regrosará á San Cayetano (donde pernoctará) el 
mismo lunes, saliendo el martes para Rio-Blanco y 
Bahía-Honda y desdo este puerto zarpará á las dos 
de la tarde para la Habana. 

Recibe carga los viernes y sábados en el muelle de 
Luz, y los fletes y pasajeros se pagan á bordo. 

De más pormenores impondrán: en L A P A L M A 
(Consolación del Norte), su gerente, D . A N T O L I N 
D E L COLLADO, y en la Habana, los Sres F E R 
NANDEZ, GARCIA Y COMP.. Oficios na. 1 y 8. 
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DIRECTORIO DE LA HABANA. 

CUERPO CONSULAR. 
Alemania: Barón do Seldencck.—San Ignacio 2. 
Bélgica: Federico Van-Assche.—Mercaderes 2. 
Austria-IIxingría: J . J . Berndes.—Mercaderes 7. 
Guatemala: Romualdo do la Cámara.—Amargura 

número 31. 
Colombia: Marcos J. Merlanc—O'Reilly 32. 
Estados-Unidos: Ramón O. Williams.—Aguiar 

número 92. 
Sueola y Noruega: Eduardo J. Francke.—Obra-

pía 37. 
Urugiiay: Antonio Balcells.—Cuba 43. 
Ecuador: Marcos J. Merlano.—O'Rcilly 82. 
Chile: José Serpa y Melgares.—Cuba 109. 
Mc.vico: Andrés Clemeuíe Vázquez.—O'Reilly 34. 
Perxí: José Serpa y Melgares.—Cuba 109. 
Holanda: 1. E. Kichorer.—Cuba 53. 
República Argentina: Julián J. Silveira.—Aguiar 

número 92. 
Italia: Giovanni C. Avezzaua.—Amistad 136. 
China: Tam-Kiu-Cho.—Prado 74. 
Costa-Rica: Samuel Giberga.—P. Alfonso 314. 
Santo D o m Í 7 i g o : Prudencio Rabell.—Carlos I I I 

número 193. 
Turqxiía: Quirico Gallostra.—Inquisidor 25. 
Venezuela: Rafael Canerá y Heredia.—Baratillo 

número 3. 
Haití: L . Hoed de Beche.—O'Reilly 80. 
Dinamarca: Thowald Culmell.—Cuba 78. 
Portugal: Manuel Gómez.—Mercaderes 2. 
Francia: Conde Maurice de Sala.—Tonionte-Rey 

número 106. 
Brasi l : Suprimido. 
Repxlblica del Salvador: Prudencio Rabell.—Car

los I I I n? 193. 
Bolivia José Scidel Aymerich.—San Ignacio 23. 
Honduras: N . Ayala.—Cuba 23. 
Rtcsia: Francisco du Kcgino Repair de Truffin.— 

Cuba 78. 
Inglaterra: Alexander Gallan.—Oficios 13. 
RepiíbUca del Paraguay: Mario Echarte.—Aguiar 

número 92. 
Grecia: Vacante. 
República de Nicacagtia: Francisco S. de Rosell 

y M álpica. 

Arancel de los Botes de Pasajes 
do este Puerto. 

Reales 
sencillos 

Por un viaje desde la Punta al pescante del 
Morro, cada pasajero 1 

Del mismo punto á los buques fondeados 
desde la boca del Puerto á la proa del 
Pontón 1 

Del tinglado de Caballería al muelle de los 
Cocos 1 

Del muelle general al de Marty, Pontón y 
buques fondeados á la proa de ésto 1 

Del muelle general á loa muelles y buques 
fondeados entre el 19 y 29 carenero de 
Samá l i 

Del 29 carenero de Samá hasta el de D . Fe
liciano Sánchez inclusive 2 

Del 39 carenero de Samá al bajo do Atocha 
y buques fondeados á su inmediación. . . . 2 

Del de D. Feliciano Sánchez al mismo bajo 
y buquea inmediatos á éste 2 

Del mueüe general al E. do Regla, Triscor-
nia, Belot, Marimelena y Gallinero 4 

Del mismo á la Garita do Paula y fondeade
ro de loa buquea de guerra extranjeros... 4 

Del mismo á los muelles de Regla al O., en
senada de Barrero, Almacenea de pól
vora de San Antonio y San Felipe 5 

Del mismo al polvorín de la Marina, Atarés 
y Tallapiedra 6 

Del muelle de la Machina á los buques de 
guerra españoles fondeados 2 

Del muelle de Luz al de los matriculados de 
Regla 1 

Del muelle de Luz á los muelles del O. de 
Regla, buques intermedios, muelles de 
los Almacenes do Depósito 2 

Del mismo á los polvorines de San Antonio 
y San Felipe y á la ensenada de Guasa-
bacoa 3 

Del mismo al polvorín de la Marina, Atarés 
y Tallapiedra 4 

Por cada bulto menor de equipaje 1 
Por cada bulto mayor do idem 2 

NOTAS—1? E l pasajero que detuviere á bordo ó 
eu tierra la embarcación quo lo conduzca, pagará la 
detención á razón de un real fuerte por cada cuarto 
de hora. 

2!.1 Los precios señalados para los viajes de ida, se
rán también los que se pagarán en los de vuelta ó re
greso. 

S? Queda prohibido navegar á la vela de noche, 
debiendo proveerse cada embarcación do un farol 
blanco, que so colocará en un punto visible de sol á 
sol. 

4? Los pagos se harán en plata 

ESTACIONES O F I C I A L E S PASA ALABMA8 DE 
1.N0END1O3 DEL MÜY BENÉFICO CÜEKPO DB 
BOMBEROS DEL COMERCIO N9 1. 

Estación Central: Prado y San José. 
Dragonea 3. 
Animas 91. 
Neptuno 178. 
Man i ique 40. 
Concordia 85—78—171. 
Perseverancia 27. 
Arambnro 4. 
Calzada del Monte 29—41—132—325—820—416. 
Alejandro Ramírez 1. ^ 
Almacenes de Depósito: San Ignacio, Damas, Egi-

do, por Desamparados. 
Empresa de los Vapores: Emboque. 
Baratillo 4. 
Obrapía 23—35. 
Mercaderes 2. 
Gobierno Civil. 
Capitanía General. 
Luz 26. 
Villegas 27, 
Jefatura de Policía: Gobierno. 
Juzgado de Guardia, 
Maestranza de Artillería. 
Cuarteles 18. 
Sub-Iuapección de Artillería. 
Parque del Tulipán. 
Carlos I I I . 
Lagunas y Gervasio: 4? O. P. 
Calzada del Cerro 521, 
Galiano 116. 
Gallan o y Reina. 
Companarío 121—7. 
Carlos I I I : Quinta de Toca. 
Zanja 128 A, 
Cuartel de la Guardia Civil. 
Industria 123. 
San Ignacio y Muralla. 
San Ignacio 53. 
Esperanza 1. 
Fábrica do Gas: Tallapiedra. 
Vives 97. 
Vives y Revillagigedo, 
Cuartel do Artillería. 
Muralla 20, 

Lamparilla 22. 
Gobierno Militar. 
Inspección de Buques. 
Obispo 99, 
Trocadero 65. 
Jefatura de Policía Municipal. 
Necrocomio. 
Maestranza de Ingenieros. 
Colón 32. 
Cuartelillo de Bomberos Municipales. 
Destacamento de O, P.: Tulipán. 
Baños 9: Vedado. 
Paula v Compostela: 3? O, P. 
San Lázaro 151, 
Paradero do Cristina, 
Amiatad 32, 
Empedrado 42. 
Lealtad 174, 
Pirotécnia Militar. 
San Miguel 185, 

IMOS DE LETSM. 

GIRO DE LETRAS 
CUBA NUM. 43, 
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8, O ' B E I L L Y 8. 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S , 

HACEN PAOOS POR E L C A B L E 
F a c i l i t a » c a r t a » d e c r é d i t o . 

Giran letras sobro Londres, Nevr-York, New-Or-
leans, Milán, Turín, Roma, Vcnecla, Florencia, Ñ i 
póles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bremen, Hambur
go, París, Havro, Nantes. Burdeos, Marsella. Lili», 
Lyon, Méjico, VeracruK, S. Juan do Puerto-Eíoo, Se, 

Sobro todas lr,s capitales y pueblos; sobro Palma a » 
Halloroa, Ibizi», Manóu, y Santa Cruz do Tenerife, 

Y EN E S T A I S L A 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clan», 

C&lbarién, Sagua la Grande, Trinidad. Clenfuegoa, 
Sancti-Spüdtn», Santiago de Cuba, Ciego de Avil&s 
Manzanillo, Pinar del Río, Gibara, Puerto-Principo, 
NUOTHSS. ote, C 1145 156-1 J l 

25, OBKAPIA 35, 
Hacen pagos por el cable, ffiran letras & eorU y 

larga vista y dan cartas do crédito sobre New-York, 
Filadelphia, New-Orleans, San Francisco, Lonáren, 
París, Madrid, Barcelona y demás capitales y ciuda
des importantes do los Estadoa-ünidos y Europa, a»? 
como sobre todos los pueblos do EspaB» v sus propín
ala., C 1146 156-1 J l 

l o n e s Y 

2 P O B I S P O . 2 , 
B B Q V X N Á A M E R C A D E S E © . 

HACEN P A O O S P O R E L CAIBLE 
F A C I L I T A N CARTAS D K CREDITO. 

y g i r a n l o t r a » á c o r t a , y l a r g a v i t s t a 
SOBRE N E W - Y O R K , BOSTON. CHICAGO, 
S^N FRANCISCO, NUEVA-ORLF.ANS, V E R A -
CRUZ, MEJICO, SAN J U A N D E P Í J E E T O -
RICO, PONCE, MAYAGÜEZ, LONDRES, P A 
RIS, BURDEOS, L Y O N , B A Y O N A , H A M B U R 
GO. BREMEN, B E R L I N , V I E N A , AMST^ÍR-
D A N , BRUSELAS, ROMA, Ñ A P O L E S , M I L A N , 
GENOVA. E T C . ETC., A S I COMO SOBRE T O 
DAS LAS C A P I T A L E S Y PUERTOS D E 
B S F A 1 T A H I S L A S C A N A H I A » 

ADEMAS, COMPRAN Y V E N D E N RENTAS 
E S P A Ñ O L A S , FRANCESAS E INGLESAS, B O 
NOS D E LOS ESTADOS-UNIDOS Y ' " U A L -
QUIlf iKA OTRA CLARE D K V A L O R E S B Í B L I 
COS. C 1306 IBft-l Ag 

ülorcaderes 10, altos. 
S A C E N F A G t O S F O R G A B 3 L B 

G I R A N L E T R A S 
A CORTA Y L A l l ^ A VISTA, 

sobre Londres, París, Berlín, Nueva-York y demás 
plazas importantes de Francia, Alemania y Estados-
Unidos, así como sobre Madrid, todaft las capitales de erovincia y pueblo» chicos y grandes do Espara, Isla» 
laleares y Canarias 

n eo« «14-1 A»ii 

t o s , A . a u i j & J R , i o s . 
F.3QXJ'I3STA A A M A H C S - U S A 

RACES PAÓQS POR EL CAIÍLE 
PacüitaK, cartas d.̂  cráditr» y giran 

i o t r a » á c o r t a y l a r g a v i s t a 
¡•obre Nueva-York, Nnem-Orloans, Veracrj», MéjU 
oo, San Juan de ¡Puerto- Rice, Londres, Harie, Wuf-
deoa, Lyon, Bayona,. Hnmbnrgo, Hoan», Nápoles, 
Milán, Uéxiova, Mareelia, Oavre, Lil le , Nautas. Saín! 
9.uimin. Dieppe, Tolousa. Yonoola, rlorwwU 
lermo, Tnrin, ÍUeslua, fc. Í-SÍ curao «íobr* tod*.» la» 
capitales y pueblos de 
Ü B F A I 7 A « í f l l..*?-» O A 

01305 1<«-1-Ag 

Ilustre Colegio de la Abogados de la 
Habana. 

D E C A N A T O . 
De orden del Sr, Decano cito á los señores Cole

giales para la Junta que ha de celebrarse el próximo 
vierües, á las doce del día, en el local de esta Cor
poración, calle de Mercaderes número 2, con el fin 
de dar cuenta del reparto y .inicio do agravios, con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento vigente. 

Habana, 18 de agosto de 1^93.—El Decano, Ldo. 
José Hernández Abren. C 1399 3-22 

Muy Benéfico Cuerpo Militar 
de Orden Público. 

Debiendo precederse á la venta en pública subasta 
de cuatro caballos de desecho que tiene la Sección 
Montada del mismo, be hace saber por este medio 
para que los qxxe deseen adauirirloB concurran el dia 
27 del actual á las nueve de la mañana, al lugar qne 
ocupa la oficina Coronela dáos te Cuerpo, calle fie 
Cuba número 24, donde tendrá lugar el acto anlc la 
Comisión qu»i se hallará reunida tu objeto. 

Habana, 20 de agosto de 1893.—El Capitán Comi
sionado, Vicente Margafion. 5-22 

Aviso.—HABIÉNDOSE P R E S E N T A D O unos 
timadores en varias casas de comercio pidiendo 

efectos en mi nombre, aviso al comercio y al público 
en general que no den cosa dlguna en mi nombre sin 
que yo lo autorice con mi firma. Habana, agosto 19 
de 1893.—Ramón Soto. 10074 4-20 

HAGO SABER A L P U B L I C O t¿UE POR H A -
ber cesado el motivo porque se lo tenía conferi

do, he revocado en primero del presente por ante el 
Notario D, Antonio Armeugol y Valdés, el poder 

f eneral que le tenia otorgado á mi sobrino D , Carlos 
1. Echeverría dejándolo en su buena opinión y fa

ma.—Habana y agosto 19 de 1893.—Bonifacia Her
nández Braza y Herrera. 

10071 4-20 

AVISO.—Don Juan Antonio de Bariuaga, tan 
conocido en esta plaza como dependiente de to

da confianza de los Sres. D . Guillermo Martínez P ¡ -
card y D. Juan Santiago Aguirre (q. e. p. d.), tiene 
algunas horas desocupadas y las ofrece para trabajos 
de contabilidad, cobros y pagos. Manrique n. 15. 

6995 8-18 
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HABANA-

J U E Y E S 24 D E A G O S T O D E 1898. 

NUESTROS ÁDYERSARIOS 
E N M A D R I D . 

Si DO fuéramos tan convencidos parti 
darlos do la descentralización admi
nistrativa) si no estuviéramos de acuer 
do con D. Fernando do León y 
Castillo, uno de los hombres políticos 
más signidcados del partido fusionis 
ta, & quien da especial competencia en 
las cuestiones locales de la Isla de 
Cuba el estudio que debió consagrar á 
esas cuestiones y les consagró, al de 
sompefiar la cartera de Ultramar, cuan 
do decía que para ól la unidad en el 
régimen político era esencial, tratán
dose do la gobernación de las provin
cias de Cuba y Puerto Eico, pero que 
al propio tiempo, ae imponía la necesi
dad de una administración local, pro-
nuuciaudo aquella célebre frase: "es 
posible gobernar, pero no administrar 
(l mil quinientas leguas do distancia"; 
si así no pensáramos, nos harían pen
sar así aquellos quo pretenden desfi
gurar lo ocurrido en la Habana y en 
toda la Isla, con motivo del movimien
to reformista, iníbrmaudo con notoria 
inexactitud en la narración de los lie-
chos al Gobierno Supremo. 

Porque ésto puede bien dirigir la 
política general del país; pero en los 
detalles menudos déla administración, 
en aquellas cosas para bis cuales ese 
mismo Gobierno necesita un conoci
miento exacto do lo que ocurre aquí, 
aparece quo los medios de información 
no son siempre bastantes. 

Y, en efecto, si en una alta dirección 
política es suíluiento conocer el sentido 
general do los sucosos, en el orden ad
ministrativo es uocesario estar enol 
íntimo detalle, aprooiar la más pequo-
Ba oireunstaucia para resolver bien. 

Aquí tenemos el mejor ejemplo de 
lo quo en este punto puede pasar y 
pasa. 

Ocurrió en la inauguración del 
Círculo Eeformista un incidente pro
vocado por las manifestaciones de un 
orador voliemente. Pues no bastó que 
«e explicara el hecho con tanta verdad 
y claridad como la que iuHpiró el »i-
guiento telegrama dirigido desdo la 
Habana á varios diputados do Unión 
Comtitucional: 

Habana, 0 do agosto.— Incidente 
Llórente sin importancia; ni siquiera 
es socio del Círculo Kel'ormista. Es 
Llórente un excéntrico, y fué unáni
memente desautorizado por los parti
darios do las reformas. 

tgnor&báse aquí tcliígrama mandado 
desde. Cayo Hueso con propósito sor
prender al Gobierno y producir alar
mas en la opinión do la Península. 

Dlóso tan poca importancia álo ocu
rrido, quo consideróse como nota per
sonal de excéntrico, y ni Gobernador 
General lo telegrafió al Ministro. 

Anoche celebró nueva reunión el 
Círculo Koíbrmista para legalizar su 
constitución. La coucurrencia fué in 
mensa. Hablaron en sentido altamente 
patriótico varios oradores cubauos. El 
ont nsiasmo entro los partidarios de las 
reformas es inmenso, y la unión vorda 
doramento cordial. 

Vallo y donnis amigos continúan con 
tanto entusiasmo como el primer dia 
Desmientan en absoluto contrarios ru 
mores. 

Los partidarios de las reformas au-
jíuuitan: la opinión es avasalladora, y 
sólo con las reformas so alcanzará la 
paz moral, tan ansiada por toda la Isla 
do Cuba. 

Y por si esto no fuera bastante, el 
dignísimo Gobernador General do la 
Isla confirmó lo dicho en ese telegrama 
con el que sigue, ambos publicados por 
El Impardal do Madrid: 

A la inauguración del Círculo Refor
mista asistió, llevado por un socio, el 
tír. Llórente, quien fué Alcalde de la 
Habana cou el partido conservador, 
adicto declarado á España durante la 
guerra. 

En su peroración incurrió en incon-
veniiMU-ia-i de Imito, aunque no llegó á 
decir, corno falsa y maliciosamente pa 
rece han comunicado ahí on telegrama 
do Cayo-Hueso, que había llegado la 
hora de la emaneipación colonial. Por 
evitar incidente y creer quo nadie da
ría á la cosa más valor que el de ge
nialidades del Sr. Llórente, nadie le 
contradijo allí, pero en cuanto la pren
sa trató el asunto, el DIARIO DE LA. 
MARINA desautorizó, censuró dura
mente y excomulgó á aquel. 

Anoche celebraron nueva reunión, 
numerosa, brillante y solemne los so-
CÍOB del Círculo, on que hablaron va
rios oradores. Boinó perfecta armonía 
y corrección. 

Si el suceso hubiese tenido trascen
dencia, en dallo do la patria ó del res
peto do la ley, yo, centinela avanzado 
y constante do osos sagrados intereses, 
hubiera i n tor venido.—Arder fus. 

Hubiera parecido que con ésto bas
taba para formar juicio de lo ocurrido 
en la Habana. Pero véase cómo E l Tm-
parcial se veía obligado ol O do agosto 
A concluir un notable artículo titulado: 
Loa compimdores, en que hablaba de 
las amenazas do desorden en distintos 
puntos, con los si guión tes párrafos: 

Más cuidado deben inspirar otros a-
gitadoies que han querido convertir 
on grave peligre para la integridad de 
Ja patria el hecho do quo un exaltado 
ó un descontento haya lanzado on la 
Habana frases que hacen ofensa á su 
condición de español. Se ha pretendí 
do convertir esta excentricidad risible 
en causa do alarma. El telegrama en 
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LOS HIJOS DEL CEI1I 
HoTíla escrita en francés por 

M R . C H A R L E S M E E O U V E L , 

(Eeta obra, publicada por " E l Cosmos KdUorial," 
ae halla do vcuUi ou la "Oaleiía Litoraria," de la se-
üoru Viuda do Pozo 6 hijos, Obiapo 5o.) 

(CONTINÚA.) 

Pues bien, amigo mió, ol padre pue-
, de tenor el alma acorazada, ser millo
nario, gozar de la vida como un sibari
ta, obtener más honores de los quo pue
do ambicionar, siempre tendrá en elco-
razó una llaga que lo mortifique, que 
lo recuerde su infamo acción. Todas 
las suposiciones, las peores, las más a-
monazadoras y terribles lo asaltaron; 
irónicos fantasmas so mezclaron entro 
los concurrentes á sus salones 
Oréeme, aún es tiempo, no te labres un 
porvenir do remordimientos. 

Colombey so calló. 
Tenía la frente inundada do sudor. 
El marino, preocupado con sus pen-

eamientos, no notó la emoción de su a-
migo. 

—El caso no es el mismo, dijo levan
tándose.—¡ l isa hija no e s mía! 

—¿Do modo—continuó—que icharás 
tierra á mi a s u u i o í 

— Q o n i l a en mi . 
—Gracias. 

que la noticia venía ha sido explotado 
hábilmente, y después do llamarse á 
capítulo á los prohombres todos de la 
política se ha querido elevar la queja 
hasta el trono para que el pánico cun
da y llegue á aquella mansión, donde 
ha de reinar siempre la más augusta 
serenidad. 

Gracias á Dios que el cable uno á Es
paña con la isla do Cuba, y la alarma 
ha cesado en cuanto han venido do la 
Habana noticias exactas, que en otro 
lugar hallará el lector. 

Verdaderamente causa indignación 
que asi so convierta la causa nacional 
en medio de venganzas personales y 
quo se ponga al filo de una vanidad 
herida lo quo para todos debe sor ros-
potable y sacrosanto. 

Y en realidad, por esta vez las intri
gas de nuestros adversarios no han 
producido resultado on la opinión sen
sata en la Península. Mas ¡cuántas 
voces podrán producirlo! Cada un día 
que pasa nos afirmamos más en esta 
creencia: es menester administrar de 
cerca. Aquí nadie puedo equivocarse. 
Todos nos conocemos. Poro adminis
trar de lejos, cuando tanto apasiona
miento se atraviesa para estorbar, para 
diücultar esa administración, constitu
ye un peligro. 

Volvemos á decirlo: cada día nos sen
timos más satisfechos de nuestra cam
paña en favor do la descentralización 
administrativa. 

Si del modo quo vemos, sobro hechos 
tan públicos y conocidos, so extravía 
la opinión on la Península ¿qué no po
drá hacerse respecto de cosas, personas 
y sucesos do no tamaña resonancia? 

Concretándonos hoy á las noticias 
que se trasmiten á la Península, nos l i 
mitamos á lamentar que do modo tal 
so iutente falsear nuestros propósitos. 

Ello no impedirá quo continuemos la 
campaña emprendida. La contradic
ción nos anima. Los ardides que em
plean nuestros adversarios nos alien
tan. Adelanto. 

ACTUALIDADES. 
Ya conocemos on toda su integridad 

ol telegrama dirigido desde Cayo Hue
so por el Sr. Ellees Montes al Sr. Villa-
nueva, con motivo del discurso del 
Sr. Llórente en el Círculo Reformista. 

Helo aquí, tal cual apareció en E l L i 
beral do Madrid, el 5 del actual: 

"Debut Círculo Reformista. Discur
sos violentos. González Llórente dijo 
llegó hora emancipación colonias. Cu
ba rodeada repúblicas, será indepen
diente. Vamos todos autonomía; nece
sario fuera más alia. Hubo escándalo. 
Valle, Zorrilla resignan. Disgusto ge
neral, excitación peligrosa; temo con-
ñictos. Doble denuncia Unión por re
producir artículos prensa Madrid 12 
julio y Barcelona, no denunciados ahí. 
Malísimo efecto.—Eliees. 

Ahora ya nos explicamos que La 
Unión Oonstifucional, al tenerse aquí 
noticia del telegrama de Cayo-Hueso, 
dijera que el tal telegrama era reser
vado. 

Hay cosas quo, aun dichas con toda 
la reserva posible, resultan peligrosas. 

Parece mentira que ©1 Sr. Villanue-
va, on su afán do derribar al Sr. Mau
ra, no lo haya comprendido así. 

"Discursos violentos." 
¡Si habrá sido también violento el 

discurso del Sr. Dolz! 

"González Llórente dijo llegó hora 
emancipación colonias." 

Esto ya lo contestó debidamente 
nuestra dignísima Primera Autoridad, 
cuando dijo al Gobierno Supremo: "El 
Sr. Llórente incurrió en inconvenien
cias de bulto, aunque no llegó á decir, 
como/a/í.'<i y maliciosamente han comu-
uicado ahí en telegrama do Cayo-Hue
so, quo había llegado la hora de la 
emancipación colonial." 

"Cuba rodeada repúblicas será in
dependiente." 

También hay unapcqneña diferencia, 
entro oso y lo quo en realidad dijo el 
Sr, Llórente. 

Quo fué ésto, poco más ó menos: 
"Cuba, rodeada de repúblicas demo

cráticas, no puedo estar gobernada des
póticamente." 

Pero como esto no hubiera hecho 
bastante efecto en Madrid, do ahí lo do 
la independencia. 

"Vamos todos autonomía; necesario 
fuera más allá." 

Y lo quo dijo ol Sr. Llórente fué: "Si 
para evitar la guerra fuese preciso ir á 
la autonomía, deberíamos ir á ella." 

¡Apenas hay diferencia! 

"Hubo escándalo." 
Apelamos al testimonio del redactor 

de La Unión Oonstitucional que estuvo 
en la inauguración del Círculo, contra 
esa aseveración de su Director. 

del respeto á !a ley, yo, centinela avan^ 
zado y constante do esos sagrados in
tereses, hubiera intervenido." 

Esta justa y oportuna lececión no 
necesita comentarios. 

"Valle. Zorrilla resignan." 
¡Y ni Valle resignó, ni la ronuucia 

de Zorrilla tuvo nada que ver con el 
discurso del Sr. Llórente! 

"Disgusto general, excitación peli
grosa; tomo conflictos." 

Esto también fué contestado enérgi
camente por el Sr. General Arderiusen 
su telegrama al Gobierno. 

"Si el suceso, dijo, hubiese tenido 
trascendencia en daño do la patria ó 

—¿Pero qué vas á hacerí 
—Alelarme, desaparecer. Por for

tuna, en mi carrera eso es fácil. 
—Efectivamento. 
—Gracias de nuevo, y adiós. 
Los dos amigos so abrazaron. 
—Debías escucharme—exclamó Co

lombey, en ol momento en que el con
de llegaba á la puerta;—la condesa es 
encantadora 

—Seguramente. 
—¿Quieres quo te diga una cosa? 
—Habla. 
—No trates de engañarte tú mis

mo La amas aún 
—¡Es verdad! 
—¡La amas con locura! ¡Llegará un 

día en que sentirás lo que haces hoy! 
—¡Hay un abismo entro los dos! 

Adiós, pues. 
—¡Adiós! 
El conde salió. 
Apenas había llegado á la escalera, 

cuando una fina y blanca mano levantó 
el portier do una de las puertas y una 
carita morena, joven y sonriente, se 
mostró tímidamente. 

Era la esposa de Colombey. 
—¿Estáis solo Mauricio?—preguntó 

á su JUárido. 
—Sí. 
—¿Con quién hablábais hace un mo-

ndentol 
—Con uno do mis mejores y más que

ridos amigos, un capitán de fragata 
—¿líl conde de Vitray? 
—101 mismo. 
— ¡Un hombre dichoso!—exclamó la 

joven. 

Ahora véase ol primor efecto quo el 
telegrama de Cayo Hueso produjo on 
el Gobierno. 

"El Ministro do Ultramar, dice E l 
Liberal, do Madrid, no sabía nada de 
lo quo se denuncia en ol telegrama re
cibido por el Sr. Villanueva. 

El Consejo convino on la necesidad 
de normalizar la situación en Cuba, á 
cuyo íin ratificó el nombramiento del 
General Calleja para el mando superior 
do la isla, para cuyo punto deberá em
barcarse lo antes posible, llevando ins
trucciones del Jelfe del Gobierno para 
quo sepa la política que ha de seguir. 

El Sr. Calleja saldrá dentro de este 
mes para tomar posesión de su desti
no." 

Después, como puede verse en nues
tro editorial de hoy, se hizo la luzj pe
ro, por de pronto, el telegrama de Cayo 
Hueso, como bien claramente se deduce 
do los párrafos de E l Liberal que deja
mos copiados, fué un rudo golpe ases
tado á la alta reputación que como go
bernante tiene bien ganada el Sr. Ge
neral Arderías. 

Vapor-correo. 
Según se nos comunica por la Co

mandancia General del Apostadero, 
ayer, á las nueve de la mañana, pasó 
por Maternillos el vapor correo nacio
nal Alfonso X I L 

EL Cfl lE DE 10ETEEA. 
Según loemos en nuestro colega san-

tanderino E l Atlántico, correspondien
te al día siete del actual, nuestro que
rido amigo y respetable correligionario 
olExcmo. Sr. D. Eamón de Herrera 
fué recibido en Mortora, su pueblo na
tal, con jubilosas demostraciones de 
afecto y simpatías por todos sus habi
tantes, deseosos de agasajar á su dis
tinguido coterráneo. 

El señor Conde de Mortora corres
pondió, con su proverbial amabilidad á 
las merecidas demostraciones que le 
tributaron sus paisanos. 

Y 
Son muy intosorantes las dos cartas 

quo han cruzado los señores Castelar y 
G amazo, con motivo do la aprobación 
do los presupuestos. 

He aquí su texto: 
CASTELAR A GAMAZO. 

"Madrid 2S de julio de 1893. 
Exorno. Sr. D. Germán Gamazo: 
Amado amigo y discípulo: Ayer tu

ve uno do los más felices días de mi vi
da, viendo votado el presupuesto, si
quier tenga los recortes impuestos á 
toda reforma por el imperio do la ver
dad y do la costumbre. 

Le felicito á usted por su elocuencia 
y por su tenacidad. Solamente Glads-
tono, quo yo sepa, en los parlamentos 
modernos, aplicó á las cuestiones ren
tísticas la clásica lengua empleada por 
usted on defensa del presupuesto. Aho
ra precisa mucho aplicarlo. Se necesita 
quo usted, y sólo usted, lo liquide. Pa
ra crear, después de Dios, no hay co
mo el tiempo. Una vez el jefe de los l i 
berales belgas, ol ilustre Frero Orbau, 
vino aquí y honró nú casa. En su hoja 
de servicios tiene la gloria deseable á 
que usted aspira con tanta razón y tan 
legítimos títulos: abolición de los con
sumo. ¿Como pudo usted prestarlo un 
favor tan grande á su patria?—le pre
gunté yo, acostumbrado por cortesía 
de antiguo al hábito de partir con ca
da visitante ilustre del tema de su his
toria personal.—"Puede hacer tan gran 
favor á mi patria, porque fui de un t i 
rón dieciocho años ministro de Hacien
da, desde 1830 á 1848." No se olvide 
usted, amigo mió, del ejemplo. Concen
tremos en hacer un presupuesto la mis
ma voluntad que pusiéramos desde la 
restauración acá en reividicar la l i 
bertad. Iré á verle uno de estos días. 
Le felicita y abraza su constante amigo 
y viejo catedrático, Emilio Castelar." 

GAMAZO A CASTELAB. 
"Rxcmo. Sr. D. Emilio Castelar: 
Eespetado maestro y querido amigo: 

la carta do usted compensa muy holga
damente las contrariedades y disgus
tos que sufro haco ocho meses. Me ha 
tocado en suerte una ingratísima tarea 
que solo acepto por respeto á mis de
beres cou el país y con el partido libe
ral; hela echado sobre mis hombros dis
puesto á sacrificar mi salud, y todas las 
conveniencias antes de abandonarla. 

¡Cuán fácil sería llevarla á cabo si 
todos nuestros hombres públicos tuvie
ran la, abnegación, el patriotismo y las 
elevadas miras do usted! ¡Y cuán diü-
cil entro las pasiones y apetitos que ri
gen y gobiernan la voluntad do muchos 
otros! 

Sería yo un insensato si creyera ha
ber hecho á paso do carga una obra me
dianamente perfecta; pero lícito me se
rá no aplaudir el juicio y patriotismo 
de los quo dificultan el fin i)reteudiendo 
mejorar los detalles. 

Confío on que al cabo el ejemplo do 
usted rectificará la conducta de aque
llos que, con evidente injusticia, me 
combaten, como si voluntariamente de
tentara uu puesto, del cual me alejarían 
mis inclinaciones, mi familia y mi tran
quilidad si fueran estímulos más pode
rosos que mi deber. 

El cielo, la nación española y la his
toria recompensarán á usted el inmen
so servicio quo está preétando hace mu
chos años á esta patria querida: es muy 
pequeña ofrenda para sumarla con osa 
recompensa la perdurable gratitud y 
acendrado afecto do su buen amigo y 
apasionado discípulo, Germán Oama-
zo.'' 

Julio 30 del OS." 

E s 
No 

—¿Tú así lo crees? 
—Ya lo creo: joven, con título, lleno 

de honores, oficial do la Legión de Ho
n o r . . . . . . 

—Todo eso tiene, on efecto. 
—Y además una mujer hermosa, 

decir, todos los bienes del mundo, 
se lo debe tener lástima 

—Tenéis razón. 
—Ni á vos tampoco, amigo mío. 
—Cierto que 
—Solamente que vos no sois oficial 

do la Legión de Honor. 
—¿Desearías quo lo fuera? 
—JNo lo dudéis: oso nos gusta siem

pre á las mujeres. 
—Trataremos do serlo. 
—¿Sabéis lo quo ambiciono para vos, 

siempre que pienso en ese porvenir? 
—Decidlo. 
—Poca cosa: Presidente de la Au

diencia. 
—¿Y decís poca cosa? ¡Caramba! 
—Vuestro amigo llegará á ser almi

rante. 
— P i obablcmente, si Dios le conser

va la vida. 
La joven miró á su marido con f i j eza . 
—Entonces—preguntó—¿no os fal

taría nada para ser completamente fe
liz? 

—Nada absolutamente — contestó, 
sosteniendo con valor la mirada do su 
esposa. 

—¿Tan feliz cómo el conde de Vi-
tray? 

—Sin duda—contestó con una risa 
equívoca.-Tan feliz como Vitray, 

Decía yerdad, 

LOS BILLETES DEL BANGO. 
Según nos comunica el Sr. D. Anto

nio Martínez, el gremio de Almacenes 
do Ferretería, del que es Síndico, en 
Junta celebrada ayer, y cooperando al 
levantado espíritu de la Cámara de Co
mercio, ha tomado ol acuerdo unánime 
de recibir los billetes del Banco Espa
ñol de la Isla de Cuba en pago de sus 
ventas por ©1 valor quo los mismos re
presentan. 

También tenemos el gusto de publi
car la siguiente carta do nuestros ami
gos, los Sros. J. Coros y Compañía: 

Sr. Director del DIARIO D E L A MARINA, 

Eespetable señor nuestro: Desde que 
on la Asamblea celebrada el domingo 
on la Cámara do Comercio por gran 
número de comerciantes é industriales 
de la Habana se tomó entro otros a-
cuordos muy oportunos y sansatos ol 
de obligarse los allí presentes á admitir 
en sus transacciones los billetes del 
Banco Español por todo su valor no
minal, nosotros los recibimos en esa 
forma, y no lo hemos anunciado porque 
creíamos que aquel acuerdo público ha
cía innocosaria esa diligencia. Mas como 
advertimos quo gran número de casas 
de comercio vienen notificando á los 
periódicos esa decisión que nosotros 
cumplíamos desde el primer moníonto, 
por sí realmente este anuncio fuera pre
ciso nos permitimos distraer un mo
mento la atención do usted para, robar
lo se sirva hacer constar en su ilustra
do periódico que en la joyería "La 
Acacia" so reciben por todo su valor 
los expresados billetes del Banco Es
pañol de la Isla do Cuba. 

Anticipándole las gracias por esta 
meroed, se reiteran de usted con la ma
yor consideración affinos. 

S. S. Q. B. S. M., 
Cores y Oompañia. 

s. en c. 
Habana, 23, agosto, 1893. 

LONJA DE M E E S . 
A las tres de la tarde do ayer, se 

reunieron en la "Lonja do Víveres, 
gran número de señores comerciantes, 
siendo presididos por el Sr. D. Joaquín 
M. Pinillos. 

El objeto de la junta fué tratar acer
ca de los billetes de Banco, convinien
do todos los presentes en firmar el si
guiente aouerdo quo quedó en la Secre
taría do la misma para que fuese firma
do por los señores comerciantes que no 
habían podido asistir á dicha reunión: 

"Los quo suscribimos comerciantes 
do esta plaza, hemos convenido en con
tinuar recibiendo como oro en nuestras 
operaciones, los billetes del Banco Es
pañol do la Isla do Cuba, por su valor 
nominal." 

Oíro m i e s j m l c w l . 
Habana, 22 de agosto de 1893. 

Sr. Director del DIARIO DE L A MARIXA. 

Muy señor mío y de toda mi consi
deración: 

He visto con sorpresa quo mi nom
bre está incluido entro los quo forman 
ol Comité do Unión Constitucional del 
barrio de la Punta. 

Y como quiera que el que suscribe no 
ha autorizado á nadie para hacer uso 
do su nombro on eso sentido, ni estoy 
de acuerdo con la política del Partido 
do Unión Constitucional, le pido á Vd., 
en nombre de la verdad que tenga la 
amabilidad de hacer esta manifesta 
ción en el DIAKIO DE LA MARINA. 

Y rogándole, que me dispense e&ta 
molestia me ofrezco de usted S. S. y 
amigo y correligionario Q. S. M. B., 

José A. Ibarra. 

PAETIDTMFOEMISTA. 
Comité Ejecutivo Central. 

Acordado por esto Comité Central, 
la constitución do los comités locales 
del Partido Eeformista do todos los 
ténuiuos municipales enclavados eu la 
región de la Habana, se ha dispuesto 
hacer públicas las instrucciones que 
al efecto han sido convenidas, las cua 
les son las siguientes: 

Primera: la constitución de los co
mités se hará on cada localidad on reu
nión de electores y afiliados de modo 
que puedan concurrir al acto cuantos 
simpaticen con el movimiento refor 
mista. 

Segunda: será condición previa in 
dispensable para la referida reunión 
la convocatoria á la misma, hecha pú 
blica ou la localidad respectiva ó inser
ta en el DIARIO DE LA MARINA, auto 
rizada con la firma del Secrerario ge 
neral quo suscribe, á cuyo efecto debe 
rá ser oportunamente remitida á este 
Comité Central, la expresada convoca
toria. 

Tercera: sólo podrán proceder á los 
trabajos de organización do comités las 
personas que hayan recibido este en 
cargo de esto Comité Central, siendo 
comisionadas al efecto en cada locali
dad. 

Cuarta: Una voz constituido los co
mités, debe la comisión organizadora 
ó presidente electo do cada uno, remitir 
á este Comité Central, el acta original 
de constitución, la nota del personal 
elegido y constancia do haberse hecho 
la convocatoria en la localidad. 

Quinta: Toda constitución do Comité 
on quo resulten infringidas estas ins
trucciones ó en que no so hayan llena
do estos requisitos, será declarada nu
la. 

Sexta: Para las demás regiones re
girán las disposiciones que dicten los 

Con escasa diferencia, á los ojos de 
aquella sociedad aquellos dos hombres 
eran ó debían ser muy felices. 

Las apariencias engañan. 
Se ve y admírase una fruta magnífi

ca; pero no so ve el gusano que las ma
lea. 

Juan Mauricio Colombey volvió la 
cabeza y arrugó el entrecejo. 

Pensaba en la mujer que había ma
tado y en su hijo, Juan Mauricio, co
bardemente abandonado. 

¿Dónde estaba? ¿Lo encontraría? 
I X 

EN EL QUE SE TRATA 
DE UN HOMBRECITO INSIGNIFICANTE. 

La historia quo Juan Erancisco Co
lombey había contado á Bernardo de 
Vitray, érala suya propia. 

Ya lo habrán adivinado nuestros lec
tores. 

Aquello era tan solo un episodio de 
su juventud. 

Ya quo estaba comunicativo, debía 
contar á su amigo otra historieta no 
menos interesante quo la referida. 

Pero ya no se acordaba. 
Y, sin embargo, aquel episodio olvi

dado debía tener en su existencia y en 
la de los personajes de esta novela, en 
la cual hay más verdad de lo quo so 
piensa, una influencia decisiva, casi to
tal. 

Mauricio Colombey—y le llamamos 
Mauricio solamente, porque la bella, 
Matilde Saint Clair, al ser su esposa, 
suprimió el Juan, como demasiado vul
gar,—Mauricio Colombey, sin dar sel 

Comités Ejecutivos regionales, á quie 
nos competo la organización de los 
comités locales de la región respec
tiva, á tenor de las instrucciones que 
á las mismas han sido comunicadas. 

Séptima: Tocios estos trabajos deben 
ser realizados con la mayor actividad 
y celo, á fin de que resulten completa
mente ultimados durante el curso del 
mes actual. 

Habana agosto 7 de 4893.-—El Secre
tario general, 

EDUARDO DOLZ. 

COMITÉ LOCAL DEL PARTIDO EEFOR
MISTA DEL BARRIO DE JESÚS 

DEL MONTE. 
So cita á todos los señores afiliados 

á este Comité para la Junta que tendrá 
efecto el jueves, 24 del corriente, á las 
7 de la noche en la casa n? 265 de la 
calzada do Jesús del Monte. 

Invito á todas aquellas personas qne 
no siendo afiliados, estén conformes con 
el plan de reformas del Exomo. Sr. Mi
nistro de Ultramar D. Antonio Maura 
para que con su presencia en la junta 
contribuyan á dar más importancia al 
acto. 

Suplico la puntual asistencia de los 
afiliados por tener que tratar asuntos 
do suma importancia. 

Jesús del Monte, agosto 18 de 1893. 
El Vicepresidente, 

Manuel Hernández. 

D E M A M I I G A . 
Eelación do las personas que compo

nen el Comité local del término muni-
cipal de Madruga quo se constituyó 
el día 20 del actual: 

Presidentes honorarios. 
Excmo. Sr. Conde de Calarza. 
Excmo. Sr. D. José Erancisco Vérgez, 

Presidente efectivo. 
D. Joaquín Granda Cañedo. 

Vicepresidente. 
D. Vicente Rivera Muñiz. 

Secretario. 
D. Celestino Mascaré Fernández. 

Vicesecretario. 
D. Justo Ignacio Eossié. 

Vocales. 
Ldo. D. Juan Cagigas Hayas. 
Dr. D. Luis Eoyero Zahónot. 
D. Vicente Mora Martínez. 
. . Félix Gutiérrez Martínez. 
. . Constantino Escobedo. 
. . Miguel Lizaso Fernández. 
. . « fosé Artiles Enano. 
. . Florencio Araras Piloto. 
. . Amador de la Villa Escobedo. 

José López Villegas. 
. . Gustavo Fernández Llanes. 
. . Celestino de La Campa Conde. 

D E MANAGUA. 
El domingo último ha quedado cons

tituido el Comité Local Eeformista del 
término municipal do Managua ante 
una numerosa concurrencia de nues
tros correligionarios en la forma si
guiente: 

Presidentes de honor. 
Iltmo. Sr. D. Eduardo Dolz Arango. 
Dr. D. Adolío Eoblos y Vallecillo. 
D. Antonio G. Castro. 

Presidente efectivo, 
1). David Menéudez Pumariega. 

Vice-Presidentes de honor. 
1). Carlos de León. 
.. Eafael Zuazo. 

Vice-Presidente efectivo. 
Ldo. D. José Zúñiga y do la Barrera. 

¡Secretario. 
D. Manuel Otero do la Hoya. 

Vice-Secretario. 
D. Pablo Hernández; 

Vocales. 
D. Venancio Euiz. 
Ldo. D. Alfredo Sánchez. 
D. Xemcsio Menéndez. 
. . José Prats Diaz. 
Ldo. I ) . José Luis La neis. 
D. Agustín Molina. 
. . Manuel Alonso. 
. . Francisco Baluja Eivero. 
. . Manuel Eiesgo. 
. . Antonio Menéndez Toral. 
. . Manuel Suárez. 
. . Francisco Clerch. 
. . Francisco Baluja Bacallao. 
. . Aurelio Padrón. 

B Ü O ü g l f ÓBÍRV ÍCION, 
Según telegrama del Gobernador Ee-

gional de Cuba, en el puerto de Guan-
tánamo ha sido puesto en observación 
por 3 días un vapor procedente de Nue
va York, por traer á bordo un enfermo 
sospechoso. 

NOTÍWASMJOMERCIALES. 
Por la Secretaría del Círculo de Ha

cendados se nos comunica el siguiente 
telegrama del servicio particular del 
mismo: 

Nueva Yorh, 23 de agosto. 
Mercado: firme. 
Contrítúgas, polarización 96, á 3^ cts. 

costo y flete. 
Mercado de Londres, quieto. 
Azúcar remolacha, 88 análisis, á 
14[10¿. 

'EOMONTTCÜEÁTOS. 
Por el Gobierno General y á propues

ta del Obispado de la Habana, so han 
hecho ayer tardo los siguientes nom
bramientos de curas párrocos: 

PARROQUIAS DE TÉRMINO. 
Santa Clara, D. Alborto Chao. 
Trinidad, D. Castor Hierro Mármol. 
Vedado, D. Juan Hernán y Coités. 

PARROQUIAS DE ASCENSO. 
Qüines, D. Clemente Poreira Casi

nos. 
Bejucal, D. José Enriquez Pérez. 
Baja, D. Emilio Fernández Gonzá

lez. 
Consolación del Sur, D. Alfredo Val-

dés Caballero. 
Mantua, D. Martín Viladomat Ge-

labert. 
Los Palacios, D. Daniel Sierra Eu-

balcaba. 

cuenta, so había conquistado un odio 
fe|oz, sordo, implacable, cuyo origen 
vamos á explicar, á causa de sus fu
nestas consecuencias. 

"No hay enemigo pequeño", dice un 
refrán, y dice bien. 

El enemigo de Mauricio Colombey so 
llamaba Pedro Brecheux. 

Por el año de 1867, los Brecheux 
oran unos honrados labradores norman
dos. 

En las cercanías de Bayaux, yaun 
en el pueblo mismo, so les llamaba los 
Brecheux do la Sauvagere. 

La Sauvagere era una quinta propie
dad de Colomboxí, que rentaba seis mil 
francos anuales. 

Los Brecheux eran los arrendatarios 
desde tiempo inmemorial, sucodiéndose 
do padres á hijos. 

Un arrendatario que riega sus tie
rras con el sudor do su frente durante 
tantos años, muchas voces suelo llegar 
á ser propietario. 

Los negocios de los Brecheux no 
prosperaban; al contrario. 

Pero la eausa no procedía do la Sau
vagere. 

H ay que decirlo todo: el padre do, 
Pedro Brecheux, Domingo Brecheux. 
tenía un vicio quo le costaba caro. 

Lo gustaba pasar ol tiempo en las ta
bernas de Bayeux. 

No había feria ni mercado quo dejjase 
do visitar, con el pretexto do informar-
so de los precios; pero eu realidad, 
para pasarse el dia jugando al dominó 
ó las cai tas con los arrieros, los cuales 
1Q hacías trampas y le ganaban el di-

Las Pozas, D. Antonio Abin Garri-
ga. 

Santa Cruz Pinos ó San Cristóbal, D. 
Gregorio Escuer y Navarro. 

Alvarez, D. Pablo Martín Moreno. 
Gtiamutas, D. Juan Eibot Sorra. 
Santa María del Rosario, D. Félix 

Mozos y Martín. 
PARROQUIAS DE INGRESO. 

Bacuranao, D. Pedro Sixto López. 
Batdbanó, D. Manuel Esmóres Gar

cía. 
Calvario, D. Bernardo Schal y Diaz. 
Catalina, D. Luciano Martínez. 
Calabazar, D. Vicente Ferror de la 

Cruz. 
Casiguas, D. Antonio Hernández A l -

varado. 
Gano, D. Miguel de Hoyos y Barru-

tia. 
Casa Blanca, D. Francisco Caba-

ñas. 
Guara, D. Simón Higuera Marrero. 
Isla de Pinos, D. Francisco Gonzá

lez y Maezo. 
Quemado de Marianao, D. Eamón 

García Barreras Fernández. 
Santo Cristo de la Salud, D. José 

Saenz Corral. 
San José de las Lajas, D. Pedro Gon

zález Estrada. 
Tapaste, D. Pablo Folchs y Pasean. 
Wajay, D. Felipe Carvajal y Plasen-

cia. 
Aguacate, D. Joaquín González Me-

rallo. 
Arcos de Canasi, D. Dionisio de la 

Concha. 
Ceiba Mocha, D. Andrés Martínez 

Etar. 
Nueva Paz, Los Palos ó Bagaez, don 

Joaqaín Uncal y Foyas. 
Santa Ana, D Juan Becerra Bo

yes. 
Sabanilla del Comendador, D. Angel 

Gen da Bruny. 
Cabezas, D. Juan Mignagaray y Fu-

moro. 
L a Esperanza D. Podro Cavaller y 

Mercada I. 
Sagua la Chica, D. Angel Haza Val-

dés. „ 
Santo Domingo, D. Manuel J. Dobal 

y García. 
Consolación del Norte, D. Francisco 

Graña Barrejro. 
Sábalo, D. Segundo Fuciñas y Codo-

sidos. 
La Palma, D. Nicolás González Eo-

dríguez. 
San Luis, D. Felipe Beltran Díaz. 
San Diego de los Baños, D. José Eei-

gadasy Antigua. 
Remates, D. José M. Toscano Garri

do. 
Jibaro, D. Adolfo del Castillo y Can-

cio. 
BaMa Honda, D. Angel Mas Garay. 
Candelaria, D. Patocio Pérez Rodrí

guez. 
Cabanas Dominica, D. Manuel Me

néndez Suarez. 
Guayabal, D. Edo.ardo Ferror Da

niel. 
Mariel, D. Manuel Macía Cabezas. 
Vereda Nueva, D . Eduardo Rodrí

guez Arbesín. 
San Diego de Númez, D. Manuel Gar

cía Arruty. 
Caibarién, D. Juan J. González Pé

rez. 
Placetas, D. Domingo Troya Quiño

nes. 
San Juan de los Remedios, D. Manuel 

G. Eodríguez. 
Vueltas, D. Francisco Lasada Tei-

jeiro. 
Cimarrones, D. Eafael Barranco Mar

tínez. 
Camariocaf D. Jesús Menéndez Cres

po. 
Camaronesf D . Pablo Gervasio Esté-

vez. 
Cartagena, D. Perfecto Lago Alva

rez. 
Cumanayagua, D. Luía Montero Eo-

ja. 
Y a g u a v a m a s , I ) . D o i n i u g o U g a i t o y 

A j u i i a . 
Nueva Bermeja ó Colón, D. Gumer

sindo Eodríguez y Eodríguez. 
Palmillas, D. Miguel López Rniz. 
Roque, D. Jesús María Pérez tío Pra

do. 
Amarillas, D. Perfecto Martínez Vi 

de. 
Ciego de Avila, D. Miguen Franzóu 

y Vicenty. 
Lagunillas, D. Teodoro Villauuova y 

Juanes. 
Ceiba, del Agua, D. Saturnino Bagio 

y Mena. 
Quiebra-Hacha, D. Jorge Onrbelo 

Púa. 
Sancti Spiritus, D. Manuel María- G a-

rriga y Barba. 
Palmira, D. Euardo Martínez Esp^-

ris. 
Artemisa, D. G uillormo González y !> 

Arocha. 

E L D R . R E G r U E T R A 

Como á las once do la mañana do 
ayer falleció casi repentinamente en su 
casa morada, Salud esquina á Lealtad, 
el distinguido Dr. D. Francisco Ee-
guoyra y Borrás, uno de los médicos 
más inteligentes y queridos en esta 
sociedad que hoy lamenta su pérdida. 

Era el Dr. Eeguoyra en su vida pri
vada el tipo del correcto caballero, del 
hombre virtuoso, del amigo leal; los 
pobres le deben un tesoro, las familias 
la sitlvación de muchos «eres queridos 
y el consuelo en las horas do mayor 
angustia; y en el servicio médico muni
cipal, al que pertenecía, deja un vacío 
dit'jcil do llenar. 

La adversidad lo persiguió en los úl
timos años de su vid.-a, haciéndolo su
frir dolores quo on iél jamás pudieron 
tener consuelo, como la muerte de su 
dignísima esposa, l.-a Sra. Da Isabel 
Custardoy y Peñí dvor, que ora su 
ídolo, y la pérdida, asimismo del m a 
yor de sus hijos, con otras defun
ciones más que eni cortos intervalos 
de tiempo Ócumbtoii en el seno de 
su lamilia; pero siempre oput̂ o á los 
golpes de la desgrracia el templo firme 
y sereno de las alruas elevadas. 

¡Descanse en paz el médico bonda
doso y bueno! 

Ha fallecido en Arroyo Naranjo, el 
apreciable jóveu D. Arturo Du-Bou-
chet, hermano do nuestro compañero 
on la prensa D. Máximo. Eociba su fa
milia nuestro más sentido pésame. 

N O T I C I A S J U D I C I A L E S . 
L I C E N C I A . 

A y e r so h a comunicado á l a P r e s i d e n c i a 
de l a A u d i e n c i a de este territorio haberse 
concedido por el G-obierno G e n e r a l un mes 
de l i cencia a l E x c m o . S r . Pres idente de l a 
A u d i e n c i a de lo C r i m i n a l de P i n a r del R í o , 
D. J o s é de A l a r c ó n y J i m é n e z . 

Q U E J A R E S U E I i T A . 
L a S a l a de lo C i v i l de esta A u d i e n c i a h a 

declarado no haber lugar con las costas a l 
recurso de queja establecido por d o ñ a D o 
lores F a c e n d a , contra el J u e z de pr imera 
instancia del distrito del Cerro , por dene
g a c i ó n de a p e l a c i ó n en los autos seguidos 
contra don J o s é U r r u t i a sobre alimentos. 

I IESOL.UCION. 
E n el juicio declarativo de mayor c u a n 

t í a seguido en el Juzgado de pr imera i n s 
tanc ia de J a r u c o por don Santiago y don 
J o s é E c h e z a r r e t a , propietarios y vecinos de 
S a n J o s é de las L a j a s contra los herederos 
de don J o a q u í n Montalvo y B a r r e t e que lo 
son don Domingo, dona A n a y don F e d e r i 
co Montalvo, en cobro de pesos; l a S a l a do 
lo C iv i l h a dictado sentencia confirmando 
l a sentencia apelada por don Domingo Mon
talvo y hermanos, que d e c l a r ó con lugar la 
demanda, y en su consecuencia condena á 
los demandados a l pago de $4,550-15 cen
tavos en billetes del B a n c o E s p a ñ o l de l a 
H a b a n a , intereses legales del seis por c ien
to desde l a r e c l a m a c i ó n j u d i c i a l y al pago 
de las costas. 

S E N T E N C I A S . 
L a S e c c i ó n 11 de lo C r i m i n a l h a condo

nado á don Vicente B e r m ú d e z B lanco por 
las lesiones graves inferidas á don Car los 
M e n é n d e z , á l a pena do un a ñ o y nuevo me
ses de pr i s ión correccional. 

Por l a S e c c i ó n 2" se han dictados los s i 
guientes fallos: 

Condonando a l pardo Ange l Santos á l a 
pena do 2 meses y un d ia do arrosco mayor 
porhni t o á D . V a l e n t í n Prieto, 

Condenando a l pardo A g u s t í n S t i n c c r y 
Contreras á 2 meses y un d ia de arresto ma
yo?' por hurto á D . Vicente Beceiro. 

L a S e c c i ó n E x t r a o r d i n a r i a t a m b i é n h a 
dictado sentencia condenando a l moreno 
Mateo A l c á n t a r a como autor del hurto á D . 
V a l e n t í n M a r t í con l a c ircunstanc ia a g r a 
vante de abuso de confianza á l a pena de 5 
meses de arresto mayor. 

AUTOS E L E V A D O S . 
A y e r se h a recibido en l a Audienc ia y en 

grado de a p e l a c i ó n procedente del Juzgado 
de pr imera instancia del distrito del P i l a r 
los autos del juicio declarativo de mayor 
c u a n t í a seguido por el Presbistero D . J o s é 
M o r á n como mayordomo administrador de 
la Cofradía de la P u r í s i i u a C o n c e p c i ó n del 
extinguido convento do " S a n Franc i sco" y 
de la o b r a p í a del contador D . L á z a r o Y a -
ñ e z de Muriaga contra los Sros. C a l v a n , 
R í o s y Comp. sobre reconocimiento de un 
censo y pago de cantidad. 

S E S E L A M I E N T O S PARA H O Y . 
Sala do lo Civil. 
Incidente á la t e s t a m e n t a r í a do D . A n t o 

nio Blanco L l a n o s , formado p a r a t ra tar do 
las cuentas presentadas. Ponente: Sr . A s t u -
dillo. Letrados: Ldos . Dolz ( D . E d u a r d o ) y 
Mean. Procuradores: Sres. V a l d é s Hurtado 
y Vi l lar . Juzgado de P i n a r del Rio . 

Secretarlo, L d o . Segura y C a b r e r a . 
J U I C Í O S OUAliKS. 

Sección Ia 
Contra D . E n r i q u e Sal inas y otros, por 

quebrantamiento de condena ó in fracc ión de 
Reglamentos.—Ponente, Sr . M a y a . — F i s c a l , 
Sr . D e m o s t r é . — D e f e n s o r e s , Dres . Gonzalo 
P é r e z y L a n u z a , y L d o s . L a n c í s y G u t i é 
rrez Bueno.— Procuradores , Sres. V a l d é s 
L o s a d a , Pere ira , Vi l lanueva y V a l d é s . — 
Juzgado de la Audienc ia . 

— C o n t r a D . Manuel Rniz , por hurto .— 
Ponente, S r . M a y a . — F i s c a l , Sr . E n j u t o . — 
Defensor, L d o . W a r r e n . — P r o c u r a d o r , s e 
ñ o r Mayorga.—Juzgado do J e s ú s M a r í a . 

Srecretario, L d o . L a T o r r e . 
Seccicn 2l) 
C o n t r a D . Camilo Camejo por disparo do 

a r m a de fuego.—Ponente, Sr , P a r d o . — F i s 
cal , Sr . Mora.—Defensor, L d o . M a r t í n e z . — 
Procurador Sr. Pore ira .—Juzgado de B e j u 
cal . 

— C o n t r a el pardo Wenceslao R u i z , por 
robo.—Ponente, Sr . A s t u d i l l o . — F i s c a l , se
ñ o r L u z a r r e t a —Defensor, L d o . G a r c í a l i a 
rais.—Procurador, Sr . Mayorga .—Juzgado 
de Guanabaooa. 

Secretario, L d o . M e n é n d e z B e n í c e z . 

ADUANA D E L A HABANA 
tóBOAUDAOIÓN. 

Día23 do agosto.. 

Pesos. Cis. 

$ 24.668 51 

CEONICA GSHTERAL. 
Previas las formalidades del caso se 

ha hecho cargo en 18 del corriente de 
los fondos de primera enseñanza de la 
Provincia de Pinar del Rio D. Fausti
no G, Lamadrid. 

El entierro <lel Dr. Reguejra se 
efectuará hoy á las cuatro de La tarde. 

ñero, o h¿ sidra, en no escasa cantidad, 
que. consumíais 

Una mañítíia., después de una parti
da de cartas, qii e duraba desde la no 
che anterior.., syt bolsa se encontró sin 
un cuarto. 

Y para c olmo tío males, aquel año la 
cosecha fu é desastrosa. 

Una terrible humedad pudrió las 
hiervas d,e las pra»dos, las heladas des-
vastaroa sus manz anos y una epidemia 
le arrebató ^jasi tod:^s sus vacas. 

El mal rvo llega nn.nca solo. 
Además debía seis ^meses de alquiler 

a su joven propietario. 
La deu da llegó bien prxmto á la can

tidad dft diez mil francos, 
í ío era una gran cosa. 
Trabeajando y haciendo ec '.onomías, el 

mal pedía repararse. 
AsfA se lo prometió el pobre JDomingo 

á su. buena esposa, jurándola por todos 
los dantos del cielo que renunciaba á 
sns costumbres y que no volvía ^ pisar 
ur.a taberna. 

La pobre mujer estaba org' alloma de 
^aquella conversión. 

tíe dijo quo no había que d esespei"ar-
se, puesto que su marido r enuncia ^1 
seis doble y á la dama de p i que, y qut' 
su hijo Pedro, que se estab?* educando 
en el liceo de Caen, terminí ¿ría en dos 
ó tres años sus estudios y ya no ten
drían que gastar más diñe ro, al contra
rio, él trabajaría y ayudai i a á sus po
bres padres, la bolsa se 11 .emaría, paga
rían las deudas, la prime tra la del amo, 
un hacendado que no ne hesitaba el di
nero para comer y que *ao les ^©sadría 

CORRESPONDENCIA. 
Nueva Yorlc, 16 de agosto. 

"^En qué parará esto?" pregunta el 
Jourml of Commerce. Y luego agrega: 
4|iesta pregunta se viene á los labios al 
recibir día tras día noticias de numero
sas quiebras, de cierre do estableci
mientos fabriles, de rebajas de jorna
les ó de horas de trabajo. Sin exagera
ción alguna puede decirse que una 
parte considerable de las fuerzas pro
ductivas del país so halla ociosa en es
tos momentos. 

En efecto, sea cual fuero el ramo de 
producción que se examine, se hallará 
que la paralización lo afecta seriamen
te, no en una sola localidad, sino de 
uno á otro extremo de laEepública. E-
fecto del mal estado de los negocios son 
las numerosas quiebras que ocurren 
en los principales centros mercantiles. 
Según la estadística comercial, se re
gistraron durante ía semana pasada en 
todos los Estados Unidos 474 quiebras 
y en la semana precedente 450, siendo 
así que en la segunda semana de agos
to del año pasado sólo ocurrieron 138. 

La Hacienda pública se resiente asi
mismo de la depresión general do los 
negocios; pues los ingresos corren pa
rejas con el volumen de las operaciones 
mercantiles que se llevan á cabo. Loa 
Comerciantes dejan sus efectos en los 
almacenes de la Aduana por no pagar
los derechos, mientras dure la crisis, y 
el resultado se ve en los ingresos adua
neros que van disminuyendo de una 
manera notable. Calcúlase que este 
mes no pasará la recaudación do 137 mi-
lic-ucs de pesos, en vez de los 35 naílo
nes en qne está presupuesta. 

entre la espada y la pared para entrar 
eu posesión de su dinero. 

Todos estos castillos do naipes se 
vinieron abajo cuando menos lo aguar
daban. 

Una mañana de mayo, á las seis, la 
criada de la Sauvagere llamó á su ama, 
que, laboriosa como una hormiga, es
taba ya ordeñando las vacas. 
—¡Ama! ¡Aquí hay gente que os espera! 
—¿Quién es! 
La criada murmuró entre dientes: 
—Un pajarraco de mal agüero. 
La pobre mujer llegó presurosa, aje

na do la visita que la aguardaba. 
A l llegar al portal se llevó las manos 

al corazón para contener sus latidos. 
Acababa de ver el vetusto carricoche 

de un personaje muy conocido en todo 
Bayeux y sus cercanía*-

Era éste un hombre de unos cuaren
ta años, grueso y con una cara sonrien
te y fresca como una rosa. 

i)e aspecto jovial y tranquilo, este 
personaje no era otro que el señor Cer-
vin, notario y registrador de la propie
dad de Bayeux. 

Ko había que fiarse de ól. 
Cuando Cervin tenía algún desgra

ciado entre sus garras, todos los ruegos 
eran inútiles. 

El notario no se dejaba convencer más 
quo con dinero. 

Eí hombre de negocios de Bayeux era 
mn práctico consumado y que cuidaba 
de los intereses de sus clientes como de 
los suyos propios. 

Los desgraciados colonos de Mauri
cio Colombey no tardaron en notarlo, 

Entretanto, aumenta eu todas parles 
el ejército do obreros sin trabajo, cer
cenándose por un lado la producción y 
por el otro el consumo, y empieza la 
miseria y el hambre á acosar á mucliaa 
familias. Los que tienen dinero, ame* 
drentados por el negro cariz de la si
tuación económica, lo encierran en la9 
gavetas y cajas fuertes de las "Compa" 
ñías de Arcas de seguridad," hasta que 
pase el chubasco, y esto produce una 
contracción del medio circulante que 
contribuye á la penuria general. 

Se ha llegado á pagar una prima de 
5 por 100 por dinero en billetes, y mu' 
chos establecimientos industriales se 
han visto obligados á pagar los suel
dos y jornales de sus empleados y o-
breros, con cheques certificados por 
los Bancos, por no tener éstos billetes 
ni numerario con quó hacerlos efecti
vos. Esta escasez de dinero ha sido la 
causa principal de que hayan tenido 
que hacer suspensión de pagos tantísi
mos Bancos en diferentes ciudades, y 
todos los dias se aumenta la lista con 
nuevas suspensiones. 

Una familia cubana que se halla a-
quí de temporada, recibió hace pocos 
días una. libranza sobre una de las 
primeras casas de comeivio de esta 
plaza. A su vencimiento hi casa (iio 
un cheque por la cantidad librada, y el 
interesado fué al Banco á cobrar el 
cheque. "Le certificaremos á Yd. el 
cheque (le dijo el cajero) pero no pode
mos darle á Vd. dinero en efectivo." 
"Pero es que yo necesito dinero, y de 
nada rae sirve un cheque certificado." 
' ^ Y para quó quiero Vd. mil pesos en 
efectivo?" "Toma, para mis gastos." 
"Pues un cheque certificado es lo ma
co que podemos darle." Y mi hombro 
tuvo que tomar el cheque y anduvo 
con él do Ceca en Meca, sin encontrar 
quien se lo hiciese efectivo ó se lo dos-
contase. 

Algunas remesas importantes de oro 
que se lian hecho y se están haciendo 
desde Europa á esta plaza vendrán o-
portunamente á aumentar ol medio cir
culante; pero eso es una gota de agua 
en todo un balde. Se necesita algo 
más para mejorarla situación, y ese al
go lo espera el país del Congreso, reu
nido por convocatoria del Presidente 
para que prescriba el ansiado remedio. 

Pero el Congreso ¿qué hace? ¿No se 
reunió hace ya diez días? ¿No lo dijo 
el Presidente que lo apremiante, lo ur
gente, lo necesario, lo indispensable, 
era revocar la ley quo obliga al gobier
no á comprar plata todos los mesesf 
Pues, entonces, ¿por quó no lo hace? 

Ah! porque en el Congreso hay algu
nas aves de rapiña disfrazadas de le
gisladores, y ésas, como las auras, se 
alimentan con los desperdicios y las 
miserias de la gente. El país suíre f 
gime; pero á ellos ¿qué les importa, si 
de la perturbación presente piensan sa
car provecho para sus bolsillos? El 
pueblo quiere la derogación de la ley 
Sherman; el Presidente y el gobierno 
de la nación recomiendan quo se revo
que; los banqueros, las Cámaras de Co-
mercio, los hombros de negocios de di
versas ciudades envían memoriales y 
exposiciones al Congreso pidiendo su 
inmediata derogación; un gran número 
de legisladores demócratas y casi todos 
los republicanos están dispuestos á vo
tar por ella; el mismo Mr. Sherman a-
boga porque se rescinda la cláusula re
ferente á la compra forzosa de plata, 
por reconocer quo sus efectos han sido 
perniciosos, y sin embargo, hay eu el 
Congreso unos cuantos Representantes 
y Senadores interesados en la produc
ción de la plata, que se oponen á esa 
derogación y que obstruyen cuantos 
esfuerzos hacen los demás por conse
guirla. 

Y ¿por qué? Bien claro lo ha dicho 
uno de ellos en pleno Senado. Porque 
uo quieren que se derogue, sin que al 
mismo tiempo se deciartí la franquicia 
de la acuñación. Porque ya que el país 
no quiere caldo, quieren propinarle ta
za y media. Porque las arcas del Era
rio están repletas de plata, y como los 
demás países no quieren ose metal pa
ra la circulación, calculen ustedes la 
depreciación que tendría ol día quo no 
tuviese salida el producto délas minas. 
Y como on esas minas están interosa
dos los Representantes y Senadores 
que figuran eu ese grupo recalcitrante, 
por eso se defienden como gato boca 
arriba, aunque tengan que arañar al 
país y hacer trizas la Constitución. 
^Noha dicho el gobernador de Colora
do que os preferible la guerra "hasta 
que la sangro llegue á la s bridas de los 
caballos", á qne desaparezca la plata 
de la circulación? No han dicho dos 
Sonadores, en el augusto recinto del 
Senado, urbi et orbe, que "la conserva
ción de la plata como medio circulan
te es más importante quela integridad 
de la. Unión federal"? 

¿Qué más se quiere para medir la 
profundidad de las convicciones de e-
sos hombres? Es tal su determina
ción, quo han Helado á ini'nndir miedo 
á hombres como Mr. Gorman, el cual, 
no obstante de ser el leader de los de
mócratas del Senado, está vacilante y 
trata de buscar fórmulas de aveni
miento, en lugar de sostener la doctri
na expuesta por el Presidente en su 
mensaje de revocar la ley Sherman ex
clusivamente y sin condiciones. 

El país, que respiró al leer la va
liente y bizarra comunicación do Jlfr. 
Cleveland, creyendo llegado el fin üe 
su ansiedad y recelo, vuelve á sentim 
oprimido y angustiado al ver la demo
ra y dilación con que proceden los 
Cuerpos Colegisladores. Es cierto que 
ha empezado el debate en ambas Cá
maras; es cierto que en la de Represen' 
tantos se discute una proposición de 
Mr. Wilson para derogar la ley Sher-
man por lo que toca á la compra obli
gatoria de plata: es cierto que en la 
Cámara popular so cuenta con una ma
yoría favorable á ese proyecte; pero 
también es cierto que pululan por el 
Oapitolio varios agentes de las compa
ñías mineras del Oeste con las manos 
y los bolsillos llenos de "argumentos 
convincentes", y es dudoso el éxito en 
el Senado pues son muchos los Sena
dores que favorecen la libre acuñación. 

El Presidente Cleveland abandonó la 
Capital, después de haber cumplido su 
deber, y ha ido al lado de su esposa, 
qne do un momento á otro debe salir 
de su cuidado. Mientras él acompaña
do del médico de la familia, se solaza 

A partir de aquella visita matinal, las 
demandas y los embargos llovieron so
bre la Sauvagere, con más fuerza que si 
granizara. 

Cervin, apurado por las órdenes del 
propietario hay que decirlo en descar
go suyo, las ejecutaba con la tranqui
lidad sonriente con que un dentista ex
perto extrae una muela en un campo de 
feria, 

A l cabo de tres meses las gentes se 
quedaron casi desnudas, y en cuanto á 
su crédito, uo hubieran encontrado en 
todo el cantón quien les hubiese pres
tado treinta sueldos. 

Los desgraciados no so atrevieron á 
escribírselo á su hijo. 

El colegial terminó su retórica, y 
cuando llegaron las vacaciones, fué ü 
reunirse con sus padres. 

No tardó en conocer su triste situa
ción. 

La ruina era completa. 
El colegial tuvo una inspiración del 

corazón, un rasgo de su juventud ar
diente y generosa. 

Supo que todo el mal procedía de 
Mauricio Colombey, á quien apenas co
nocía, pero que se le figuraba como al 
dios Pluton, nadando entre oro y plata: 
juzgó que era imposible tratar con tañí 
to rigor á unos servidores tan antiguo» 
y pensó en ir á verle y suplicarlo con-, 
cediese á sus padres una prorroga que 
les permitiese salir adelante. 

Pedro Brecheux tenía muchos ami
gos en el país. 

Se fué á casa de uno de ellos y lo pii 
diO probados cincuenta» francos, 
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las aguas do Buzzar Bay, deja que 
los l eg is ladores del país cumplan cpa 
©1 deber que su cargo 'oa imi)one de 
buscar remedio á la crisis económica. 
IJOS Eepresentantes y S i ' m d o r e H r e p u 
blicanos se lian puesto al l ado de Mr. 
Cleveland en l a c u e s r t i é n q u e se debate, 
comprendieiido que, < omn é l dijo inuv 
bien en su Mensnj-̂ - - t ^ l r nsunto está 
muy por encima las cu ' -stioties y di 
Vis iones políticas do parlido." Pero los 
demócratas están divididos entre los 
q u e favorecen la revocación k iGondio ioé 
n a l de l a ley Sberman y, loa que insis
ten en la acuñnción libre de la píatá. 

En l a Cámara de Keim-scntantes se 
b a fijado el d í a 28 del corriente para la 
votación del proyecto de Mr. Wiison; 
pero antes sabremos el éxito que le es
pera, cuando pe voten los enmiendas 
propuestas por los partidarios de la 
acuñación libre para que se mantenga 
l a paridad entre los metales, fijando la 
proporción que h a de haber entre sus 
bases, Eu la conferencia que precedió 
a l debate, se resolvió de común acuer
do entre ambas fuerzas contendientes, 
que l a enmienda se presentaría dejan
do en blanco la proporción. Q u e des
pués se votaría primero sobre una pro
porción do 10 á 1, y luego se iría au
mentando la proporción á 17 á 1, y así 
sucesivamente hasta 21 á 1. En esto 
se ve marcadamente que los "platis-
tas*' defienden un valor convencional, 
sujeto no á las leyes del abasto y la 
demanda que son las que regulan to
dos los valores, sino al capricho ó al 
interés do unos cuantos legisladores. 

Por ser menor el número de Sonado
res parece que debiera terminar allí an
tes el debate sobre la cuestión que se 
ventila; pero allí precisamente es más 
fuerté la oposición do los "platistas" y 
sabe Dios do qué medios se valdrán pa
ra prolongar la discusión caso de que 
no vean seguro el triunfo. 

Dice el refrán que el que no se con
tenta es porque no quiere; y en efecto, 
nos dan de ello buen ejemplo los perió
dicos y estadistas norte-americanos al 
comentar el fallo del tribunal que ha 
arbitrado la cuestión referente á la pes
ca de focas en el mar de Behring. Re
cordarán los lectores que Mr. Blaino y 
otros Secretarios de Estado insistí a u 
cu que el mar de Behriug e r a mar cerra
do y que nadie más que los Estados 
Unidos tenían derecho á pescar en él. 

Pues bien, el tribunal internacional 
de Bruselas lo declara mar libre, y aho
r a salen diciendo estos periódicos que 
los Estados Unidos han salido victorio
sos de la disputa, porque dicho tribu
n a l h a dictado reglas parala protección 
de las focas, "que era lo que deseaban 
los Estados Unidos." Risum tcneatisí 
Loque deseaban los Estados Unidos 
era el ser los fínicos en pescarlas, que 
lo que es protegerlas Como no 
fuese protegerlas contra los ingleses! 
Está v i s to que á los yankees n o les ga
na nadie; pues si alguien le zúrra la 
badana al tío Samuel, es capaz éste de 
decir que ha salido ganando porque le 
han quitado el polvo! 

Tenemos en puerto algunos casos de 
cólera que trajo de Europa el vapor 
Karmania; pero gracias á las prontas y 
eficacísimas medidas higiénicas toma
das por la Sanidad, se han logrado ais
lar dichos casos en el lazareto, y se con
fía que se habrá atajado la introduc
ción de esa enfermedad. ¡Hoy por hoy 
l a situación económica inspira más te
mores que el cólera asiáticol 

K. L E N D A S . 

Y 
Habana, 22 de agosto de 1893. 

8r. Director del DIAUIODB LA MARINA. 
Muy respetable Sr. mió: Aun á true 

que do que me diga que me meto en câ  
misa de once varas, no puedo menos 
que hacer una pequeña aclaración á la 
demostración quo con respecto al des
cuento do la plata ó prima del oro, se 
hace en el suelto que con el título de 
Preguntas y Respuestas lia _visto la luz 
en el número do esta mañana ^ n el 
DTAIIIO do su digna dirección, con aco
pio de datos que, si bien demuestran 
maestría y conocimiento en la materia, 
creo en medio de mi amor y carino á 
los números, puede presentarse con al
guna mejor inteligencia para los que no 
se encuentran en este caso, con más ra
zón, cuanto que, autor de una aritméti
ca práctica, inédita aun, he fijado mi 
atención principal cueste punto refe
rente á primas y descuentos. 

La solución de la pregunta del señor 
BtlseriptoT de Quivicáu, creo debe que
dar bien entendida en esta forma. 

Si la plata se encuentra al tipo de 8G, 
claro está que hasta 100 existe una de
preciación de 14. 

De modo que el descuento es de 14 
por cada 86. y si queremos en tal vir
tud, saber á qué tanto por 100 asciende 
el descuento, se resolverá la incógnita 
con la siente regla de proporción: 

86 : 14 :: 100 : X 
capital descuento capital descuento 

Resuelto el problema prácticamente 
arrojará 

14x100 
= IG^TO descuento 

86 
por cada 100 pesos plata, ó sea la prima 
del oro que en dicho suelto se pre
senta. 

Ahora, si conocida la depreciación se 
quiere hacer la operación al revés to
mando por base prima del oro, plan
teamos seneillamente este otro, arregla
do á la preü i.mta del suscriptor, cuya 
jdea se trasluce al momento, que no es 
por ignoí ancia 

100 
capital 
6 sea 

1C'279 
beneficio 

1G'279 x 80 

100 

: 80 
capital 

= $14 

X 
beneficio 

E s t o es, $80 oro p r o d u c e n 11 d e be
neficio reducidos á plata. 

Vamos pues á ver cuanto valen $100 
oro. 

80 
papital 
siuiijle 

100 
capital 

aumcutadu 

100x100 

100 
capital do 

comparación 
simple 

= 110^79 

: X 
capital 

aumentado 

86 
Esto es .$100 oro producen $116^279 

plata. 
A este tenor ^5.30 oro producirán en 

plata. 
100 : 116í279 :: 5.30 : X 

= 116'279x5.30 
=$6.16 

100 
Esto es §5.30 oro estando la plata á 

86, producen $6.16 plata. 
Como se ve, lo que hay que tener en 

cuenta en esta clase de operaciones, es 
que, la depreciación, se refiere siempre 
á un capital mermado por esta causa. 
j | n tanto que para la prima se toma 
siempre por base el capital comparati
vo de 100. 

Dispense Yd., Sr. Director, esta im
pertinencia á este su afmo. S. S. y sus-
icriptor que Q. S. M. B., 

Narciso Bover. 

SUCESOS. 
P O L I C I A a i U N I C I P A t . 

L o s guardias n ú m e r o s 105 y 167, condu
jeron A l a Ce ladur ía de T a c ó n á D . F r a n -
cisoo D u r á n y á d o ñ a Sara S á n c h e z , por 
quejarse é s t a de que el primero la a m e n a z ó 
con un cuchillo, el cual lo fué ocupado. 

E l guardia n ú m e r o 48, condujo á l a Ce la 
duría de la P u n t a á D . F ó l i x Mora, por en
contrarlo jugando á l a s t r e s cartas, en l a 
calle del Prado. 

E l guardia n ú m e r o 48, condujo á la A l 
ca ld ía de la Punta , á dos individuos por es
tar bañándose desnudos, al lado de los 
^C.impos E l í s eos ." 

L i s guardias n ú m e r o s 48 y 75, conduje
ron á VA Celaduría de l a Punta al conductor 
del coche n ú m e r o 1195 y a l carretonero don 
M i r o Muya Suárez , por quejarse el prime
ro le que el segundo lo l iab ía causado ave-
rta3 cu su coche. 

U N L I B R O Y U N F O L L E T O . — E n la 
imprenta de A. Alvarez y Compañía, 
Riela 40 , se lia puesto á la venta, á ra
zón du 60 centíivos el ejemplar, un l i 
bro de 112 páginas titulado Los Esda-
vos B l a w o s , por unColono de las Villas. 
El autor que se propone defender los 
interesas de los colonos dice en ei pró
logo que c;-;;) obra '{se escribió e n 1891 
cn mdo líis diez y nueve vigésimas par-
b's de los Geni rales de las Villas no 
daban á s u s colonos in¿>s que el equi 
valente en metálico—promedio de la 
Habana—de cuatro arrobas de a/aicar, 
centrifugado de 90 de polarización, por 
cada 100 arrobas de caña que entrega
ran estivadas sobre los carros del fe
rrocarril." Y luego añade: "mas como 
en el din , la situación de los colonos de 
las Villas va variando considerable
mente, como quo no faltan algnnoa 
Centrales que paguen 4 i y hasta 5 
arrobas de azúcar centrilugado de 90 
de polarización, por 100 arrobas de ea-
ña; teme el autor que los " Esclavos 
Blancos" pierdan ese sabor de actuali-
úad que tanto favorece á las obras de 
escaso mérito." El libro, en lenguaje 
claro y ameno, encierra datos y consi
deraciones de interés para los señorea 
hacendados. 

También el Secretario de la "Socie
dad de Higiene" se ha servido enviar
nos un ejemplar de la Memoria de los 
trabajos realizados por la misma du
rante el año 1892 1893, y leida en la 
Junta General de 21 de julio, efectua
da en los salones del Centro de Depen
dientes. Recomendamos la lectura de 
esa interesante Memoria. 

líeos.—El Sr. Secretario de la "So
ciedad de Eecreo M Tdyaha1' se ha ser
vido invitarnos para el baile que en la 
noche del próximo entrante sábado de
be efectuar aquella, en la morada del 
señor Castaño, calle de Suárez núme
ro 108. Gracias por la atención. 

—Sabemos de buena tinta, por con
ducto auténtico, que el semanario ar
tístico y literario E l Fígaro, repartirá 
dentro de cuatro dias un número se
lecto, consagrado en su mayor parte á 
la Exposición de Chicago. Las píígi-
nas de ese dominical se engalanarán 
con vistas, retratos, dibujos, artículos 
ilustrados, viñetas y otros atractivos. 
También se nos ha comunicado que el 
Director de JíJl Fígaro, nuestro ami 
go particular D. Manuel Serafín Pi-
cliardo, hoy en los Estados Unidos, 
ha determinado regresar á la Habana 
á fines del me¿i corriente. 

—A causa del mal tiempo no pudo 
efectuar el 21 su con cierto rrífa Mr. Co-
quin, que se aloja en La Sección X, 
Obispo 85. La üesta ha sido transfe
rida para el lunes 28. 

El Músico Dormilón—Q,\mii(\.o sacuda 
el esplín—nos tocará de un tirón—her
mosa composición,—música de Lohen-
grin. 

P L A Y A D E MARIANAO.—Causas po
derosísimas obligan á la comisión á 
posponer, para el domingo 3 de sep
tiembre, la matinée benéfica anunciada 
para el domingo 27 del actual. Las 
señoritas patrocinadoras tendrán así 
una semana más para la colocación de 
las invitaciones, que son válidas en esa 
fiesta, aunque lleven fecha distinta. Se
rá seguro el éxito y so llenarán las as
piraciones de la escuela "La Caridad." 
Lo qne so publica con anticipación á fin 
de que llegue á conocimiento de las 
personas que están pendientes siempre 
de estas agradables fiestas diurnas. 

C E N T R O P R O V I N C I A L D E V A C U N A . 
-^•Iloy, jueves, se administra en la sa
cristía del Monserrate, de diez á once. 
En la Casa de Beneficencia, de doce á 
una. 

E N P A Y R B T . — L a Compañía de Va
lero repito esta noche, jueves, la gra
ciosa comedia en dos actos, F l Crimen 
de la Calle de Leganilos. En el primer 
intermedio la excelente "Estudiantina 
^Piguatelii", ejecuta los siguientes nú
meros: 

Valencia, (Paso doble.) Orós. 
Capricho español. Kettis. 
Mi ideal, (vals.) E. Arredondo. 
Y al final de la comedia, lapropia Es

tudiantina regala nuestros oidos con: 
Leonor, (Gaveta.) Orós. 
Marta, (Sinfonía.) Flotow. 
Pot pourrí de aires andaluces. Orós. 
Antes que termine la semana, esa 

compañía dramática so propone estre
nar el drama de Mr. í>isson E l D i f unto 
Toupincl. 

E X P O S I C I Ó N D E A L H A J A S . — A pesar 
del mal tiempo reinante, anteanoche y 
anoche los transeúntes que pasaban 
por la hermosa calle de San Rafael se 
detenían ante la vidriera de la joyería 
La Acacia, para ver entre artísticas 
montañas de peluche rojo, rosado y lila 
las preciosas alhajas que ha remitido 
de Europa hace poco el inteligente don 
Manuel Cores. Allí hay prendas que so
bresalen por su riqueza y elegancia, 
tales como cintillos de brillantes, de 
perlas y otros en combinaciones capri
chosas; teruos, pulseras, dormilonas, 
collares de gran lujo; -hay otras pren 
das qne figuran flores, arañas, arpas, 
y herraduras de un gusto exquisito; y 
varias que cautivan por su sencillez y 
hermosura. La ancha vidriera, ilumina
da a giorno, está adornada en la parte 
superior con jarrones y dos platos pin
tados al óleo por una persona peritísi
ma. 

Lo sabe la aristocracia—igual que la 
democracia;—lo sabe la Habana toda: 
—para regalos de boda—tiene primo
res "La Acacia.,.' 

E N ALBISU.—Como cuarenta y nue
ve función de la temporada, anuncia 
para esta noche la "Sociedad Artísti
ca", por tercera vez, La Vuelta al 
Mundo, con sus tres actos que son un 
panorama, bajo el punto de vista del 
decorado y de los trajes. Suplicamos 
una miaja de moderación & los negritos 
encargados de bailar el tango en el In
genio "Portugalete", y al J3¡rector de 
escena que acorte los intermedios todo 
lo que sea posible, á fin de que la o 
bra termine antes de las doce, en bene
ficio de todos. 

E L C É L E B R E P L E I T O D E L G A L L O . 
I I I .—El darme traslado vicia—de tal 
suerte la actuación—que juzgo, y no 
sin razón,—ser la firma subrepticia.— 
Si en vos no cabe injusticia,—necedad 
tampoco creo—y que sorprendieron veo 
—vuestros rayos celestiales,—pues en 
causas criminales—no se da traslado 
al reo. 

Siendo todo estrafalario—el conte-
do que explico—humildemente, os su
plico—no le deis curso ordinario.—Con 
el nombre orignario—mandarle venir 
podéis—y justiciero hallareis—que la 
verdad se descubre.—Somos 23 de oc
tubre—de 82G. 

Para obviar inconvenientes — nom
brad vos Procurador,—serenísimo se
ñor. . . —Francisco Plácido Fuentes. 

Decreto: — Autos vistos. Atendien
do—á los vicios que se yen—en la an
terior actuación,—el actor, conforme á 
ley,—instaure la acción en juicio—de 
qne asistido se crée. 

Lo proveyó el sacro Apolo. 
Ante mí, de que doy fe, 
á 29 de octubre 
de 820. 

Apolo,—Ante mí: José Rafael Gra
nados. 

Leonardo Delmonte, atento—vecino 
do esta ciudad,—con toda formalidad 
—de derecho, y juramento—de usar 
en cualquier momento—cuanto la ley 
trae consigo—favorable, aquí prosigo— 
mi iniciada acusación,—y con mi vene
ración—ante vos parezco y digo: 

Que se me ha notificado—del modo 
que debe ser—un auto del día de ayer 
—en que se me ha preceptuado—que á 
su primitivo estado—lleve yo de nuevo 
el juicio,—por adolecer de vicio,—se
gún asegura Puentes,—que tiene de
seos patentes—do vejarme con perjui
cio. 

La ley me manda. Señor, — que 
si ofendido me halló—yaya á la justicia 

y que—me queje del ofensor.—Ahora 
bien: ^en cuál error—pude incurrir, si 
ofendido—ante vos he parecido—con 
mi querella formal—y el augusto Tri
bunal—á mi demanda dió oidol 

E N G U A N A B A C O A . — E l día de la Tu
telar el cocinero Patricio se esmera en 
el almuerzo y la comida, dejando muy 
satisfechos á los señores do la casa. 
Pero... mi hombre se retira con la ces
ta, á las G de la tarde, como de costum
bre, y no vuelve al acomodo hasta dos 
días después. 

—¿Cómo es eso, Patricio?—le incre
pa el ama. En buen compromiso me 
pusistes ayer. Tuve visitas y gracias 
al criado de mano que trajo algunos 
platos do la fonda, pudimos cumplir 
con ellas, aunque tarde y mal. 

— ¡ A y , señora! Considere que salí del 
baile á las 0 de la mañana "toitico 
estropeao" 

—¡Qué descaro! ¡Y así te olvidas tix 
de las obligaciones que contraes? 

—¿Y qué quería la niña" ¿Que no 
me "diviltiese"? ¡Vamos, hombre! 

Líis seSoritap quívlnman. 
. E l respotabl o Juez Sr. Bucldey de L u i s -

ville ( K e n t u k y ) acaba de resolver uoa inte
r e s a n t í s i m a cuest ió i i á favor de las muje 
res " ¿ L a s s e ñ o r i t a s , no tienen, acaso, ei 
m i s m í s i m o derecho que los hombres, para 
fumar cigarrillos en l a calle1?" 

Trea b e l l í s i m a s jovencitas, A n a W ü s o n , 
Amel ia Crington y M a r í a K i c k e r , se pasea
ban tranquilamente por la acera del parque 
Central , conversando alegremente y fuman
do cigarrillos E u c A L i r r u s de la acreditada 
marca do PASTAGÁS de la l l á b a n a . D e re
pente, se les presentan dos inmensos m a 
melucos en forma dbpoUcemens, quienes es
candalizados, al ver fumar p ú b l i c a m e n t e íl 
upas señor i ta s docentes, se l lenan de poli
c iaca i n d i g n a c i ó n , y conducen s las j ó v e n e s 
fuunadoras al juzgado do guardia, a c u s á n 
dolas de e s c á n d a l o y desorden en la v ía p ú 
blica. 

Pero el juez Backley , gran conocedor de 
las leyes, y del tabaco de Vue l ta -Abajo— 
principalmente dol de la afamada veguita 
L A C E J I T A de J . A . l í a n c e s , con cuya pica
dura se elaboran los cigarrillow F a r t a g á s , — 
d e s p u é s do oir galantemente á las hermo
sas fumadoras, d i c t ó la siguiente sentencia: 

"Reonnociendo que el acto de fumar unas 
s e ñ o r i t a s en la calle, en vez do hacerlo reti
radas en su» aposenlos, no t^stá oxtricta-
mente do ácüerdb con las conveniencias so
ciales: 

Considerando que no por eso han faltado 
las lindas fumadoras de crGAHEiLLOS P A E -
XAGÁS, á las leyes de la Ropúbl ioa : 

Y , por ú l t imo , teniendo en cuenta que los 
cigarrillos fumados y por fumar, como cla
ramente se ve por las etiquetas, marcas, 
contramarcas, sellos y firmas, son de l a a-
credi tadacasa de PARTAGÁS ÍSC C O - L I M I -
T E D deJ. A. Bances de la Habana, decla
ro libres do toda responsabilidad y cast i 
go á las acusadas A n a , Amel ia y M a r í a , y 
las autorizo para que fumen cuando gusten, 
siempre que los cigarrillos sean do E U C A -
LIPTUS PARTAGÁS, que lejos de hacer da
ñ o , previenen contra toda claso de enfer
medades, e s c e p c i ó n hecha de la enfermedad 
de amor, que esa no l a cura m á s que l a ve
jez. C 1400 R 1-24 

S E D A S C H I N E S C A S , 
frescas, elegantes, distinguidas; acaba 
de recibirse nn gran surtido junto con 
otro nuevo de encajes de moda en 

líjH 
\ m G A l a n i J 
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FOSFATO FAÜÉilES. Alimento délos ¡nños. 

». . . . 
L a a p r e n s i ó n es una enfermedad; pero no 

se debe caer en el extremo contrario y c e 
r r a r los oidos á l a voz de la naturaleza; 
cuando se siente un dolor vago y continua
do durante a l g ú n tiempo en el costado, que 
la tos es frecuente, con esputos purulentos, 
y hay sudores nocturnos, debo recurrirse 
sin p é r d i d a de tiempo al J A R A B E DE H i r o -
FOSFITO DE CAL de Grimault y Ca, pues to
dos osos s í n t o m a s quo anuncian la i n v a s i ó n 
de la tisis, desaparecen en breve con esta 
m e d i c a c i ó n agradable y eficaz, que no reco
noce rival para la c i c a t r i z a c i ó n de las ulco-
rác ionés del p u l m ó n , como tampoco para 
curar r á p i d a m e n t e las toses, los catarros 
crón icos , etc. 

Colegio «e niñas pobres de San 
Tícente do Paul. 

L a Sra . D o ñ a Dolores Roldan de D o m í n 
guez nos dice quo en el mes de junio próxi 
mo pasado se han recogido los v í v e r e s y 
efectos siguientes, para aquel colegio. 

A r r o z . — D . S e b a s t i á n Cabii1 leras 1 @ — 
Sres. Colom y Comp. 2 @—1>. P . pastorino 
i @ - S r e s Salcedo, Dopico y Comp. 3 @ — 
Sr. ür t iág t i 1 @—Sres. Celestino l^latich y 
Comp. 1 @ — S r . B a r r a q u é 2 @ — S r . M u ñ i z 
1 @ — D . Ensebio F e r n á n d e z 2 © — S e ñ o r e s 
L e s a m a y L a r r e a 2 @—Sres. Coro y Quesa-
da 2 @ — D . Antonio Pérez 2 @ —D. F r a n 
cisco Ru ig i @—Sr, Gario 1 @ — D . Domin
go Aedo i @ — D . T o m á s Goiry 1 @ — S e ñ o r 
Aguirre 1 @—Tota l : 23^ @ do arroz. 

Papas . - -Sres . Colom y Comp. 2 © — S e 
ñores Mil l ián y Comp. 4 @ — D . L u i s Somoi-
l lán 2 @ - D . M a t í a s Alonso 2 @ — D . L u i s 
L ó p e z 2 @—Sre-í. Eoss i y Comp. 3 © — T o 
tal: 15 @ de papas. 

Tasajo .—Sres . Costa Vivos y Comp. 2 © 
—Sres. Garc ía y Serra 1 @ — D . J u a n A n 
tonio Bueno 1 © — T o t a l : 4 © tasajo. 

Manteca.—Sr. G o n z á l e z 1 lata —Sr. T r a i -
t ó 1 lata doble—D. L u i s L ó p e z 2 latas—Se
ñores Alonso J a u m a y Comp. i l a t a — S e ñ o r 
Bengochea i la ta—D. Nemesio Y a r t o 1 l a 
ta—Total : 7 latas manteca. 

Efectos varios—Sres. Soto y Comp. 1 © 
malz seco—Sres. Roch y Comp. 1 © de a-
z ú e a r — P a n a d e r í a " L a Paloma" 1 @ pan 
duro - D . Darlo B a g á l l o i © café tostado— 
Sr. Arecl iaga 1 © judias—Sres . P é r e z y 
Muniárcgui 2 © f r i j o l e s — S r e s . San R o m á n , 
P i t a y Comp. i c.:jas de fideos—Sres. P i -
ñau y Esquerro 1 © huesos de tasajo—Se
ñ o r e s J . Raiceas y Comp. 1 caja de velas— 
Sr. Trait-Ó, 1 caja latas leche condensada— 
D . L u i s López , 5 latas leche condensada.— 
D. Pablo Roqué 1 © fideos-D. Florentino 
M e n é u d e z i @ cafó m o l i d o - S r e s . Mendy y 
Comp. i © c a f ó crudo- D . Gregorio de la 
Vega- i - lata aceite e s p a ñ o l — S r . Basarrate 
1 bacalao—Sr. Escobar Y a r t o 1 $ p a n - S e 
ñores Crusellas Hermanos y Comp. 5 ba
rras j a b ó n . 

Carne. - D J u a n Poblet 32 Ib—D. L u i s 
Dominguez 20 l ibras—Don Pedro F a r i ñ a s 
43 1 b - D . Baldomcro P n i g 25 Ib —D. G u i -
llernio E r r o 25 I b - - D . Ruperto H e r n á n d e z 
30 ib — D. L a c i o Bctancourt 25 Ib—D. Beni
to Malas 58 I b - D . J u a n Matas 19 Ib—To
tal: 277 ib carne. 

D . J u a n Robles 0 patas ternera, y D . M a 
nuel Canosa 5 mondongos. 

" L a Habanera", fábr ica de hielo, 1 arro
ba diaria. 

Sres. Barrios y Coello, i tonelada carbón 
coke. 

L a Ref inería de C á r d e n a s , 1 barr i l a z ú 
car granulado con 41 © 19 Ib. 

L o s Sres. Trespalacios y A l d a b ó , 1 caja 
con 12 botellas cognac y rom. 

L a Sra . R o l d á n de D o m í n g u e z nos ruega 
que al hacer p ú b l i c o s estos donativos, de
mos las gracias m á s expresivas á todos los 
Sres. por su generosidad y así lo hacemos 
con el mayor gusto. 

ANGELES N. 9. 
B R I L L A N T E S , plata, oro viejo y prendas usadas. 

Se coiupraa en todas cantidades, pagando los mejo
res precios de plaza. 

N I C O L A S B L A N C O . 
Realización permanente de RELOJES de oro y 

plata y joyería fina guarnecida con brillantes. Pre
cios sin competencia. 

i U t f G - E L E S N U M E R O 9 . 
N . B L A N C O . 
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DIA 24 D E AGOSTO. 
El Circular está en la Merced, 
San Bartolomé, apóstol, Tolomeo y Ramán, már 

tires, y Patricio, confesor. 
San nartolorní!, apo&to!, el cual predicó en la India 

el Evangelio de Jesucristo: de allí pasó á la Armenia 
Mayor, en donde habiendo convertido á muchos, fué 
atormentado por los bárbaros, y degollado por man
dato del rey Astiages, alcanzó la corona dol martirio. 
Créese que sucedió esto el 25 de agosto y que el di t 
antecedente había sido degollado por amor de Jesu
cristo, siendo acaso esto el motivo por que algunas 
iglesias celebran su íicsia ei día 25, que fué el de su 
maüJte, y otras el 24 que fué el de su suplicio. 

Su sagrado cuerpo fué llevado primero á la isla de 
Lipari, despnés á Beneveuto, y últimamente á Roma 
en donde es venerado de los fieles con piadasa devo
ción. 

FÍKiSTAS E L VIRENES 
Misas Solemnes.—^En la Catedral la de Tercia á 

las ocho, y en las demás iglesias las de costum
bre. 

Corto de Mará.—Dfü 21.—Corresponde visitar á 
Ntra. Sra. de las Mercedes en su Iglesia. 

JHS, 
I G L E S I A D E B E L E N . 

El domingo pvóxiino 27 del corriente, la Archico-
fradía del Purísimo Corazón de M ;iía .celebrará su 
fiesta titulnr. 

El sábado 2*5, dcs;nii s de la misa de la novena, se 
tendrá la Junta general previa ds costumbre; la co
munión general se hará junto con la del Apostolado 
de la Oración, como cuarto domingo, á las siete; á las 
ocho y cuarto la misa solemne que cantará el Il tmo. 
Sr. Provisor D. Ratuón Picavca, ejecutándose á toda 
orqnésta la misa del maéÉtro Casillero; hará el pane
gírico el R. P. Valentiu Saliucro tic la Compañía de 
Jesús. A. M. D. C 1022S 4-23 

Iglesia de Paula 
A Ntra. Sra. del Sagrado Carazón de Jesús. 

El próximo jueves 24, á las ocho y media de la ma
ñana tendrá lugar la fiesta que anualmente se cele
bra en honor de Xtra. Sra. El sermón está á cargo 
del elocuente orador Rdo. P. Muntadas Rector de 
las Escuelas Pías.—La Camarera,—Habana, i9 de 
agosto do. 1893. 10083 4-i:0 

E L D O C T O R 

0, FfanciscoñepeyíafBoffás 

H A F A L L E C I D O . 

Y dispuesto su eutierro para 
e l d í a d e hoy á las cuatro de la 
larde^ us híj s, hijo político y 
i i e r m a i i O j ruegauá sus amigos 
so sirvan conciirrír á la casa 
mortuoria, eaJle de Salud u. €9, 
para de allí aeompanar el cadá
ver al Ceinfmterio de Colóu; fa
vor que agradecerán. 
Habana, agosto 34 de 18ÍKÍ. 

Casira'ro. Erancisco y Enrique Rcgueyra 
y Custardoy. 

Emilio Gonré y Cintas. 
Casimiro Rf-gm yra y Borras. 

I íSpífo o reparten esquelas. 
10293 1-24 

E( Dr. I). Francioco Hegncira 
H A P A L I D E C I D O . 

Y dispuesto su entierro para las 
cuatro de la tarde del día 24; la 
Junta Directiva de la "Sociedad 
de EatudiosOlímcos" suplica á los 
seüores socios se sirvan concurrir 
á la casa mortuoria, Salud núme
ro G9 paya acompañar oí cadáver 
al cementerio. 

Hbana 23 de agosto de 1893, 
Diego Tamayo,—José R, Montal-

vo.—Luis Montané.—Arturo O. de 
Tejada.—Gustavo López.—Erastus 
Wiison.—Antonio R. Ecay. 

10296 1-21 
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1 3 » P . D . 

El M o r D. Francisco Repelra 

HA F A L L E C I D O . 

El Presidente y Secretario de 
la Sociedad de Médicos Municipa
les que suscriben, invitan íi los 
compañeros y amigos para acom
pañar el cadáver al Cementerio 
de Colón, mañana, jueves 24, á 
las cuatro de la tarde, de la ca
sa mortuoria, Salud número G9. 

líabaua, 23 de agosto de 1803. 
Presidente, 

Dr. Francisco Rainery. 

Secretario, 

D r . Emilio Martínez. 

111809 1-2 i 
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Mííli 

E l dueñn del c?fé , r e p o s t e r í a y dulcería 
L A . D O M I N I C A , el mejor de G u a n a l a c o a , 
ha demostrado en estas ú l t i m a s fiestas ce -
lobradas en aquella vil la, que su estableci
miento se encuentra á la a l tura de cual
quiera do los de esta ciudad; tanto por sus 
vinos de priuiera clase, cuanto por sus d u l 
ces, helados, refrescos, ore. Su mejor elogio 
es decir que el d í a de la A s u n c i ó n acudie
ron á dicho local m á s de diez mil personas. 

Bien por D . E s t é b a n F o r t . 
10285 1-21 

Pérdidas semi-
¡sterilidai Venéreo y 

9 á 10,1 á 4 y 7 á a 
O'Eeilly 106. 
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A S O C I A C I O N 
D E 

io ile la 
SECRETARIA. 

Con arreglo á lo que dispone el artículo 47 del Re
glamento general dt: esta Asociación, el domingo 27 
del mes actual, se efectuarán las elecciones generales 
de Directiva para el año de 1893 á 1894. 

La elección será para nn Presidente, un 1er. Vice
presidente, un í¿V Vicepresidente, 24 Vocales y 12 
Suplentes. 

La apertura de la votación será á las tres de la tar
de y terminará á las ocho en punto de )a noche, se
gún prescribe el inciso 4? del artículo 34 del Regla
mento; y para el buen orden y comodidad de los se
ñores asociados, en el salón de sesiones de este Cen
tro se ¿. l iarán colocadas 6 mesas, con un cartel, de
signando las letras iniciales de los apellidos de los 
socios que en cada uno debe votar. 

Para ejercer el derecho electoral, es r quisito in
dispensable i,i presentación, en U mesa correspon
diente, del recibo de la cuota del mes corricute, 6 el 
de cuota adelant da, quo comprenda el de la fecha. 

Lo que de ord^n del Sr. Presidente se hace público 
para cotiocimiento de los señores asociados. 

ílabaiia 20 de Agosto dé ]8í>3.—El Secretario, 3Í 
Paniaouíi. 10Q60 ttf-JÍO a-3-31 

M I M O S 

cooiía la muerte 
Es un hecho cierto y positivo la prolongación de la 

vida. Numerosos experimentos practicados por sabios 
facultativos y personas ilustradas con el inimitable 

Renovador de A. Gómez 
dieron por resultado el convencimiento material del 
alejamiento de la muerte por curación radical en la 
mayoría de los individuos martirizados por asma ó 
ahogo en que el acceso más fuerte termina al cuarto 
de hera; bronquitis, tisis incipiente (sanan las tres 
cuartas partes de los tísicos) catarros crónicos y re
cientes, gripe, suspensión menstrual, hinchazón de 
las piernas, males de estómago, de la sangre y sifilíti
cos, raquitismo de los niños, etc. 

La fama de este portentoso específico se extiende á 
todos los pueblos de la Isla y una buena parte de los 
Estados-Unidos y Europa; lo usan ricos y pobres, 
sabios y profanos, y nunca se ha visto un remedio que 
tanto se haya recomendado de enfermo a enfermo; 
como que no" contiene mercurio, ni arsénico ni sus
tancia que pueda causar daño alguno, y se han reali
zado en tres años más de CIEN M I L curaciones ra
dicales con el uso del mismo-

Cuatro cucharadas se dan gratis, lo bastante para 
convencer o de su incomparable virtud curativa y de 
que aquí no hay bombo, ni se da gato p' i-liebre. 

¡A curarse! ¡ i vivir! 
Vi va la vida! 

E L R l íNOVADOR D E A. GOMEZ no tiene r i 
val en el mundo y se prepara en la botica El Santo 
Angel, culle de Aguacate n. 7, esquina á Tejadillo, 
donde Hf. halla el Sr. A. Gómez 6 sea D. Antonio 
Diaz Gómez, conocido en la isla y fuera de ella. 

10289 alt 2-21 

CEHTfifl MfüElil. 
Por la Secretaría de la Sección de Instrucción de 

este Centro, se comunica á la Secretaría general lo 
que sigue: 

Acordado por esta Sección celebrar exámenes de 
oposición, á íiu de que puedan optar á los premios 
reglamentarios los alumnos que en los últimos exá
menes han obtenido la nota de sobresaliente. 

Se les hace saber que los referidos exámenes tendrán 
lugar el domingo 27, desde las once de la mañana á 
las cuatro de la tarde, en los salones de este Centro. 

Las asignaturas objeto de la oposición son las si
guientes: 

Lectura.—Escritura.—Gramática Castellana.—A-
ritmética y Algebra.—Geografía 6 Historia.—Dibu
jo.—Aritmética Alercantil y Teneduría de Libros.— 
Economía Política.—Legislación Mercantil.—Fran
cés 6 inglés. 

Los ejercicios consistirán: Para las asignaturas de 
Aritmética Elemental y Aritmética Mercantil; en el 
planteamiento y resolución de un problema y contes
tar á tres preguntar sobre temas de la asignatura du
rante un espacio de tiempo que no podrá exceder de 
diez minutos. 

Para la de Dibujo, trazado de una figura y contes
tar á tres temas. 

Para la de Geografía é Historia: Un ejercicio prác
tico sobre los Globos y Cartas Geográficas y contes
tar á tres preguntas sobro cada una de las partes en 
que se divide la Geografía. 

Para la de Economía Política y Estadística, Geo
grafía Comercial y Legislación Mercantil, desarro
llo de un tema, sobre el cuestionario de la asigna
tura y contestación á tres preguntas del programa. 

Para la de Inglés y Francés, análisis de uoa ora
ción y contestar á tres preguntas sobre temas dé las 
asignaturas. 

La de Lectura y Escritura, contestarán á un solo 
ejercí io. 

Lo que de orden del Sr. Presidente general, se ha
ce conocer de los ioteresados y demás señores asocia
dos que deseen presenciar el acto. 

Habana. 22 de agoáto de 1893.—El Socretarios F . 
F. 8ta. JSulalia. 

C 1402 2a-22 2d-2.3 

CERTIFICO: Que he usado 
el agua APOLLINAPJS en va-
ños casos de dispepsia y muy 
am§mido he obtenido los me
jores efectos de su administra
ción, propcrclonando siempre 
notahle alivio i los enfermos. 

A. Diaz Alberüfii. 
C 1372 -2JA 

Coración de ona tieinia a n t ü a i i 
Padeciendo hacía años de unas quebraduras que 

me hacían sufrir mucho, acudí, por consejo de médi
cos y amigos, al Dr. Gálvez Guilléra, quien en poco 
tiempo rae curó radicalmente. Tengo setenta años, 
llevo dos años de curado y hago esto presente para 
que sepa que poco importa la edad, y que es una cosa 
estable la curación de las hernias, cuando éstas son 
tratadas por un especialista médico, como lo es el 
Sr. Dr. Gálvea Guilléra. 

Severo Porlier. 
Teniente-Rey n. 39, Administración do F l País . 

C 1365 alt 7-15 

delArhitrio de Ganado de Lujo ósea el 
de uso particular que se destina' á tiro 

ó silla. 
Aviso al iníblico. 

Desde el día de la focha y por el plazo de un mes 
á contar desde la misma, queda abierto en esta ofici
na sittia.la eu l i calle del Obispo n. 6, altos, de 2 » 4 
de la tar le, el cobro voluntario del ganado cabullur 
y mular de uso particular que se deítina á tiro ó silla 

n él presenté año ecoiiómico de 1893 á 91: bien en-
teudMo que al que no verificase el p -go dentro del 
plazo ícñiila !o se le cobr-rá á domicilio con el 2 p . § 
ile recargi', según se dispone en el plíegj de condi
ciones vigentes. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Habana, agosta 17 de 1893.—El Rematador, Fran

cisco Negra, p p., Luis Suárez ñ9()7 8-17 

m p e / i i j gepsm 
D E L 

Este preparado que á la a c c i ó n di
gestiva e n é r g i c a de l a P A P A Y I N A y 
de la P E P S I N A , r e ú n e las propieda
des nutrit ivas de la G L I C E P J N . A , 
posee condiciones de inalterabilidad 
alwoluta por estar elaborado-con ma-
torialea ».-jeogid as y puros. 

A en? propiedadcfc m é d i c a s (pie lo 
hacen necouario é insustituible eu las 

D I S P E P S I A S , 
D I A R R E A S , 

V O M I T O S D E L O S NI S O S , 
Ui'nvalesbttboui do las enfermedades agudas. 
E n resumen, en todo trastorno d i 

gestivo, reúne este medicamento nn 
saboi agradable que le permite ser 
tomado sin repugnancia hasta por lo& 
niños mas delicados 

M i Mmmmmm 
OBISPO 53, H A B A N A 

eu todiis las droguerías y farmacias. 
C 1293 l-^jj 

léüca del 
Este medicamento, no solo cúralos herpes en cual

quier sitio que se presenten y por antiguos que sean, 
sino que no tiene igual pars. hacer desaparecer cor 
rapidez los barros, espinillas, manchas y empeines, 
que tanto afean la cara, volviendo al cútis s\t hermo
sura. LA LOCIÓN JIONTES quita la caspa y evita la 
caída del cabello, siendo un agua <ie tocador de agra
dable perfume, que por sus propiedades es el remedio 
más acreditado en Madrid, París, Puerto-Rico y este 
Isla, para curar los males de la piel. 

Pídase en todas las Droguerías y Boticas. 
1360 alt 12 12A 

MUE. M A R I E L A J O Ü A N E , COMADRONA 
facultativa, participa á su mmierosa clientela^ 

i l público en general haber regresado de su viaje á 
Francia y les ofrece iiuovamento sus servicios profe
sionales Aguacate n. 37. 10291 8-2t 

M E i V Í C O - C I R U J A m 
Consultas, de 11 á 1. San Nicolás 91, entre Salud y 

Drogones. í;()19 alt 13-10A 

Consultas genei'ales, de 11 á 2 . 
P a r a E K F I R J ^ E i ) A D E S D E L C O R A / O I S 

y de L O ^ P U L M O V E S , los martes, jueves y 
sábai íos . l í e r n a z a 29. 

9860 15-15 Agt 

Dr, José Fernández Calüerín, 
M É D I C O - C I R U J A N O . 

Habiendo trasladado su gabiuete de consultas á la 
calle de Rica u 6H{ al lado d.i la Farmacia de S*n̂ a 
Ana, comunica á su clientela que las h- ras de con
sultas soi; de 12 ¡i A'. (Gratis páralos pobres.) 

P.ira visita, i domiclio recibe órdeues on dicha 
Farraactuy cu cu casa Angeles31, 

10008 15-15A 

D U i E L ROÜGOE 
Especialidad en niños, partos, matriz y aparato 

urinario de ambos sexos, Racomienda la I R R I G A 
CION D I V I N A para la curación de eatas dos úl t i 
mas enfermedades. Con ultas de 12 á 2 . Pobres gratis. 

SAN NICOLAS 47. 
9851 15-15A 

T \ R . M . G. LARRAÑAGA, C I R U J A N O - D E N -
_L/lista; veriflea las extracciones dentarias sin do
lor, mediante la acción de los diversos agentes anes
tésicos, orificaciones, empastaduras y dientes artifi
ciales por los procedimientos más modernos de la 
ciencia. Consultas de 8 á 4. Obrapía 56, entre Com-
postela y Aguacate. 10172 4-22 

1)11. JUAN N. M I ALOS, 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Lamparilla 31. Teléfono número 102. 

Dr. Fpe, Carbonell y Rivas. 
Homeópata de París. 
Teléfono 1,589. Manrique 102 

O 1391 
Consultas de 12 á 1. 

la-10 d 20A 

Especialista de la Escuela de París. 
VÍAS URINARIAS.—SÍKILÍS. 

Consultas todos los días, incluso los festivos, do 
doce á cuatro.—Calle del Prado núraere 87. 

C 1392 26-19 A 

8925 26-25J 

DE. M. DELFIN. 
Practica reconocimientos para elección de criande

ras, analizando la leche por los procedimiente» y con 
los aparatos más modernos. Monto 18 (altos.) Con
sultas de l l á 2. 

Este grabado representa una n iña pidiendo las 

M 
ALLEro . GOCA-SRON] 

Jh\ Biez Kstorfno. 
Ha trasladado sn domicilio á Prado r5, 
Consultas y ojir-r ciones de once á jiña 

9Si4 15-15 

Dr. JOSÉ María de Janregpaizan 
M E D I C O - H O M E O P A T A . 

Curación radical del hidrocele por un procedimieu-
to sencillo sin extracción dol líquido.—^Especialidad 
en fiebres palúdicas.—Obrapía 48.—Tolofono SOo, 

C 1296 1-A 

R A F A E L C H A G U A C E D A ¥ K A Y A B R O . 
D O C T O R E N C I R U G I A D E N T A L 

del Cologio de Pensylvania, <S incorporado á la U n í -
Tersidad de la Habana. Conjultaa do 8 á 4. Prado nú* 
mero 79 A. C 1281 27-1 A 

Dr. Hem y Robelía. 
ENFERMEDADES D>1 L A IPIEle 

JOBÚB María n. 91, do 13 á 2 tarde. 
C 1298 

Teléfono 737« 
I - A 

El remedio mas eficaz que se conoce para enriquecer la 
sangro recobrar y vigorizar la salud do las personas dóbiles 
de ambos sexos. 
M Hombre cúrala DeblUdad Nerviosa, Debili

dad Sexuai y la Bmwotencía. 
ASaStfiujer cura todas las formas de Nerviosidad, 

DoJores ú o Cabeza, Ciorosis y 
LOuccfiri'j&gu 

Es tán rooomondadas por los Médicos y so venden en toda,s las Boticas 
en pumos do eo pildoras. T o m a d í a s y os oonvonoereis. 

Dr. ALLFJ, 329 % m m Aveni Hew York, ü. S. A. | 

EFERVSSOESTB, ANTIBEÍOSA Y PUSffAfíTE. 
LA QUE OBTU VO MEJOR PEEMIO EN LA EXPOSICION DE MATANZAS, 

. 1 8 8 1 . 
De éxito seguro contra las enfermedades del estomago, JAQUECAS, 

MAREOS, PERDIDA D E L APETITO, ACEDÍAS, D E B I L I D A D NERVIO
SA, DIGESTIONES D I F I C I L E S y todas las enfermedades del aparato di-
gestivo. 

Ademáis, tiene esta preparación la importante ventaja sobre la mayoría 
de las magnesias eonocioas, de (inejamíís se altera con el tiempo, conservando 
imleflnidamente su efervescencia y propiedades terapéuticas. Aumentando b 

purgante 
José Sarrá, 

8-3 A 
Teniente Bey 41 y Compostela 83 y 86. Habana. 

1322 aU. 

' M L U Í l i l i DE ÍTIPÍBIA 
4 granos ó 20 centigramos cada una. 

La forma más CÓMODA y E F I C A Z do administrar la ANTIPIRINA para la curación de 
JAQUECAS, r-OLiOHEí? EN ÍÍENEKAK, DOLORES I lEUiVATICOS, DOLORES D E P A R T O , 

D O L O R E S POSTERIOR A L PARTO, ENTUERTOS, DOLORES D E B I J A D A . 

Se tragan con un poco de agua como una pildora. No se percibo el sabor. No 
tienen cubierta que dificulte su absorción. Un frasco con 20 pastillas ocupa 
menos lugar en los bolsilloa que un reloj. 

De yenta OH la Drog-ucría del Dr. Johuson, Obispo 5% y en todas las boticas. 
«! 1292 1-A 

D R . a i T S T A V O l U O i P K E i . 
Interno de la Casa de Enajenados.—Recibe avlgO 

todos los días, y da cc.nsultas sobre enfermedadea 
mentales y nerriosas, todfta los iuetee, de 116,2. Nep-
tuno n. 64. C 1373 1A 

GONZALO PEDEOSO 
A B O O A D O . 

EHUKIÍO v domicilio: 'IVjadillo 14. 
9109 2U-L Ag. 

DOCTOR CANTERO GARCIA. 
Especialista en enfermedades crónicas y rebeldes» 

Cura radical. 
Entre otras, las renereas y sifilíticas, escrófulis, 

tumor blanco, tisis, lepra 6 impotencia principiantes, 
corea, opiplesia, bistórico, rabia y muermo sin I n 
yecciones, gota, berpes, etc. 

La estrecheces de la uictra, la bldroceles, bemo-
rroidos^ la fístula anal y el mal de piedra, se cura sin 
operación cruenta. Consultas de 9 a 12. Zuluota 86. 

8824 26-25J1 

DH. MONTES, 
DE L A UNIVERSIDAD CENTRAL, 

Especialista en enfermedades de la piol y sifllíti-
cas. Coiif.nltas de 1 á 4. O'Kcilly 30, A, altos. 

C 1308 26-12A 

Mi. VaMés Pita 
y A, Valdés do la Torre, 

ABOGADOS. 
Bufete Obispo u. 27 (altos). De 12 á 

3. Se expensan negocios. Teléfono 884. 
9774 52-9A^ 

Galiano 124, altos, esquina á Dragones 
Especialista en enfermedades venéreo-sifilltioao y 

afeccioues do la piol. 
Censultas de 2 á 4. 

TELEFONO N . 1,315. 
C 1297 1-A 

DOCTOR J . MOL1NET. 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Consultas y operaciones do 12 á 2. Amistad 71. 
9899 15-Ai.'16 

Guadalupo G. de rastoriiio 
Oomadrona Facultativa, ba trasladado sn domicilio 
do la callo do Consulado á la calle do Baratillo u ú -
mero 4, esquina & Justiz, altos. Consultas de 12 íl 1 
de la f arde. Correo: Apartado 600. Habana. 

9645 a6-10 

AVÍJNCÍO Dlü L O S ÍJSTABí>&-lJJÍiDOHK-

Kealizadon de cajas de hierro para dinero y valores, nuevas y de medio 
uso, de todos tamaños, al costo. 

10096 8-2 ¡ 

Compramos en pequeñas y grandes cantidades. 

Importadores de ioyeña y relojes. Teniente Rey n, 13, altos, 
9202 * Y * 2 4-3 A 

COTST P A T E N T A . 
Soleumcmeiile se garantiza, con el uso de este BALSAMO, la rápida y radical curación de las 

ÍÍEK1DAS, ÓUKMAÜURAS, L L A G A S ó ULCERAS rebeldes. DOLORES D E CABEZA, de 
MUELAS, NEURALGIAS, Í IEMORIiAGIAS UTERINAS y REUMATISMO, quo so baila de 
venta en las pviacipales Farmacias y Droguerías do esta capital y. demás puntos de la Isla, al pre
cio de 50 centavos plata cada pomo, que lleva unido la fórmula de su aplicación. 

Usese, y el convencimiento será la mejor recomendación. 
Ninnguo de sus ingredientes son nocivos. 

9391 alt 15-4 A 

D E L I C A D O 

AGUA 
F L O R I D A 

biempre maiitiene su popu 
laridad. Cuidado con las 

IMITACIONES. 

D U R A D E R O 

Él J a R A B E C A L I A N T E de la 
« . S E f t O R Ü W I N S L O W » / 
is)eb© usarse siorapr© para la, dent ic ión 

los nlOoo„ Ablanda las encías , alivia loo doia-1 
psa. «a lma al niño, cma el cólico vscfcdW y «tí 

E L COBRO DE LOS 

1 0 6 

i i m u u 
O T J I E & J L 

1 0 6 . 
C 1315 alt 12-3 A 

L ^ ^ i ^ O i ^ M ^ Í H I D Y J rnuy popular entre los j ó v e n e s , s u p r i m e 
el copdiba, l a cuheba y las inyeccionca. C u r a los flujos en 4.8 horas . 
M u y eficaz on las enfermedades de l a ceji<>a,tovna clavos los u r i ñ e s Í^OY 
Uíás turbios . C a d a c á p s u l a l l e v a impreso en negro el n o m b r e 

P A R I S , 8 , r u é V i v i e r t n e y e n l a s p r i n c i p a l e s F a r m a c i a s . 

„ ELICIOS/ 

i i .-u.. h 

g á s t r i c o » , E n f e r m e d a d e s del i d r a d o . G< ... 
encinta y tomí i ca . á lotí anc ianos y á los conva lec ientes . 

F A i l I S , H, r a e V i v i e n r i e y en las principales Fwtüacias, 

Curarías no significa eu e s t e 
caso detenerlas temporalmente p a 
r a que luego vuelvan. L A C U R A -
C I O L E S R A D I C A L -

He dedicado toda la vida a l es
tudio do la 
E p i l e p s i a , C o n v n l s i o n e N ó 

G o t a ( C o r a l , 
G A R A N T I Z O que mi r e m e d i o cm-
r a r á los casos más severos. E l quo 
o t r o s hayan fracasado no es r a z ó n 
p a r a rehusar curarse aliora. Bo QJÍ-
v i a r á grrí'tíí.s á quien l a p i d a una 
botella de m i Remedio Tnfalihlp. y 
u n t r a t a d o sobre E p i l e p s i a . Jlacta 
c u e s t a p r o b a r y l a c u r a c i d n esj; -
í ? u r a . 
Dr. H. G. R00T,533 Pear! S i . Nueva York. 

Dirigirse expresando La ¿ irCee ion 
exacta, por una botella .«ratift A 

U3BE Y T0RRALBAS. • 
O b r a p í a 3 3 

m \ Í W gasa W 

Peffamistas do las Oss-tss de llspa&a, Gteeoift y Holanda 
ESENCIA : I - A a c r e o i a , -

— L i l a s c i ó : r ? e r s l s i . 
EXTRACTO: G - r a o i o a a , . 

— IE?oa,"u. cl'IHlsrDag'rLO. 
J A B O N E S ¥ P O L V O S D E A R R O Z Á L O S 5VíiSfV!OS O L O P . E S 

F J L H I S , S, JBue V ' í v i e ñ n e , 3 , JPAJRJS 

l a falta de j u g o 
ó n . C u r a ó ev i ta 
t\s y G a s t r a l g i a s , 

á m a g o , E m b a r a z o 
litos de las m a j e r a 

8̂  

• • • • . ; . < . • 

EXTRACTO: S o u - o c u e t I R o y a l . 
— R e s e d a 
— ¡M-ug a o t ¿Lea 33o i s 

S E N T É R I O O S . cuya vida S3 « 
sin un remedio verdaderamente heroico que eoria m 'diarrea mortalcasi 
siempre, 

O . cuyos vómitos hacen peligrar 
su vida y la de sus hijos, al par de padecer en forma desesperante, 

L . O S N I Ñ O S en la dentición y destete; los que padecen 
C A T A R R O S Y Ú L C E R A S D E E L E S T Ó M A G O 

y en general todos los que padeces 
V Ó M I T O S Y D I A R R E A S , C Ó L E R A , T I F U S 

ó cualquier indisposición del tubo digestivo, asi como 
A F E C C I O N E S H Ú M E D A S D E L A P I E L , s e 

C U R A N P R O N T O Y B I E N C O N L O S 

M L I C I U T O S de B I S M U T O y B de M I P É B E Z 

Preguntad si dudáis á verdaderas eminencias médicas de todas partes que los 
recomiendan como medicamento insustituible. 

Pídanse cu todo el mundo en las principales Farmacias y Droguerías 
8AL1C!LAT08 DE BiSMUTO Y CERI0 DE VIVAS PÉRE7 

D e s c o n f i a r d © l a s f a l s i f i c a c i o n e s ó i m i t a » 

e i o a ® * , p o r s p * © n o d a r á n r e s u l t a d o . C 1397 

mM- Gura ¡ile , a 5 dias la V f 

' E s p e r m a t o r v e a , I L e w ^ o . i i a 
lüanooa y tuda clase de 

QüJÓS, vor prdiguo» que sean 
^ ¿ e i u t & a á o no cuu&ar Etuechecoa 

I-a cgpcpifico yr.ra toda enferme
dad mucosa. Libre de vonr.no. 
. De venta en tediis laa 

' CINCiNKA". i. • • ' 
usafeafrüfe r. W.ÍX. • 

5.;.-" 

O&súrvese 

quo caát 

botella 

lleva 

esta 

Cruz. 
H A C E 1 0 0 0 A Ñ O S , 

Que p e t r ó l e o ó ' ' A c e i t e do Koca"Cuiia 
^medicina compuesta por el Creador 
.en las en trañas de la t ierra) fué reco-
f nocido como un remedio cicatrizante 
^maravilloso. 
5 E s t e ha permanecido para la C i e n 

cia moderna en l a 

Emuision 
d e P e t r ó l e o 

IHIPOFOSFITOS. d e A n g i o r 
. para hacer que este aceite sea toma-
^ do con facilidad. 

E s t a E m u l s i ó n es agradable al pa
l a d a r , a l iv ia con prontitud y es rápi 

da eu su cura . 
i E a superior & todas las emulsiones 
[de aceite de h í g a d o do bacalao, y es 
<rocetada por todos loa m é d i c o s , para: 
' Tos Cróuica. 

Tisis ó cousuucion. 
B v o n q i i í t l s . 
K s c r ó í u i a i . 
L a Grippe y sus efectos. » 
J^ullaquocimiento y Anémia. 
Oobilidad goneral y Kxtenuttolon, 
h.níermedadesenloBiuteBtinoa on los 

nipos, y todas las onfermedades do de-
ojlidad general. 

Í. Es especialmente eficaz en consunción, 
bronquitis y enfermedades de flaqueza en loa 

^nmos. 
i Corta por completóla tos, alivia la diarrea 
y nidores nocturnos y decaimiento, aumenta 
: el apetito, da carnes y restablece las ftierzaa 
y la salud como ninguna otra medicina, 

bi 3n droguista ñola tiene do venta, qu» 
i Circulares de Jnstruccionea, grátia en las l ooiicas, ^ 

Anylor Chemical Co„ Boston, E . U. 4o A. 

http://vonr.no


•wnBBTamwiffiif'f1'"''"" '«m^—»— rrmiTTmMMiiiii^ 

M a d a m e B u i s s o n . 
Profesora do piano: se ofrece 6, las familias de esta 

capital para dar lenciones & domicilio. Precios con-
veycionales. Empedrado 43. 10103 15 -22 
- p U O F E S O K A CON i . H ' L O M A DESEA UNA 
JL casa de familia para ensefian/a canto, piano, 
lufisica, instrucción primaria, bordatfóá íí "lomicilio 
411 esta capital 6 sus alrededores ó fuera do LA Lsla. 
Tcfei-encias Rabana 178 ó almacén de música Obra-
pljt 23 6 A s á c a t e 53. 10008 4-20 

Colegio para ninas y señoritas. 
Clases separadas para párvulos. Honorarios $5-30 

oro. 
So admiten tercio pupilas 6 internas, 
l'ngo adelantado. 

T E N I E N T E - R E Y 14, ALTOS. 
10011 alt G-19 

( S I S T E M A r i l O E B E L ) 
•y colegio hispano-inglés de enseñanza objetiva y sub
jetiva, para niños do ambos sexos. Educación cnida-
<losa y completa para el desarrollo do cada uno de los 
«ontidos y t i cultivo do la observación. Vuelvo á abrir 
BUS olases el primor lunes del mes de septiembre asis
tido por una profesora muy competente extranjera. 

DIKECTOIÍA: Henrietta X. Dorchester. 
Clasas do idiomas y piano para señoritas y caballe

ros. 
H A B A N A N . 93. 

10040 26-19A 

JHS. 
REAL COLEGIO DE BELEN. 

E l lunes 11 do septiembre tendrá lugar en este es-
tableoimiento la solemne apertura do las clases del 
curso de 1893 á 91. Los alumnos internos deberán 
pernoctar en el Colegio el domingo 10. 

A. M . D . O. 
10030 15-19A 

Escuelas Pías de Guanabacoa. 
E l día Io de septiembre so abrirá la matrícula para 

la l'.1 y 2? onsefianza y estudios de aplicación al Co
mercio. 

Los alumnos que hayan cumplido 11 años, deberán 
«star provistos do la correspondiente códula. 

La entrada de los alumnos internos será el 11 por 
la noebe, y la apertura del curso el 12. 

100Í9 24-19 

ACADEMIA PREPARATORIA 
tmra ingreso en las carreras militares, dirigida por el 
Comandante de Ingenieros 

DON J O S E G O N Z A L E Z G U T I E R H E Z . 
Comenzarán las clases en 19 de setiembre próximo 

en Reina 15, Colegio San Eulogio, donde darán i n -
íormes todos los días de diez á doce de la mañana, 
asi como en el domicilio del Diretor, Campamento 
do las Animas, do doce á tres do la tarde, 

9960 8-18 

Q R A M " T E S O H O 

para hacendados y labradores en Cuba 
El agricultor, horticultor y jardinero cubano, con

tiene el cultivo prálico y científico de todas las 
ylantas para obtener grandes cosechas y cuanto do
no saber el labrador y hacendado en Cuba para sacar 
de la tierra grandes tesoros, crias de aves, industria 
yecuario, etc. Además la guía práctica para curar to
das las enfermedades, modo de prepararla medicina, 
íormacióu de un botiquín, con la propiedad curativa 
de las plantas y frutas cubanas. 5 ts. con láminas por 
«olo $2 plata. Salud 23 y Neptuno 124, librerías. 

C1400 4-24 

Ley electoral para Diputados protinoiaws, 
"para las próximas elocciouos que deben verificarse en 
Jos días 9, 10. 11 y 12 de Septiembre. 

Librería.—Riela n'.' 64. 
10235 4-23 

8 , 0 0 0 l i b r o s 
«o realizan á cscojer á una y dos pesetas oro el lomo 
¡Pídase el nuevo catálogo que so dará grátis. Xcptu 

° tAi-M 4.2;Í JIO n. 124, librería. 1017i¡ 

LIBROS B U E N O S 
íle lance á precios de ganga, se hallan de 

venta en la calle de la Salud 23 
librería nacional g extranjera. 

Laurent. Historia do la humanidad 5 temos mayor 
Jmsta española, costó $30 y so da en $15. 

Jurisprudencia civil. Gdl(BuoíOfl «nmplét^ do las 
sentencias dictadas por el Tribunal Sup'irmo en re
cursos do nulidad, casación civil lijjuaticla notoria 
y en materia de competencias, desdo la organización 
de aquellos hasta el dia; 58 tomos costaron $20 y se 
dan en $60. 

Diccionario de legislación y jurjípruaencU por 
Escriche, última edición 4 tomos gruesos $ l 5 r w 

Comentarlas á la legislación hipotecaria de EspAfii 
y ultramar, por Galludo y Escosura, 7 tomos buena 
pasta $10-60. 

Diccionario do la AdminUIración cBDaSoU por 
Martínez Alcubilla, 21 tomos con apándkics hasta 
1889 se da en $21-20. . 

Legislación hipotccarui. iior Gaiitido; Codlgn Cí-
- r i i , ¿/vi Otovulu; IJO^ IU) iJcii,¡>iioiaiivi<MTi> |)(>r Man-
resa y Reus, por Amat, Barroeta y otros muclios de 
derecho. C 1405 4-2» 

UBBOS BUENOS! BMOS 
D E V E N T A 

N e p l i i n o l 2 4 , l i b r e r í a , í í a l m i i a 
L a Fuente y Valera. Historia general du Espa

ña desde los primitivos tiempos hasta nuestros días, 
6 tomos en folio con magníficos grabados. 

Mariana, Historia a« Españn, 9 tomos. 
JR. Cronan. América, historia de los tiempos pr i 

mitivos liasta los más modernos, 3 ts. mucha láminas. 
Molke, historia de la guerra franco-alemana. 

27. Casíelar. La revolución Religiosa 4 ts. lámi
nas. Idem, E l movimiento republicano, 2 tomos. 
Historia dolos Alfonsos de Castilla y Arogón, 2 ts. 
folio. Guillemen, E l mundo físico fi ts. láns. liosclly, 
Historia de la vida y viajes de Colón, 3 1s. láminas. 
Historia de los Papas y de los Reyes 4 ts. Méjico al 
través de los siglos 5 ts. magníficas láms. y cronms. 
Hay además 800 tomos que se realizan muy baratos, 
pídase el nuevo catálogo que se dará gratis. Neptuno 
124 librería. Habana. 10073 4-20 

E l método moderno 
para aprender inglés dedicado á los hispano-ameri-
cano, por el autor Sydeuham P. C. Henriques ox-
profesor (titulado) de las Escuelas Municipales de 
Santiago do Cuba y ex-Cónsul de los Estados 1'ni
dos del Norto América, en Cárdenas (Caba) un lomo 
edición do lujo, 60 cts. oro. 

De venta por mayor en La Poesía, Obispo 135, ca-
Bl esquina á Hornaza. C 1379 8-17 

f i I O F I G I 

AVISO. E N CUBA 76, ALTOS, SE O F R E C E 
un joven para hacer instalaciones, bien sean eléc

tricas ó telefónicas, le es indiferente hacerlas en el 
campo ó cu la población: también restaura dinamos. 

10282 4-24 

MODISTA.—Dragones 40, bujos.—ácThacen tra
jes de seda á $3 y olán á $2. Corla v entalla y 

adorna sombreros á 60 cts. So venden moldes. Se 
vendo un bonito escaparate y tocador, unas vidrieras 
propias para tienda, con sus rondanas y mostrador, 
ao dá barato. Dragones 40, entre Aguila y GalisnO, 

10225 4-23 

FABEICÁ BE f i i UWf 
P E R I I 0 S I E S , J i ^ J BA1LETS. 

SOMBREROS.—Los hay de todas clases, colores 
y formas. Se han reducido los precios, que no es po-
eible la competencia. Probadlo, y verán la verdad. 
Boadella. 

Amistad 49, Habana.—El Palacio, 
10059 15-20 A 

L A B C O H O M I C i L . 

Galiano n. 62. Teléfono 1 ,(>3(Í. 
C O N V E N I E N C I A P U B L I C A . 

Este establecimiento do ropa hecha para .señoras ^ 
niñas, recientemente abierto al público, ha tenido ia 
aceptación que era de esperarse, pues todas las con
fecciones ofrecen garantía por su imen corte y esme
ro en las costuras, como lo tiene acreditado al sin 
número de señoras que se han surtido, convencién
dose que es la única casa que vende ropa hecha como 
si fuera de encargo á precios reducidos. 

TODO E N PLATA. 
Matinées, bordados, á $1 
Idem, con encajes, 6 $] 
Id. de hilo superior, á $2 
Sayas con tiras bordadas, 

á $1. 
Vestidos y bata» para se

ñora, de 1 á $3. 
Y otros muchos artículos y efectos do canastilla á 

precios muy económicos; además se hace por medi
da, todo lo que so desee concerniente al ramo, con 
muy poca diferencia en su precio. 

Galiano 02, casi esquina ií Nopluno. 
10004 ali 4d-20 2a-21 

Matinées algodón, 40 cts. 
Sayas id. 40 id. 
Camisones id. 40 id. 
Delantales para maneja

doras 50 cts. 
Vestidos y batas para n i 

ños, de 30 cts. á $2. 

dran y nuevo surtido do coronas, cruces 
y demíis objetos,, acabado de recibir. V e n 
tas sin competencia posible, siempre por el 
secreto exclusivo de 

L a Eslreiía de la Moda. 
OBISPO st. 

C1139 
alt 

T E L E F O N O 635. 
i J 

D E S E A C O L O C A R S E 
de color: tiene quien responda por él: 

4-24 

uu cocinero 
darán razón Dragones número 00, bodega 

10261 

UN A J O V E N D E COLOR D E MUY BUENOS 
antecedentes y práctica en el servicio, desea en

contrar una casa de moralidad para servir á la mano 
ó manejar un niño y a1 mismo tiempo un generalísi
mo cocinero que se ofrece para casa particular ó es
tablecimiento: tiene las mejores referencias. Factoría 
n. 0. 10276 4-24 

ANUKL, VAL1ÑA LES F A C I L I T A A LOS 
l y i d u e ñ o s do establecimientos y casas particulares, 
todos los sirvientes y dependientes que le pidan, de 
momento y gratis; se coloca un cochero joven de bue
na presencia; necesito criados, cocineros, criadas, 
costureras, cocineras, etc., etc. Teniente-Rey 100, 
entre Zulueta v Prado. 10283 4-24 

C R I A N D E R A . 
Desea colocarse una peninsular á leche eutera; de 

cinco meses de parida, la que tiene con abundancia y 
buena: en Luz n. 57 darán razón: garantizan su con-
dncta. 10274 4-24 

D ICSEA ENCONTRAR UNA COLOCACION 
de media lecho una general criandera de cuaren

ta dias de parida: informarán calle de la Habana 234 
cuarto interior. 10281 4-24 

Centro de compra, ventas y coloca
ciones, Obispo 30. 

A CARGO D E SANCHEZ Y SANCHEZ SOTO. 
Nos hacemos cargo de la compra y venta de casas, 

lincas, cafés, bodegas, fondas, hoteles y toda clase 
de establecimientos. 

Se hacen memoriales é instancias sobre todos los 
ramos fundados en la legislación vigente, se gestio
nan cuantos asuntos tengan pendientes los que nos 
favorezcan con sus encargos en todas las oficinas c i 
viles y militares de esta capital. 

Tenemos investigación do títulos antiguos y escri
turas, contando con abogados inteligentes. 

A los señores hacendados, dueños de empresas y 
lincas se les facilitan operarios y cuadrillas de bra
ceros. Facilitamos con buenas recomendaciones 
porteros, camareros, cocineros, criados de ambos 
sexos, tanto para esta capital como para los demás 
puntos de la Isla. 10279 

SO L I C I T A N COLOCARSE D E CRIADAS D E 
mano ó manejadoras dos jóvenes blancas juntas ó 

separadas, en casa de moralidad. Cerro 541, esquina 
á Buenos Aires. 10272 4-24 

PARA V E N T A D E ARTICULOS D E OPTICA 
á domicilio y con conocimiento alguno en el ramo 

se necesita una perfona y que tenga quien garantice 
su honradez: para más informes O'Reilly frente al 
número 13. 10257 4-24 

UNA JOVEN PENINSULAR DESEA COLO-
carse de manejadora en una buena casa, es muy 

cariñosa con los niños y de moralidad, advirtiéndose 
que de no ser con buena familia no se coloca: infor
marán Gloria 125 á todas horas. 

10255 4-24 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano peninsular, que tenga buenas re
ferencias. Tulipán número 12, Cerro. 

10214 4-23 

S E S O L I C I T A 
un criado que sea trabajador. Principo Alfonso nú
mero 412, botica. C 1404 4-23 

DESEA COLOCARSE UNA E X C E L E N T E 
manejadora de uifios, con los que es muy cariño

sa, ó bien de criada de mano; una de mediana edad y 
con buenos informes de su conducta. Impondrán Sol 
número 110. 10199 4-23 

UN ASIATICO B U E N COCINERO, ASEADO 
y trabajador desea colocarse encasa particular ó 

establecimiento: impondrán callo de Apodaca n. 8. 
10203 4-23 

S E S O L I C I T A 
una mujer blanca de mediana edad para limpiar tres 
habitaciones y manejar una niña, dándole buen suel-
dp y trato. Cuba 71. 10213 4-23 

D E S E A C O L O C A R S E 
una peninsu:ar de criada de mano para un matrimo
nio ó poca familia la que es trabajadora y honrada. 
Belascoain 32. 10194 4-23 

UN HOMBRE D E 40 A 50 AÑOS DESEA C o 
locarse de portero ó cualquier trabajo doméstico 

y no tiene inconveniente en ir á cualquier punto del 
campo y cuenta con buenos informes de la casa don
de le informarán Neptuno, esquina á Belascoain, café 
El Guanche. 10192 4-23 

S E S O L I C I T A 
una criada para manejar un niño de uu año y ayudar 
á los quehaceres; también so solicita una cocinera. 
Ambas con referencias. Cuba 93. 10210 4-23 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano blanco y una cocinera blanca ó de 
color, que traigan buenos informes y sepan su obliga
ción. Cuba 140. 10ál2 4-23 

S E D E S E A 
una criada de mano. Mercaderes número 29^, altos. 

10215 4r-23 

DESEAN COLOCARSE DOS CRIADAS, una 
para manejadora y la otra para criada de mano. 

Monte n. 19, sedería El Dedal, darán razón. 
1"206 4-23 

FUNDIDOR DE METALES. 
Fundición especial para bronces de 

maquinaria y toda clase de piezas de 
bronce, cobre ú otras ligas. Príncipe 
Alfonso m ) Z 1G-I6a 

SOLITUDES. 

D E S E A C O L O C A R S E 
un buen criado de mano en una casa earticular; sabe 
cumplir con su obligación y tiene personas que res 
pondan por su conducta. Informarán Aguiar 62, sas
trería. 10251 4-24 

UN COCHERO FORMAL D E 30 AÑOS DE 
edad desea una casa particular, habiendo estado 

trabajando en las primeras casas de la Habana y ts-
niendo quien lo recomiendo y responda por él, calle 
de la Zanja esquina á Santiago bodega darán razón y 
l'Vido, esquina á Merced, carniceria. 

10253 4-21 

%J en( 
NA SEÑORA D E M O R A L I D A D DESEA 

eontrar una casa decente para acompañar á 
una señora, ayudar álos qnebiceres, dirigir una casa 
ó llevar el gobierno, cuidar de un niño ó niña ó cosa 
por el estilo. Angeles 34, á todas horas, pueden en
terarse. 10242 4-24 
X A ESE A COLOCARSE UN GENERAL COCI-
f. Jnaro y repostero de confianza, ha ocupado las 
principales ca^s de esta capital. Darán razón Bor-
naza 51, entro Teniente Rey y Muralla. 

1028:1 4-24 

S E S O L I C I T A 
una buena criada do mano que sea cariñosa con los 
niños, y un muchacho para la limpieza de la casa, 
ambos con buenas referencias. Concordia 22. 

10207 4-24 

S E N E C E S I T A 
un aprendiz con buenos informes en el establecimien
to ortopédico fábrica de bragueros. Obispo 3I.{. 

10262 4-24 
O OLIC1TO COLOCACION D E MAQUINISTA 

fogonero para máquinas de carpintería y cajone
ría ó chocolatería ú otras por el estilo 
29. bodega, darán razón. 10210 

Consulado n 
1-21 

ESE A COLOCARSE UNA JOVEN P E N I N 
sular recien llegada de criada de mano: sabe 

cumplir con su obligac.ón y está acostumbrada á esto 
servicio: sueldo tres centc ps: tiene personas que res
pondan por ella. Impondrán calje de la Salud n. 133. 

10218 4-24 

N E C E S I T O 
un dependiente de farmacia Suárez número 85, im
pondrán. 10214 4 24 

£3e d e s e a e n c o n t r a r 
un departamento alto q^e sea pequeño 6 indepen
diente: es para dos señoras; se piden y dan referen 
ciaa. Darán razón en Galiano n. 93, en los altos de la 
mnc.Vdciía. Que no sea casa de huéspedes. 

10277 ' 4-21 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano. Luz núm. 10, Jesús del Monte 

10281 4 21 

EN GERVASIO N . 8 E . UNA SEÑORA V I Z 
oaina desea hacerse caigo de la ropa de una casa 

particular para lavarla en su casa, y tienp cuantaí 
garantías le pidan. 101^3 4-g3 

SE DESEA COLOCAR UNA SEÑORA PE-
uiusulur de mediana edad de criada de mano ó 

manejadora: tiene personas que respondan por su 
conducta. Informarán en Rayo número 26. 

J0182 4-03 
"TTÑ' JOVEN PENINSULAR, COCHERO D E 
U Madrid, deuoa colocarse en una casa particular 

en ia Habana ó en el campo: sabe su obligación muy 
bien de eoclicro y caballeríceroí tiene informes de ca
sas particulares en que ha estado trabajando. Intor-
m irán Aco.sfa número 81. en Id fonda. 

10177 4-23 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que sea inteligente en sjj servicio 
y tenga buena» referencias*. Lealtad número 08. 

10238 4-23 

S i l H guació n. 
So solicita un ajudante de cocina. 

10231 
4-23 

S" L I C I T A COLOCACION UNA GRAN L A -
vandera, planchadora y rizadora de ropa do caba

lleros, señoras y niños, en cafa particular. Es de co
lor: tiene buenos inforiiiis. Conipostela numero 108. 

102S6 4-23 

S E S O L I C I T A 
lio aprendi'/ de o.oo na ó un ayudante, dánd 
sos de suddo. Kan José número 8í. 

10237 4-23 

10 pe-

i p í R I A N DKKA. -DESEA COLOCAKSE UNA 
V^pcniiimlai á leche culera, la que tiene con abun-
d.uim y '.'iicna, de tres meses do parida, y con la 
mi.sjnii una criada de mano ó coi incra; ambas coloca
ciones h.'ibc desempeñar, \:i que pretiere más de coci
nera. T eneu paroonas que las recomienden. Morro 
n. 5. trun de coches. 10201 4-23 

3 . 0 0 0 $ 
Se fcomáu cu hipoteca de una casa de manipostería 

acabada de fabiicur- Amistod páqu:na á Reina en el 
Iclftsko de tabaco, pued^ livjnv avieO, ó Concordia 99. 

10223 4-23 

UNA PENINSULAR DESEA CíTLOCAliSE 
do criada de mano ó manejadora. Darán razón 

iVudo y Vhtndos. café El Pueblo. 
10222 4-23 

B u e i i a c i r c u n s t a n c i a . 
Una señora joven que acaba de llegar do la Penín

sula, aspira á colocarse de doncella, ama de gobierno 
ó ile llaves, en compañía de un matrimonio solo ó que 
tenga poca familia. Sibe leer, escribir y contar; coser 
á máquina y á mano, confeccionar ropa blanca, de 
color y vestidos, así como cortar, peinar con suma 
perfección y otras labores propios de su sexo. Sueldo 
cuatro dbnt^ne* y ropa limpia. Dirigirse á la ralle del 
Ot nernl Kna n. í, Plaza de Armas, habitación n. 10. 

10185 4-23 

I A V A N D h R A P E N I N S U L A J Í S E OFRECE 
Jpara catiac particulares: sabe su obligación y trata 

con esmero a ropa, lavando en su casa, pues no va á 
domicilio: para tratar on su casa, calle de la Estrella 
número 152. 10188 4-23 

S E S O L I C I T A 
una cocinrr.i y iiprendizas do modista. Sol n. 04. 

10205 4-23 

S E S O L I C I T A 
una cocinera y una manejadora para servir á un ma
trimonio en una finca muy próxima á Guanajay, han 
do traer recomendaciones; sueldo á cada una 8 pesos 
plata. Campanario 73. 10218 4-23 

S E S O L I C I T A 
una manejadora para niños, que conozca su obliga
ción y que tenga quien la recomiende. Amistad 59. 

10207 4-23 

En Cuba mímero(>7, altos 
se solicita una criada da mano con buenas referen
cias v q-io sepa coser cu máquina y á mino. 

102II 4-23 

S E S O L I C I T A 
una mujer de mediana edad para criada de mano y 
demás quehacens de la casa. Sol número 70. 

1021G 4-23 

DESEA COLOCARSE UNA M A N E J A D O R A 
de color la que es buena y cariñosa coi» los niños 

y tiene quien responda por su conducta, prefiriendo 
sea para el Vedado: informarán San Rafael, esquina 
á Oquendo, s; guuda accesorio. 

10183 4-23 

SE 1) 
no un peninsular de 26 años de edad, en casa par-

ticulai' ó almacén de ropa, es muy aseado y sabe cum
plir con Su obligación: tiene personas que respondan 
por su buena moralidad: impondrán Gloria 217, es
quina á Carmen á todas horas, 

10191 4-23 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criada para cocinar ó lavar en casa de corta fa
milia. Calle de Alcantarilla número 18. 

10197 1-23 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que t^nga buenas referencia;-; 
sueldo doce pesos plata. Lealtad 44 entro Animas 
y Lagunas. 10201 4-23 

CR I A D O D E M A N O . SE SOLICITA UNO 
que sea inteligente, activo y perfectamente acos

tumbrado á camarero y limpieza de casa, no hade 
Hervir á la mesa. Sin los requisitos indicados y de no 
tener buenas recomendaciones do familias que ha 
servido estará inútil presentarse. Prado 115, sueldo 
tres centenes y ropa limpia. 

10258 4-21 

DESEA COLOCARSE U N A J O V E N P E N I N -
sular para la cocina de una corta familia, es a-

seada y de buenas costumbres teniendo quien respon
da por ella, duermo en la colocación: impondrán 
Galiano 129. 10290 4-24 
/ ^ B I S P O NUMERO 67, I N T E R I O R . TENGO 
V / 2 criadas do mano peninsulares, 2 criados finos 
con referencias, 2 porteros que hacen cigarros; una 
manejadora, un matrimonio con título, una ama de 
llaves, una criada inglesa do mediana edad, todos 
cou referoncias. 2 cocineroe liaos, 

t0252 

C H I A D A D E M A N O . 
se solicita una, blanca ó do color, que sepa su obli
gación y tenga quien la recomiende. Campauarn 
mero 40, esquina á Virtud s. 

10200 4-23 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora para cocinar ) una corta familia al estilo 
del país, ó para limpiar h-bltacioncs y ayudarlos 
quehaceres de la casa de seis á seis; Empedrado 59 

10232 4-23 

EN L A C A L L E D E SAN FRANCISCO N U M E -
ro 13, vive una señora peninsular de bastante e-

dad, que desea colocarse para acompañar á una se
ñora ó cuidar un niño; el encargado informará á to-
das horas. 10156 4-22 

UNA COSTURERA QUE COSE POR F I G U -
rin y á capricho desea encontrar una casa parti

cular, de seis á seis, tiene señora que responda por 
su conducta. Hace ropa dé señoras y de niños con 
perfección. Perseverancia n. 9. 

10110 4-22 

IJ N A SEÑORA CASADA DESEA COLOCAR-
J se para criada de mano ó manejadora: sabe coci

nar y coser á mano y máquina: es formal y tiene quien 
responda de su conduela. Razón Aguila 114 A. 

10130 4-22 

ÜN FARMACEUTICO, 
solicita una Regencia. San Nicolás 41 dan razón. 

10230 8-23 

S O L I C I T A COLOCACION D E COCHERO en 
fsjoasa particular un moreno joven, tiene personas 
que respondan por su conducta; informarán en Ber-
uaza 47. 10123 4-22 

A S I A T I C O . 
Un gsncral cocinero solicita colocación: informa

rán Lampnrilla 92. accesoria puesto de chicharrones. 
10121 4-22 

ESEA COLOCARSE UNA BUENA COCI-
_ ñera blanca, aseada y de mediana edad, preli 

riendo sea en casa de comercio ó casa particular res 
potable: tiene quien abone por ella, [mpoñdrán calle 
de Amargura n. 39, establo dé cochos, de siete de la 
mañana ¿seis de la tarde. _ i " i j L _ 
T V E S E A COLOCAl iS i r i ÍN ' BUEN CRIADO 
JL/de mano, peninsular, scíiyo é intelig- nto, acos 
tumbrado á este servicio y cou portpn^B que infor
men de su buena conducto. Impondrán Bernal n. 1, 
bodega, esquina á Industria. 10233 4-23 

S E S O L I C I T A 
un dependiente do Farmacia que presente buenas 
referencias Principe Alfonso 376. 

o m ^23 

S E S O L I C I T A N 
labradores prefiriéndolos naturales de Galicia, sueldo 
y comida de 15 á 18 pesos, según su trabajo, pueden 
dirigirse al ingenio central Ponce, apeándose del tren 
on c! paradero del Coliseo, donde preguntarán por 
1). .luán Várela, que les enseñará el ingenio que está 
á corta distancia Tomarán el tren do la bahía que 
sale á las siete y 10 minutos de la mañana. Pasage 2 
40 centavos plata. 10098 4-22 

U NA CRIANDERA PENINSULAR JOVEN 
sana y robusta y cou buena y abundante leche, 

de 34 dias de parida, desea colocarse para criar á le-
elie i ntora: tiene personas que respondan por ella: 
imoondiáu calle de Apodaca número 12, altos. 

10100 4-22 

T T N A S E 
locarse 

SEÑORA PENINSULAR DESEA CO-
para criada de mano, entiende algo de 

costura; tiene quien responda por ella; informarán 
Industria u. 20, no duerme en la colocación de 8 de 
la nituiana en adelante. 10111 4-22 

8 p o r c i e n t o 
$ 4,000 Y $ 3,000 

Estas dos pMrtidas sedan con hipoteca. Virtudes 
22 ó Neptuno 125, 10132 4-22 

DESEA COLOCAR UN JOVEN DE CO-
or con toda la recomendación que se necesite, co-

bhero 'particular ó criado de mano: calle de S. José 
n. 125. 10-97 4-22 

S l o i 

2 0 0 , 0 0 0 
A L 8 POK OIBÍÍTO 

se dan con hipotecas da casas hssta en partidas de 
$1.000. Amistad 142, Sr. Aguilera, barbería ó Mu
ralla 04. 10131 4-22 

UNA SEÑORA DESEA CRIAR UN NIÑO A 
leche de pecho en su domicilio Teniente Rey 48. 

10135 4-22 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PE-
ninsulor de criandera á leche entera buena y a-

bundantc, lleva dos años en el país, de cuatro meses 
de parida: informarán MalojalOO, á todas horas. 

10125 4-22 

8 P O R I C O A L A N O 
No so cobra corretaje y se trata con el interesado: 

cualquiera canti(Iad por grande ó pequpña que sea, 
se dá con hipoteca. Concordia 87. 

10133 4-83 

SE SOLICITA UN BUEN COCINERO QUE 
sea asiático, de 8 de la mañana á 13 del dia calza

da del Monto n.lCO. 10121 4-22 

S E S O L I C I T A 
"nojadora: ha de ser de mediana edad y blanca. 
71. 10101 4-22 

S E S O L I C I T A 
una joven ó señora sea blanca ó de color, patv. criada 
de, mano, que entienda algo de costura. Informarán 
Zulueta p. 40, al lado del Hotel y restaurant El Ba-
zvr, 10114 4-22 
T T N A CRIA v DERA P E N Í N S U L A R RECIEN 
U I egada, con buena y abundante leche, desea co-

locar.-e á leche entera: tiene dos meses de parida y 
hav quien responda por e l l j : impondrán calle de Co-
mi'esn. 44. 10158 4 22 

1.EXCELENTE MANEJADORA.—So desea colo-
y^rir pna peninsular en casa de liuena faipilia. jpa 

que lleva dos años de criandera y manejadjira, pue
de dar buenos informes de las cnsas donde ha estado. 
InfurmaTán Cárcel 19. 10157 4-V2 

UNA SEÑORA PENINSULAR DESEA EN 
coiitrar colocación para el servicio de señoras y 

limpieza de habitaciones: es inteligente en la costura. 
Pociion. 12. 10128 4-22 
T V I í S E A COLOCARSE PARA PORTERO O 
JL/(jriadq de mano up joven pgpinsftía que lleya 14 
años de Cuba y sabe cumplir con MI obligación; tieno 
quien reepondapor tu conduuta. Lealtad 33. 

10118 4 22 
TPvESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN 
JUrsuíar para (1 servicio de criada de mano es a t i -
v i é ni-Tg. cite, sabe cumplir con su obligación y 
tiene qiiien responda por ella. Impondrán San Pedro 
n. 6. fonda La Perla. 10110 4-22 
| T K A CRIANDERA PEN1NSIJLAU DE TRES 
\ , j meses de parida, con buena y abundante leche, 

do e:i oo|'oesrda liara criar á leche entera, teniendo 
quien losponda por ella: impondrán San Pedro n. 6. 
f.mda La Perla 10139 4-22 

M A N E J A D O R A . 
Se si licita una en Obispo número 137, altos. 

Í014« 4-22 

S E S O L I C I T A 
un buen criado de mano que sepa desempeñar su 
obligación v sea estable. Calle 5f* n. 27, Vedado. 

10120 4-22 

D KSEA COLOCARSE UN J O V E N P E N I N -
sular para ol servicio de criado de mano ó ca

marero de botel en casa de moralidad y respeto; 
advierte que no se coloca menos de una onza en oro 
y r<>pa limpia; tiene quien responda por él; impon
drán Aguila 116. 10146 4-22 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que sepa coser á la máquina; ha 
de traer buenas referencias. Cuba 28. 

10144 4-22 

UNA HUENA COCINERA D E COLOR DE 
mediana edad (Jesea co^oearsp en casa particu

lar: es aí-eada y muj formálj no sé colpc^ njás que 
parala Habana: tiene personas que íagaranticeu: 
impondrán Monserratc 149. 10143 4-22 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN D E cua
tro meses de parida, leche con abundancia y 

buena, siendo parida en la Habana; hay quien res-
pond i por ella; edad 23 años. Corrales 232. 

10155 4-22 

ÜN A S Í A T Í P O GENERAL COCINERO D E -
sea coloearso on casa particular ó establecimien

to; es aseado v formal; impondrán calzada de Galia-
no 107. ' 10153 4-22 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN P E N I N -
sular de criandera á leche entera, la que tiene 

buena y abundante leche; en la misma hay una oo-
oioera y ana criada de mano, ambas peninsulares. 
Antón JJecip 35 10151 4-22 

S E D E S Ü A C G á u O S A ^ 
una joven de manejadora. En Omoa 12 darán razón. 

10117 4-22 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca ó de color que sepa cocinar, calle 
11 entre 2 y 4, Vedado. 

10165 4-22 

H A C E F A L T A 
un muchacho para un Depósito de tabacos. Infor
marán Obispo 37, de 10 á 4 P. M. 

10161 , 4-22 

U N A S I A T I C O 
general cocinero, aseado y acostumbrado á cumplir 
con su obligación, desea colocarse en casa particular 
ó establecimiento. Impondrán Rayo 26. 

10167 4-22 

D E S E A C O L O C A R S E 
un genenl cocinero en casa particular ó estableci
miento: tiene quien responda por él. San José 25. 

10109 4-22 
ESEA COLOCARSE UNA E X C E L E N T E 
criandera como se puede ver por el niño que aca

ba de criar á todas horas en la quinta de Pozos Du l 
ces, letra E en el Vedado: tiene cinco meses de pa
rida. 10170 4-22 

DESEA COLOCARSE UNA J O V E N P E N I N -
sular, sana y robusta con buena y abundante le

che para criar á leche entera; tiene quien responda 
por su conducta; impondrá en la Plaza del Vapor 
en la tienda La Colosal n . 60, Vicenta Vázquez; la 
criandera tiene cuatro meses de parida. 

10145 4:-22 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano que sepa cumplir con su obliga
ción y tenga buenas referencias: calle de los Baños 
n. 12. Vedado. 10166 4-22 

NA SEÑORA PENINSULAR CASADA CON 

MUEBLEHÍA Y TAPICEKIA 

Se hacen cargo de la construcción de toda clase de muebles finos y restauración de ellos aunque tengan 
comején. En tapicería se hacen pabellones de camas, puertas de salón ó gabinete; se tapizan sillas aunque sean 
de regilla, para ello cuenta con géneros y pasamanería y operarios muy inteligentes; precios muy económicos 
y sobre todo los trabajos bien hechos, según tiene acreditado dicha casa y lo pueden recomendar las principa
les familias de esta capital. 

Se vende un gran surtido de muebles hechos, tapizados y sin tapizar y se compran pagándolos bien. 

10085 
4 2 , O B I S U F O , 4 2 . 

4-19 

EXCUSADOS-INODOROS. 
LOS MEJORES Y MAS BARATOS. 

4 9 , A G í - X T I A R 4 9 . 
O 1299 1-A 

para marmolista. O'Eeilly 89, frente á 
La Paleta Dorada. 100G1 á-20 

ELEPONO 590.—TENEMOS con buenas refe-
rencias criados de ambos sexos, muchachos y 

crianderas, y vendemos bodegas, cafés, cafetines, 
boticas y una mueblería en $5,000 oro y recolecta
mos braceros para el campo, hociéndonos cargo de 

Íionerlos en el batey de las fincas. Aguacate 58. Te -
éfono 590. 10089 4-20 

C R I A D O D E M A N O . 
Se solicita uno peninsular de 12 á 15 años. Belas

coain 19, farmacia esquina á Virtudes. 
10081 4-20 

S E S O L I C I T A 
un muchacho para aprendiz do sombrerero. Amistad 
número 49. 10060 4-20 

S E N E C E S I T A 
un planchador que planche de todo. San Ignacio 74, 
hotel La Navarra. 10055 4-20 

Eu San Miguel número 53 
Se solicita una criada de mano, de color. 

10069 4-20 

m 

criandera á Ipchp entera; tiene personas que respon
dan de su conducta, es cariñosa con los niños. Aguila 
114, portería darán razón. 10115 4-22 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA EN 
casa de una familia decente, bien sea para acom

pañar á una señora, sabe coser á mano y máquina ó 
como ama de llaves, en la población ó en el campo. 
Monte n. 16, altos. 10118 4-22 

CENSOS. SIN I N T E R V E N C I O N D E C o 
rredores, compramos al 45 por ciento en la Ha

bana y en el campo al 25 por ciento del valor siem
pre que los últimos estén cerca de la Habana y sus 
títulos no ofrezcan dificultad, asi mismo vendemos 
una soberbia casa de tros pisos, construcción moder 
na en la calzada de la Reina en 46,000 oro. Belas
coain 115, de 7 á 1 y de 5 á 7 de la tarde. 

10287 4-24 

DESEA COLOCARSE UN CRIADO D E M A -
uo: tiene quien responda por su conducta. Da

rán raz^n Prado 77. En U misma desea colocarse 
una criada de mane, tiene ouicn responda por su 
conducta. 10056 ' 4-20 

Palomas caseras 
Jesús del Monte 402 y O'Reilly 13 se compran en 
pequeñas y grandes partidas con alas enteras á 40 
centavos plata par. 10217 4-24 

SE DESEA COMPRAR UNA CASA CUYO pre
cio no pase de 6 á 10,000 pesos, por las calles de 

Obispo, O'Reilly, Habana, Compostela, San Rafael 
de Prado á Galiano y Neptuno de Galiano á Campa
nario: pueden dirigirse á la calle del Obispo esquina á 
Aguacate, tienda La Francia, donde tratarán. 

9740 alt 13-12 Ag 

SE COMPRAN LIBROS 
de todas clases, pagándolos bien. Neptuno n. 124, l i 
brería. 10175 4-23 

UNA JOVEN PENINSULAR DESEA COLO-
earse do manejadora en casa decente. Informes 

San Miguel 191. 10062 4-20 

F a e t ó n y catoa l lo . 
Se compra un faetón ó tilburi fuerte y uu caballo y 

arreos de uso, pero en buen rstado para viajar al 
campo, el tren completo. Neptuno 2 A. 

10110 4-22 

SE COMPRAN CASAS D E TODOS PRECIOS 
hay 5000''i0$ oro ó eu hipoteca de las mismas en 

partidas, sin más intervención que los interesados: 
razón Galiano 92, José Menéndez, de 7 á 10 m-ñaua. 

10087 4-20 

S E C O M P R A 
una burra que tenga buena y abundante leche: para 
tratar dirigirse á la calle de ¡Mercaderes número 1, de 
12 á 4 de la tarde. 10023 5-19 

P E I M S . 
EL 21 POR L A NOCHE SE H A E X T R A V I A -

do un capote impermeable en un coche de plaza 
de la calle de San Ignacio al Arsenal; la persona que 
lo haya encontrado será gratificada entregándolo en 
la panadería de La Marina, Cuna núm. 1. 

10229 4-23 

HABIENDOSE E X T R A V I A D O DOS L L A -
ves atadas con una cinta amarilla: se suplica á 

la persona que las haya encontrado las devuelva en 
la e lie de Inquisidor r . 35, escritorio, donde será 
gratificado. 19104 la-Sl 3d-21 

I L P I B E l 
Se alquilan los altos de la casa Oficios n. 86, frente 

á la bahía: son muy frescos, tienen cuatro habita
ciones, comedor y un cuarto en la azotea, hermosa 
eocina. cuarto de baño: su precio dos onzas y media 
or<«. Informarán en la misma, dfl 7 de la mañana á 6 
de la tarde. 10171 4-24 

En 28 pesos oro so alquila la casa acabada de ree
dificar Jesús del Mentó 112, compuesta desala, 

saleta corrida, cuatro cuartos, patio, traspatio, pluma 
de agua, etc.: la llave en la bodega de enfrente: i n 
formarán Corrales 147. 10270 4-24 

E u 8 pesos plata Potosí número 11, con sala, co
medor, 3 cunrtos, hermoso patio, pozo de manan

tial inagotable, cocina nueva, próxima al magnífico 
colegio de los Escolapios y paradero del ferrocarril, 
Guanabacoa, la llave está inmediata: impondrán 
Maloja 145. 10271 -1-24 

En el Vedado por siete centenes al mes se da en 
ilquiler la bonita casa quinta calle 20, frente al 

Acueducto, acabada de pintar, tiene buena sala, espa-
ci'iso comedor, cuatro buenos cuartos, id. para cr.a-
do, arboleda, agua, etc.: condiciones fiador ó dos me
ses en fmido, su duefib informará en la misma ó en 
ViUegas 99 mueblería El Compás de C. B«tancourt. 

10251 4-24 

V E D A D O . 
Se alqnija un cuarto alto muy frescp en casa de fa

milia, cerca de los baños y comunicaciones. O n. 8. 
10242 4-24 

S E A L Q U I L A N 
las plantas altas de las casas Dragones 100, con once 
cuarto^, y la de Cristo 22. con cuartos iudependieníes 
y servicios completos 10249 15-24 

C r i s t o n . 3 3 . 
So alquilan los espaciosos y frescos altos de esta 

casa, fabricada recientemente, con entrada indépp.A -
diente y todo el servicio arriba: en los bajns, informa
rán. " 102."9 4-21 

Se alquila la casa calle de Vista Hermosa número 
7, con portal, zaguán, sala, comedor y 4 cuartos, 

es nueva, do con trueclón moderna, con persí:inas y 
vidrieras cer.-a del paradero del Tulipán. En el nt i-
mero 11, darán razóu. 102o l 4-24 

S E A L Q U I L A N 
tres babiíaeiones altas para honibi es íolos ó matri
monio sin niños, deseando personas de moralidad y 
confianza, no siendo así que no se presenten. Obispo 
núm. 31, 10263 4-24 

M A R I A N A O . 
Se alquila la casa calle «le Santo Domingo número 

24, con comodidades p^ra una larga familia y en pre
cio módico tomándola por na afio. Impondrán Dra
gones 104. 10266 4 24 

])a ra uu matrimonio sin niños ú hombres solos, una 
sala con pino de mármol y balcón á la calle, con 

tros cuartos seguidos. Muralla número 80. 
102^8 4-24 

S E A L Q U I L A 
en 13 centenes la casa San Lázaro n. 106: tiene patio, 
traspatio, sótano y salida á los baños de San Rafael. 
Informarán Trocado o número 29. 

10273 4-24 

Al Comercio. 
Estando para desocuparse en estos días la hermosa 

casa calle de los Oficios n. 38, donde se encuentra 
establecida la ra îSn jocial de los Sros. Alonso, Jau-
ma y Cp., se avisa al público para el que desee hacer 
proposiciones por dicha casa, pase por Chacón n. 19 
esquina á Compostela, donde vive su dueño y puedan 
tratar del inquilinato. 10226 15-23 
Cíe alqui'a la hermosa, fresca y veutilada c ŝa San 
^ M i g u e l número 115, de construcción moderna y 
con cuantas comodidades se requiere para una nume
rosa familia: de su precio y condiciones informarán 
en San Ignacio n. 50, el Ldo. Gavaldá, de 1 á 3 de la 
tarde. 10189 15-23 

Se alquila la hermosa casa calle de Espada núme
ro 3o, inmediata á San Miguel, de sala, saleta, p i 

sos de mármol, cuatro cuartos bajos, salón alto al 
fondo, muy fresca y saludable, de azotea; se da pues 
muy barata. Impondrán Tej -dillo número l . 

10202 4-23 

Horrorosa ganga. Eu $15 se alquila la casa A -
tocha níímpro At Cerro, de alto y bajo, propia 

para dos familias; el dueño calzada del Cerro núme
ro 578, frente á La Caridad. 10221 4-23 

S E A L Q U I L A N 
los magnífioos entresuelos de la casa h. 91, callo de 
Cuba: en la misma mpondrán. 

10208 4-23 

Se alquila en la calle de Cuba n. 60 un local pro
pio para un bufete de abogado, estudio médico ó 

matrimonio sin niños, compuesto de una hermosa y 
ventilada sala con dos habitaciones y balcón corrido 
con vista á la calle. Daráu razón en los altos de la 
referida casa. 10190 4-23 

Se alquila en $51 oro con fiador principal pagador, 
la casa calle de San Rafael n. 75'. tiene desagüe á 

la cloaca y agua de Vento. La llave está eu la bode
ga de la esquina, y el dueño se halla de 10 á 11 de la 
mañana y de 6 á 9 de la noche en Consulado 17. 

10231 5-23 

Se alquila la fresca y cómoda casa calle de la Estre
lla número 54, altos, compuesta de sala, comedor 

y ©nec habitaciones, nueve llaves de agua y ducha y 
demás comodidades: la llave en la bodega: su precio 
cinco onzas oro. Infomarán Campanario número 23. 

10179 4-23 

P a u l a n . 2 5 . 
En doce pesos oro se alquilan dos grandes habita

ciones altas y muy frescas, á persc ñas de moralidad 
10180 4-23 

C1 e alquila una bermosa y fresca casa en Neptuno 
>Ol88, compuesta de sala, comedor corrido, cinco 
cuartos bajos, sala y dos cuartos alt::s, cuarto de ba
ño, despensa, cocina cen fregadero y llaves de agua é 
inodoro. Está la llave en Neptuno 183, peletería, é 
informarán en Lealtad 68. 10239 4-23 

Se alquila una habitación de los altos de la casa ca
llo Ancha del Norte número 243, esquina á la cal

zada de Belascoain, con dos balcones á esta ú'tima, 
tiene entrada independiente, propia para un matri-
nio ó persona sola, en $13 oró mensuales. 

10094 4-22 

E n e l V e d a d o 
se alquila una casa con cuatro cuartos, sala, come
dor, en una onza oro. También se alquilan cuartos í 
3, 4, 5 y $6 cada uno. Informarán en la calle 2 esqui
na á lo. 10093 4-22 

S E A L Q U I L A 
en Obrapía nuni'ro 39, una hermosa y fresca habita-
ción alta. 10102 15-22A 

£ E A L Q U I L A 
una hermosa y fresca casa en la calzada de Josús 
4el Mopte 29t. IP112 4-23 

6 0 , B E R N A Z A , 6 0 . 
Se alquilan hermosas habitaciones con vista á la 

calle, con muebles ó sin ellos, casa de familia. 
10168 4-22 

S E A L Q U I L A 
la casa Escobar número 164. En Crespo número 12 
informan. 10160 6-22 

S E A L Q U I L A 
un hermoso salón alto con todo servicio arriba, en 
casa de familia decente, y también la cocina. Áni
mas 60, entre Aguila y Blanco. 10136 4-22 

Galiano 129.—Se alquila una habitación á hombres 
solos, alta, con balcón á la calle y entrada á to

das horas: en la misma hay un local propio para una 
imprenta ó para tintorería, zapatería ó sombrerería, 
cou vista á la calle. Informarán en los altos de la 
misma. 10122 4-22 

V e n t i l a d o s a l t o s 
Tienen sala y 3 cuartos, á 2 cuadras de teatros, 

agua y demás servicio, y si desean comer en la mis
ma hay buen cocinero; son propios para matrimonio 
que guste vivir independiente. Industria 100. 

10142 4-22 

S E A L Q U I L A 
la casa calle del Rayo u . 57, con todas las comodi
dades para una regular familia; en la misma está la 
llave y tratarán de sus condiciones en Monte y Car
men, Peletería. 10152 4-22 

Punto céntrico, espaciosas habitaciones amuebladas 
como para dos personas, una con toda asistencia ó 

sin ella, mesa redonda, variedad en las comidas á la 
inglesa y á la orden; precios módicos. En la misma 
casa hay baña y ducha. San Ignacio 78, altos. 

10151 4-22 

Vedado. Se alquila eu tres centenos una sala y una 
alcoba, con portal y jardin: tiene su cocina y un 

cuartito para una criada: también tiene agua. Quinta 
de Lourdes frente al juego de pelota. 

10105 4-22 

En el punto más céntrico de la Habana, se alquila 
una habitación alta para matrimonio sin niño ó 

caballero, Obrapía 56, entre Compostela y Aguacate 
y en la misma se solicita una chiquita de 11 á 14 a-
ños para una señora, dándole sueldo. 

10173 4-22 

C o n s u l a d o 6 9 
Se alquila una hermosa y fresca habitación con bal

cón á la calle, casa limpia respetable, baño, telefono 
V buen trato. 10091 3-22 

S E A L Q U I L A 
á una señora ú hombre solo ó matrimonio sin niños, 
una habitación alta en casa de familia. Lealtad 75, 
entre Concordia y Virtudes. 10119 4-22 

Se alquilan una posesión alta y otra baja, con vis
ta á la calle y entrada independiente para oficinas 

ó escritorios solamente si se quiere, lugar para ca
rruaje y magnífica cuadra. Empedrado 17, 

10159 4-22 

Se alquilan habitaciones altas á hombres solos con 
ó sin muebles, con limpieza, gimnasio v baños gra

tis, entrada á todas horas. Compostela l l l y 113, en
tre Sol y Muralla. 10095 4-20 

Se alquila un cuarto alto con balcón á la calle, en 
punto muy céntrico y casa de familia decente, á 

hombres solos. Entrada do llavín. Aguila 76, entre 
San Rafael y San Miguel. 10077 4-20 

T E N I E N T E - R E Y 1 8 . 
A personas de moralidad y sin niños, dos cuartos 

seguidos, grandes, frescos, con balcón á la calle: hay 
cocina, agua, azotea y todo servicio arriba; no es casa 
de vecindad: entrada por la sombrerería, precio pro
porcionado. 10092 4-20 

V E D A D O , 
Se alquikn habitaciones cómodas y frescas, en pun

to céntrico. La Línea, Calzada y Paseo. 
C 1396 4-20 

S E A L Q U I L A 
la casa Suárez número 90, en siete centenes La llave 
en la bodega próíuina. Informan Cuba n. 71, altos. 

10081 8-20 

Se alquila en seis centenes, ó se vende en $3,500, 
una casa en el barrio do Colón, con sala, saleta, 

dos cuartos bajos y dos altos, agua y gas, á una cua 
dra de la calzada de San Lázaro y acabada de reedi
ficar. Impondrá su dueño, Damas número 45. 

10079 4-20 

Se alquilan en 25 pesos oro, calzada del Alón te nú
mero 125, entrada por Angeles, unos bonitos en

tresuelos á la br:sa, con sala, dos habitaciones, des
pensa, cocina, agua, gas, etc., tiene balcones á la 
calle, precio 25 pesos. Informará de las condiciones 
el portero. 10065 4-20 

S E S O L I C I T A 
en Jesús del Monte 278 una criada de mediana eda t 
pira el cuidado de dos niños: sueldo 10 pesos plata: 
ha de tener buenas referencias. 

10067 4-20 

CUARTOS HERMOSOS Y VENTILADOS. 
Se alpuilan con ó sin comida, y con la ventaja de 

tue dan todos á la calle y á la brisa. Están dos cua-
ras de los baños de mar. Trocadero n. 83, esquina á 

Blanco. 10037 4-19 

Prado mímero 89 
Se alquilan hermosas habitaciones con balcón á la 

calle y lujosamente amuebladas. 
100;2 4-20 

A margura 69. 
Se alquilan á hombres solos ó matrimonios sin n i 

ños, dos hei mesas habitaciones altas muy frescas, con 
muebles ó sin ello:<, balcón á la calle y derecho á una 
preciosa saleta v una baja en dos centenes. Se da 
Uavín. I'ay baño. J0070 4-2 ; 

Colón n? 35.—Cerca de Parques y Teatros.—En 
reducidísimo precio, habitaciones espléndidas, al

tas y bajas, decoradas con todo el gusto de la época 
y con todo servicio, si los inquilinos lo desean, como 
comida, gas, baño, etc. y cuantas comodidades ape
tezcan; no hay otra igual en la Jtabana. 

10051 10-19 

V E D A D O 
Se alquila la' fresca cusa de nueva construcción, 

con portal, bastantes comodidades, jardín y cuatro 
llaves do agua, calle 10, entre 11 y 13, enfrente está 
la llave. 10024 S-19 

ü a b i t a c i o n e s . 
Se alquilan altas y bajas. Empedrado número 15. 

9983 8-18 

V E D A D O . 
Se alquila la casa n. 46 de la Línea, entre Baños y 

'. Informarán en Amargura número 15. 
10007 10-18 

M"ngnífieo entresuelo. Se alquila el de la casa ea-
.lie do San Pedro 6, muy propio para escritorio 

de una empresa mercantil ó bufete de abogado: tiene 
vistas á l-.t bahía y recibe una brisa delioiOBa. Infor^ 
marán en Prado 90. 9974 8-18 

Se alqu'la la espléndida casa Acosta 6, bien situada 
¡nuy fresca y de inmejorables condici-mes higiéni

cas; posee cuantas comodidades pueda necesitar la 
familia más exigente, toda do mármol, numerosa^ y 
magnífica habitaciones, baños, inodoros, etc Infor
man en la misma el Sr. Telliz ó en Neptuno 114. 

9970 10-18 

£3 MU Ü L j ^ ^ d J j L J j i 
la espaciosa casa Monte n 
y los bajos de Figuras 50. In
formarán Monte 33, 

9888 IC-lOA 

E n e l V e d a d o 
se alquila en 5 centenes la cas<i calle 5? n. 100: infor
marán en Inquisidor 25. En la misma se alquilan 
habitaciones á caballeros. 9885 8-16 

Se alquilan las plantas bajas de Dragones n. 106 y 
Reina n. 37, cada una con ocho cuartos, sala, an

tesala, saleta de comer, baños, dss patios, dos inodo
ros y todo el demás servicio necesario. Informan en 
Reinan. 37. 9654 15-10 

S E A L Q U I L A 
Una magnífica casa de zaguán con todas las como

didades para una regular familia, es muy sana, alegre 
y muy fresca; tiene abundante agua eu todas las ha
bitaciones y buen baño, caballeriza, despensa y 
cuartos para criados. Está situada en Animas 178 é 
informarán en Belascoain 2 A. 

9530 15-8 

H e r m o s o s a l t o s 
Se alquilan en módico precio los de la casa calle de 

Dragones 44, esquina á Galhno; son muy á propó
sito para establecer un aceditado colegio ó para una 
numerosa familia. Informarán en Prado 90. 

9975 8-18 

8e alquila una hermosa casa acabada de reedificar 
de alto, con todas las comodidadts para nna fami

lia, suelo de mármol, gran cochera, abundante agua, 
jardines y árboles frutales, situada ca Guanabacoa, 
Candelaria n. 58: la llave en la bodega de la esquina 
é informarán San Rafael número 15.—Habana. 

9785 10-13 

M í É S l I C f f l i f l ! 
SE V E N D E EN 2000 PESOS UNA CASA EN 

Guanabacoa con 11 habitaciones, inmediata al fe
rrocarril; en $5000 una casa en el Vedado con .̂ ala. 
portal y 5 cuartos, jardín y agua; en $8000 una en 
Industria; en $4500 una Neptuno con sala, comedor 
y cinco cuartos. Concordia 87. 10250 4-24 

S I E J " V I E G I s r i D I H l 
por ení: medad de su dueño y tener que marchará 
la Península, un gran taller de lavado de los más an
tiguos de esta capital, en punto céutrico, con mar
chantes muy antiguos y cuenta con 25 á 30 tareas se
manales (no lava á camisería). Informárán en Ville
gas y Teniente Rey, cafó, y Reina 77, café, con los 
dueños. 10292 4-24 

S E V E N D E 
la esquina de Antón Recio n. 45 en $1,900 libros, ga
na 23: no se admite corredor. Impondrá su luefio L i 
sa 17, de 4 de la tarde en adelante. 10241 8-24 
Q E VENDE UNA CASA EN L A C A L L E D E 
OCul-a. entre Merced y Paula, con 5 cuartos, en 
$1,400 libres para el vendedor, y reconocer además 
$!,250 de censo. Impondrá su dueño, Campanario 
núm. 135. 10256 4-24 

ANGA.—SE VENDE SIN TERCERO UNA 
finca urbana con mucho terreno eu $5,000, libre 

de gravamen, cou casa nueva, algibe, pozo y gran 
arboleda, pues ha ganado $50, cérea de los talleres 
de Villanueva: también dos casitas en Pueblo Nuevo 
en $3,000 libres. Impondrán de 10 á 12, en Reina nú
mero 8. 10278 4-24 

N i baratillo que además vende tabaco y cigarros eu 
ouen punto y no se repara en piecio por lo que dirá 
su dueño: informalá D. Felipe Ortiz, Factoría 20. 

10190 4-23 

S E V E N D E N 
ó dan en anendam ento 17 solares con casa de v i 
vienda en la villa de Guanabacoa, tienen arbolado y 
están á propósito para el cultivo. 

10209 1-23 

En ochocientos pesos oro 
libres para el vendedor, se vende un terreno de 25 
varas de frente por 95 de fondo, situado en la parte 
más sana de Jesús del Monte, detrás de la iglesia, á 
dos cuadras de la calzada, da á tres calles y tiene una 
casita de madera en mal estado, se h-Jla inseripta en 
el Registro de la Propiedad: también se arrienda; i n 
formarán desde las 9 de la mañana todos los dias en 
Manriques. 10021 alt 5-19 

« T E N C I O N S E Ñ O R E S COMPRADORES D E 
XXcasas y establecimientos, ganga. Se venden 44 
casas de 3, 2 y l ventana, de 3 y 2 pisos; 18 casas de 
esquina; 24 casitas, 5 casas quintas; 8 fincas de cam
po; 1 tren de lavado; 9 bodegas; 5 cafetines; 3 fondas; 
1 hotel; 1 carnicería; 9 eafés con billares; 3 vidrieras 
baratillo, no hay rivales. Campanario 128. 

10184 4-23 

SE V E N D E L I B R E PARA E L COMPRADOR 
en $1,250 la casa Velázquez número 2, á media 

cuadra de la calzada del Monte. Tiene sala, comedor, 
dos cuartos, cocina y patio. Su dueño, Carlos I I I nú
mero 211. 10220 4-23 

UNA FORTUNA PARA UN PRINCIPIANTE. 
Por enfermedad de su dueño se vende una tien

da mixta en una vUla inmediata á esta ciudad, es buen 
negocio y de poco capital: informarán calle de la Sa
lud esquina á Monrique, café, á todas horas. 

10126 4-22 

V E D A D O . 
Por no poderse atender, se vende la gran casa ca

lle 9? esquina á 2 n. 77 (Línea), montada sobre sóta
nos, 6 cuartos en éstos y 7 arriba: se garantiza su fa
bricación ó se trata por otra en esta y buen punto: 
infoimará D. Angel Alonso, cu los baños del Pasaje 
de 9 á 11 y de 3 á 4, demás horas su casa Príncipe 
Alfonso 503, altos. 10134 5-22 

V E D A D O 
Se venden eu precio muy en proporción dos casitas 

situadas en lo mejor del poblado. Informará su dueño 
en Tejadillo 23. 10137 8-32 

ATENCION.—SE V E N D E N LAS CASAS SAN 
Nicolás 4[4 $3,200, Jesús Peregrino 5[4 $2,700 y 

otra 12 posesiones $3,500, produce el 2 por ciento. 
De más pormenores informarán y tratarán Rayo 38 
de 8 á 12 de la mañana. 10107 4-22 

EN GUANABACOA.—SIN I N T E R V E N C I O N 
de corredor se vendo una casa calle de Corralfal-

so n. 132 en $700 oro libres para el vendedor. Para 
más informes acudan calle de Animas n. 10, panade
r í a 10111 4-22 

S E V E N D E 
la casa Pcñalver 9, toda de manipostería y azotea 
con í en $1.900; en Maloja n. 95 con 2 cuartos 1,800; 
el que ofreció $2,100 por la de Angeles n. 69 puede 
venir, que le dan un solar yermo, en Economía en 
$1200; en Angel es 54 informarán. 10147 4 22 

INTERESANTE. — POR ASUNTOS QUE SE 
le dirán al comprador se vende un bonito café, en 

punto céntrico y de pocos gastos, no se repara en 
hacer negocio y se trata con el dueño. Vista hace fe. 
Informes Reina 103, á todas horas. 

10164 4-22 

S E V E N D E 
una sastrería y camisería situada eu un punto céntri
co de esta capital: darán informes en la farmacia Sa
lud 24. 10178 4-22 

GANGA SIN I G U A L . VENDEMOS UNA 
casa de huéspedes con 14 habitaciones bien a-

muebladas en 1400$ oro frente al parque y tenemos 
un hotel v café en en $17000 que vale $22000 cuyos 
dos establecimientos se venden por marcharse sus 
dueños con urgencia para España, Aguacate 58, A -
gencia. Telefono 590. J. Martínez y Cp. 

10088 4-20 

SE V E N D E N FINCAS D E CAMPO D E TO-
dos precios y también casas en la Habana por las 

caites y barrios que la pidan, hay con establecimien
to: razón Galiano, camisería, entre Sau José y San 
Rafael, de 7 á 10 mañana. 100S6 4-20 

G A N G A . 
Se vende un café en inmejorables condiciones pro

pio para un principiante, se da en buena proporción. 
Mercaderes 16, altos, de 8 á 10 y de 12 á 4. Lelo. Cor
dero. 9000 15-17 as 

C a s a s e n R e g l a ( c a l l e H e a l ) . 
So venden en proporción, dan buenas rentas y son 

de mamposteríay azotea. Informan en la Habana, 
Estrella 15 (altos), de ocho á diez muñana y seis á 
ocho tarde. 9859 15-16A 

SI N I N T E R V E N C I O N DE CORREDOR SE 
vende la hermosa casa de alto Angeles u. 66, una 

cuadra de la calzada del Monte, fabricación moder
na, muy sólida, puede verse á todas horas, su dueño 
vive los altos de la misma: produce $55 oro y se dá 
eu proporción. 9728 15-12 

SE V E N D E N MUY BARATAS O SE P E R M U -
ta por casas en esta ciudad, un potrero de 7 caba

llerías de tierra, á un kilómetro de la calzada de 
Güines, y una gran casa en los Quemados de Ma-
rianao. Más informes sin tercero. Reina 37. 

9655 30-10A 

Q E VENDE UNA CABRA D E RAZA ISLEÑA 
>Omuy mansa, propia para niño, pues sabe tirar de 
cochecito é igualmente para cria, puede verse á to
das horas en la calle de Luz número 7, entre las de 
Inquisidor y San Ignacio. 

10162 4-22 

E N 6 C E N T E N E S 
un caballo sano, do 4 años, de marcha y gualtrapeo, 
Damas 30. Se alquila ia casa Damas 63. 

10163 4-22 

En Aguiar 75 
se vende un magnífico caballo americano. Para más 
informes dirigirse al cochero. 

10169 4-22 
OI E V E N D E ÜN POTRO DE CUATRO ANOS, 
>Oseis y media cuartas largas, dorado, sano y sin re
sabios: se dá barato por ser tomado por una deuda y 
no necesitarte. Se ha probado en tiro y hala. Monte 
303, puede verse. 10108 la-21 3d-22 

AT E N C I O N . - A L POR MAYOR Y MENOR 
se venden muy baratos caballos amaestrados para 

coefics y guagas, de siete cuartas; yuntas de toros 
rejeros buen color de 6i cuartas, vacas muy lecheras, 
carneros, burras y aves do todas clases. Dirijirse á M . 
Valiña. Teniente-Rey n. 100. 10090 4-20 

CABALLOS 
En Prado, 90, se venden tres hermosos caballos, 

uno de ellos el más bonito de la Habana. También se 
vende un landeau. 9976 8-18 

OE G A i o m 
AVISO. SE V E N D E N DOS MAGNIFICAS 

duquesas con cuatro caballos, tres de ellos ame
ricanos y uno criollo de ocho cuartas, todos con sus 
arreos de uu caballo y lo concerniente á establo, en 
proporción. San José 78 darán razón. 

W2m 4-24 
Q E V E N D E EN PROPORCION UN CARRO-
Jocoche propio para fábrica de cigarros, dulcería ó 
panadería, con una pareja de nnila'.< y arreos corres
pondientes para dicha pareja y de uno solo. Reina 2. 

10280 6 21 
Q E VENDE UN CAHRODE DOS RUEDAS, de 
j^mnelles, sin uso. con sus costados de vidrio, propio 
para venta en ambulancia, etc.; otro más cbico, usa
do. Se pueden ver y tratar eu Concordia ti. 156, ta
ller. 10275 4-24 

ÜN COÜPE CHICO, OTRO DK REGULAR 
tamaño y otro grande. Todos en buen estado. Se 

venden ó se cambian. Salud número 17. 
10217 5-23 

Q E V E N D E ÜN T I L B U R I , UN FAETON Y un 
Ocarro de cuatro ruedas, todo on buen estado: pue
do verse á todas horas en Campanario 231, se da en 
proporción. 10127 4-22 

M lord marca Million, en buen estado, propio para 
una familia ó para el campo, con tres caballos, jun
tos ó solos, maestros de tiro. Informes á todas horas 
Morro 30, R. López. 

10171 4-22 

S E V E N D E 
un galápago inglés, una sillita mejicana, una prensa 
do copiar y varias tinas cou rosas, se dan baratas. 
Amargura 76, altos. 10113 ' 22 

RE A L I Z A C I O N . JUEGOS D E V I E N A D E 
12 sillas, 4 balances, 2 sillones fijos y un sofá á 

10 centenes; escaparates de hombre y de señora des
de 21-20 á 60; juegos de Reina Ana muy baratos, a-
paradores, mesas de extensión, jarreros, camas de 
hierro y bronce, mesas de escritorio, peinadores la
vabos de depósito, veatidores, varios huecos de per
sianas, toalleros, sillones para niño, espejos para sa
la, sillas de misa, de mesa y de colegio, una pizarra, 
varias máquinas de coser á centén. Compostela 124, 
entre Jesús María y Merced, mueblería La Fama. 

10265 4-24 

A S A M S Y LAMPABAS 
SELECTO SURTIDO. 

guiar 4 9 . 
C 1300 1-A 

A l m a c é n de p i a n o s d e T . J . C u r t í s . 
AMISTAD 90, ESQUINA A SAN JOSÉ. 

En este acreditado establecimiento se lian recibido 
del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, cou cuerdas doradas contra la hume
dad y también pianos hermosos de Gaveau, etc., que 
se venden sumamente módicos, arreglados á los pre
cios. Hay un gran surtido de pianos usados, garanti
zados, al alcance de todas las fortunas. Se compran, 
cambian, alquilan y componen de todas clases. Tele
fono 1457. 10195 26-23Ag 

VE R D A D E R A GANGA. — SE V E N D E U N 
pianino en $60, de muy bonita figura, buenas vo

ces y buen teclado, se dá tan barato por no necesi
tarlo su dueño. Puede verse á todas horas en San N i 
colás n. 118. 10224 4-23 

S E V E N D E 
un magnífico escaparate de nogal con dos lunas, de 
muy poco uso. Impondrán Aguiar 17, altos* 

10219 4-23 

S E V E N D E 
muy barato un piano en buen estado de forma mo
derna. Galiano 24. 10138 4-22 

EN E L PRECIO D E 65 PESOS SE V E N D E 
un piano de medio uso con muy buenas voces, 

sano y sin comején. Sitios 76, entre Manrique y San 
Nicolás. 10078 4-20 

VENDEMOS JUEGOS D E SALA, D E COME-
dor y de cuarto, liras, lámparas, burós. lavabos, 

vestidores, aparadores, bufetes, espejos, sillas á $1, 
sillones á 2, vidrieras y prendas de oro y brillantes 
al peso. Compostela 46, Pardo y Fornándaz. 

9933 15-17A 

MU E B L E R I A " E L CRISTO."—SE D A Ñ r a u e -
bles muy baratísimos: vista hace fe: y también 

hay 50 docenas de sillas do Viona en buen estado ba
ratísimas, para café ó fonda. Se alquilan sillas. V i 
llegas n. 89. 9068 15-11 

LOS T E E S HERMANOS. 
Gran realización de muebles de todas clases. 

Consulado n. 96, IT abana. 
9420 26-5 A 

SE V E N D E M U Y E N P R O P O R C I O N UNA 
máquina sistema Baxter de 6 por 8 caballos de 

fuerza y una caldera de 15 caballos, del mismo siste
ma, casi nueva: pueden verse en Jesús del Monte 146 
fábrica do chocolate La Tropical. 

10240 4-24 

Motor calorííico para elevar agua. 
Se vende uno casi nuevo, mu y en proporción en la 

fotografía de Otero y Colominas, San Rafael 32, eco
nomiza un 50 p . § en combustible. 10076 4-20 

A LOS mimm 
Se vende un buen número de carros de vía estre

cha, de 250 arrobas de capacidad, completos y listos 
para cargarse en el acto. Fue 'en ser tirados por fuer
za animal ó locomotoras, según convenga, pues son 
de calidad superior. Información en Matanzas; cal
zada de Tirry n. 23. 0 1381: 30-19 ag 

O t t o 3 D . I D i o o p . 

Maquinaria para ingenios, carnitra, ah.mbrado 
eléctrico. Teniente-Rey número 4. 

C 966 7}»-6Jii 

A L O S I M P H B S O R E S . 
Se vende una prensa americana de mano, tamaño 

propio para carteles, en buen estado, y otra de rincón 
para encuademación: pueden verse en Paula n. 87. 

10013 alt 8-19 

H a c e n d a d o s é I n d u s t r i a l e s . 
Calderas para generar vapor, de todas clases. Bom

bas do vacío y rechazo, bombas para alimentar cal
deras de Davidson, máquinas de vapor horizontales 
y verticales, herramientas y toda clase de maquinaria. 
Pedir precios á Amat y Cf, Comerciantes é importa
dores de maquinaria y efectos de agricultura. Te
niente Rey 21. Apartado 846. Teléfono 245. Habana. 

C 1303 alt 1-A 

EL PECTORAL V W i 
DE EÜCAUPTOS 

Cura infalible del asma 6 ahogo, catarros, to*, 
bronquitis, tosferina y todas las afecciones brcj«'m-
pulmonales. 

E iPPídase en todas las Boticas y Droguerías. 
8809 26-22JI 

A los Hacendados. 
Se venden muy en proporción 6 serpentines d 

bre de 14 plés largo por 3 pulgadas diámetro, p ' i -
dos á los Esta Jos-Unidos con todos sus acoei .tus 
Pueden verse en los Almacenes do Depósito .! u 
Habana 6 informarán de su ajuste los Sres. Cajk'al y 
Buñuel, Oficios 18, ferretería. 

C 1088 20-24.11 

Do Diwrli! y Mmñi 
CATARROS D E L A V E J I G A . 

Curación cierta tomando primero dos ó tres cajas 
de papelitos vesicales de Arnautó, completando la 
cura con la solución do brea y licor de Litina de 
Hernández, tomando una cucharada de cada pomo 
en ayunas, repitiéndose á medio dia y noche. 

TESORO D E L ESTOMAGO. 
Cuantos elogios hiciésemos de este específico se

rian pocos: los enfermos curadas so encargarán de 
olio. 

Garantizamos la cura de las enfermedades del es
tómago por antiguas y graves que sean, como las d i 
gestiones difíciles, dolores agudos,!vómitos, inapeten
cia, etc., etc. Siempre que los enfermos observen 
nuestro método con constancia. 

NO MAS D I S E N T E R I A . 
Pujos de sangre y sin ella, catarros intestinales, 

diarreas llemosas, ardor y toda irritación intestinal, 
se consigno la curación con las Pildoras Antidisenté
ricas de Amantó , compuestas solo de vegetales. 

Son un específico de tan terrible enfermedad, cau
sa de tantas víctimas; pudiendo asegurarse que en el 
poco tiempo que están en uso han arraneado do las 
garras de la muerte más de mil víctimas. Centenares 
de certificados justifican nuestro dicho. 

De venta on todas las droguerías y farmacias. 
9675 alt 10-8 A 

MICÍQS e i M r o e . 
Irrítaciondti Pecho 

T o s 
E s p u t e s . 

I n s o m n i a s 

J W e h r a l f f i a s l 
D o l o r e s 

P a r i s - 2 8 . r u e B e r g é r e . 

W H I T E m 
El mas refinado de los perfumes. Dulce como 
la rosa misma. Imitado siempre, pero nunen 

igualado. 
ATKINSON'S 

AGUA de COLONIA 
Preferida ahora á las especialidades alema
nas. Mas suave, mas porsistento y mucho 
mas refrescante. No emplead mas que la 

de ATKIKSÜ.N que es la mas fina. 
So hallan eu todas parte 

7. & JS. A T K I N S O N , 
24, Oíd Bond Street, Londres. 

k AVISO! Verdaderas solamente con el rótulo 
azul y amarillo escudo y la marcado 

íibrica, una "Rosa blanca" 
•on h dirección completa. 

con Y O D U R O D O B Í E de HMKUitO »/ QVSMINA 
Este Tónico poderoso, regenerador de la sangre, es de una eílcacia cierta on la 

CLORÓSIS, FLORES BLANCAS. SUPRESION jf DESORDENESdt li MENSTRÜA.CIOH. ENFERMEDADES del PECHO, GASTRALGIA . 
DOLORES de ESTÓMAGO, RAQUITISMO, ESCRÓFULAS, FíEBüES SIMPLES i INTERMITENTES, ENFERMEDADES NERVIOSAS 

Es el único remedio que conviene y se debe emplear ton exclmon de cualquiera otra tuslancia. 
V é a s e e l F o l l e t o g»«o a e o m p z í ñ a ú erada i<V<2«<c,w. 

Venta por Mayor, en P A R I S : Gh. VIMARD & PETIT, cuña del Parc-Royal. 
En 1". HA3ANA. : J O S I É i C A - ü ^ I ^ . A . í - XJOS'ÍÍI r O** 

Ferruginosa 
CÓRCEGA 

mas r ica en Il'urro y Acido carbónico , sin rival en Iwias las A F E C C I O N E S ü 
procedentes d e l EMPOBRECIMIENTO 

d e l a S A N G R E 6 d e l a I N S U F I C I E N C I A do la N U T R I C I O N . 
EN T O D A S L A S F A R M A O I A S 

R I C A en CA F S I N A , T E O B R O M I N A , C U R T I E N T Í 3 y XÍM CAHÍN ADO de S O L A 

E l i x i r , V ino y Granu lado 
E x t r a c t o s H u i d o s , P a s t i l l a s , P i l d o r a s , B e e u o i a d e K o l a t o s t a d a 

r Ó M I C O S E S E N C I A L M E N T E REGE NE P. A DO RES 
VnicoB productos cxpc;'lmcnU>dos cen éxito en los hospitales de Taris, desde 1884 por los 

S. Doctorea : DUJUIOIN-BIÍAUMKTZ, HUCHARD. DUUIAN, HAU.BSS, MONNF.T, etc., en la 
A n e m i a , Convalecencias, tocias las Vimbres, 3>tut;n s-rlcv SMabet.o, 

A l b u m l n e r l a i Posfaturla, oanstmcio úaico 6 intelectual. 
8 IHcilalla* ifc « > • « " < ! « — y fa l . ,t<' ' '<itn — O i»í<><f. rfe Oro — ¡i Olitloñiam de Xlonor. 

P a r í s , 36, me Coquilllére, FARMACIA de. r ANCO de FRANCIA. — En X<r i í a h a n a t 3 0 í t SAKRi 
$MZ¿i¿-:ir¿&s&*^>.^.... -; A : ^ ^ ; ^ tt^graa^^ 

m a s ( § u c g o 

l o s O O L I D Í ^ I I O S 
Empleado con el mayor éxi to en la» Oua Jras realeo do Síi, M W. el In por&doi; del Bvseti, el Rey 

de Bélgica, el Roy do lov PalBea-BaJos y el iloy de Sr.jouia. 

3 5 (AnQsd8(EKi io 
s i isr x v . i ^ 

Los extraordinarios resultados que 
ha oblcaido eu las diversas Afac-
CÍOCRS do Peulao, los Cntarron, 
B r o n q u i t i s . XrTal de Garganta, 

O f t a l m í a , ele., uo admiloa competencia. 

L a c u r a se hace á la mano en S tninutoo, 
sin dolor y sin cortar ni afeitar el peio. 

n i O a . i c 3 . a - d o I P o l o 
Solo este precioso T ó p i c o reem-

plaz.i al u t u t e r i o , y cura radical
mente y en pocos dias las C o j e r a » 
recioutesy antlguas.las xas laduras , 
K&g-uinces, P i canees , M o l e t a s , 
i ^ ü i a l e » , Esparavanes . Sobrehuesos, f l o 
j e d a d « i n f a r t o » en las piernas do los jóvenes 
caballos, etc., sin ocasiouar llaga n i caiáa de 
pelo aun durante el tratanUento 

Esta cusa atendiendo á la eituaoión del país y de
seando por sn parte contribuir al e.iigrauJecimiento 
del mifiobj ha determinado tomar en todas sus tran
sacciones y por su valor nominal billetes del Banco 
Español de la Isla de Cuba, rebajando un 2 por 100 
á todo el que compre míls de veinte y cinco pesos y 
su pago sea eu dichos billetes, para lo cual ofrece 
.íuegos de sala desde $50 á 100; sillería nueva y de uso 
la hay de todos precios; escaparates con lunas de 
á 120; sin lunas de $G5 á 90; otros de caoba de $26 á 
50; juego de mimbre íl precios de 85 y 90. Además 
un sin número de faroles, liras, 14mp^ra5;y cocuyeras 
de cristal. Un juego de Vieua á. $85, otro $120, otro 
(le Luis XÍV en $100; juegos completos de cuarto cu 
$310. En prendería tenemos el más bonito y moder
no surtido que se pieusa ver; así es que recomendamos 
d nuestros favorecedores y al público en general nos 
hagan una visita y se convencerán de cuanto queda 
expuesto. 

OBRAPIA 53, 
E S Q U I N A A C O M P O S T E L A . 

rarmacia C r E S I O ' S S L Í V O ' , calle St-Honoré, 275,7 011 tod&a laa rimaciM Depósito en P a r í s 

•••^T-viíÍJiiiit'i 

m ' 

ÍTan affra.cle.blo de tomar como l a Lioche. 

Los más eminentes médicos de los Hospitales han r 
apreciado su digestibilidad, su riqueza incomparable en prjuoipios E 
reconslUuyentes y depurativos (iodo y fosfato de cal). 

La E m u l s i ó n D e f r e s n e so muestra soberana para contener la ios , 
las inf lamaciones de la g r a r c r a n í a V do }c¿ p u l m o n e s en Jos adu l tos . 
Ningún especifico lia dado hastu el dia tan maravillosos resultados como 

la E B S U L S I O f t O C F R e S P í E eu los niños en la dobil idad de los 
huosos, la e s c r ó f u l a , y la í l o g e d a d de l a s c a r n e s ; es indispensable 
al desarrollo del sistema : 

W O i M R , SSEO, SANQiJINEO v NE 
TT1M E ' E Í . A . S a O , 

dá los mismos resultados qua un litro rf? A c e i t e á s K i g a d o do B a c a l a o 
Al. Km UAVOH : XH. Díí HESrsH, l'Clasa PraTaettar, oon privilegio, da la Armada 

y de los llospilhloj jior }» I'ancreatina y su Ptptoba, PAUIS. «̂ JJ. 
AL vo* MÜNOR ; Ea todas las buenas Farmáoiao de España y U tramar. . 

Depósitos en la Habana: DK. A. GONZÁLEZ.—M. JOUNSON.—LOI$É Y TORRALBAS.—JOSÉ SARJIX. 

MJB:I>IQA.OION TOXTIOÁ. 

S Y J A R A B E 

C o x x i o c a . u . x ' O e l e ü x e x ' X ' o i X L a . l - t e i - a . l p i e 

E x í j a s e l a f i r m a y e l s e l l o 

de g a r a n t í a 4 0 , r u é B o n a p a r t e , 4 0 

10209 

t Ha sido experimentado con el mayor óxito en siete grandes hospitales de Par í s , contra CONSTIPADOS, BPONQUITIS, ASMAS, 
P CATARROS de los BRONQUIOS, y de la VEGIGA, AFECCIONES DE LA P I E L , PICAZONES — E l Alqui trán G u y o t , por su compo-
% sición, participa d é l a s propiedades del Agua de Vichy, siendo mucho m á s tónico. Asi es que posee una eílcácia notable 
W contra las ENFERMEDADES DEL ESTÓMAGO. Como todo el mundo sabe, del alquitrán inediciDal es de donde se sacan los 
P principios antisépt icos m á s e í i caoos; por esta razón durante los calores del verano y en tiempo de epidémia el A l q u i t r á n 
% G u y o t es una bebida preservativa é h ig i én ica que refresca y purifica ia sangre. Un frasco puede servir para preparar doce 

litros de agua de alquitrán. Una cucharada de las de café basta pa:a cada vaso de ayua. - Las personas que no pueden 
beber mucho ó que viajan, reemplazan fác i lmente el agua (Je alquitraíi foinandodos ó l s < ¿ p s u l a s G u y o t , inmcdiatamenlo 
antes de cada comida. L a l o s mas tenaz se calma en poco.- iba.-. L...-. Cá; sula* Guyot no BOU otra cosa que e) Alquitrár, 
G u y o t , paro,en estado sól ido. Cada frasco contiene 60 cápsu las blancas; .<obre cada cápsula vá impreso el nombre Gu-« 

o Esta p r e p a r a c i ó n será sn t íy p r o n t o , a s i l o espero, u n l v e r s a l m e n t e adoptada. » — Profesor MZIN, HíJico del Hospital S. luis, cu ^.¡s. 
Rechácese, como falsífícación, todo frasco de A l q u i t r á n Gnyof (Licor ó Cápsulas) que no lleve las señas : 19, r u é Jacob París 

ímpt" aei " : m m <}e. bi Marinq." {{¡da ¡ 

http://Oa.ic3.a-
http://affra.cle.blo

